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Explotación

Verificación de vulnerabilidades y depuración de falsos positivos.

Análisis de vulnerabilidades

Sondeo de fallas y descubrimiento de brechas tecnológicas.

Descubrimiento

Escaneo de puertos TCP/UDP. Reconocimiento de servicios

Reconocimiento
Reconocimiento de activos 
disponibles dentro de la red.

Inventario de activos y superficie 
tecnológica.
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http://www.fb.com/RSMcolombia
http://www.linkedin.com/company/rsm-co
http://www.rsmco.co/
http://www.rsm.global/
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This certificate certifies that

Jose Luis Salgado

Has achieved a passing grade and received
30 minutes of verifiable CPD Hours for.

E Learning
IAS 1 Presentation of Financial Statements

on
 Mon 29 May 2017 05:09 am

 The CPD Hours from this certificate may only be claimed once.
Certificate ID : 53934774-738-59224134-40776-6-23082075-1496027362

support@fundamentals.co.za 



This certificate certifies that

Jose Luis Salgado

Has achieved a passing grade and received
30 minutes of verifiable CPD Hours for.

E Learning
IAS 2 Inventories

on
 Mon 29 May 2017 04:11 pm

 The CPD Hours from this certificate may only be claimed once.
Certificate ID : 53934774-738-59224134-40776-6-23082075-1496067074

support@fundamentals.co.za 



This certificate certifies that

Jose Luis Salgado

Has achieved a passing grade and received
30 minutes of verifiable CPD Hours for.

E Learning
IAS 7 Statement of Cash Flows

on
 Mon 29 May 2017 05:04 pm

 The CPD Hours from this certificate may only be claimed once.
Certificate ID : 53934774-738-59224134-40776-6-23082075-1496070223

support@fundamentals.co.za 



This certificate certifies that

Jose Luis Salgado

Has achieved a passing grade and received
30 minutes of verifiable CPD Hours for.

E Learning
IAS 10 Events After the Reporting Period

on
 Mon 29 May 2017 06:01 pm

 The CPD Hours from this certificate may only be claimed once.
Certificate ID : 53934774-738-59224134-40776-6-23082075-1496073697

support@fundamentals.co.za 



This certificate certifies that

Jose Luis Salgado

Has achieved a passing grade and received
30 minutes of verifiable CPD Hours for.

E Learning
IAS 11 Construction Contracts

on
 Mon 26 Jun 2017 03:40 am

 The CPD Hours from this certificate may only be claimed once.
Certificate ID : 53934774-738-59224134-40776-6-23082075-1498441234

support@fundamentals.co.za 



This certificate certifies that

Jose Luis Salgado

Has achieved a passing grade and received
30 minutes of verifiable CPD Hours for.

E Learning
IAS 16 Property Plant and Equipment

on
 Tue 22 Aug 2017 02:20 am

 The CPD Hours from this certificate may only be claimed once.
Certificate ID : 53934774-738-59224134-40776-6-23082075-1503361218

support@fundamentals.co.za 



This certificate certifies that

Jose Luis Salgado

Has achieved a passing grade and received
30 minutes of verifiable CPD Hours for.

E Learning
IAS 17 Leases

on
 Tue 22 Aug 2017 03:49 am

 The CPD Hours from this certificate may only be claimed once.
Certificate ID : 53934774-738-59224134-40776-6-23082075-1503366586

support@fundamentals.co.za 



This certificate certifies that

Jose Luis Salgado

Has achieved a passing grade and received
30 minutes of verifiable CPD Hours for.

E Learning
IAS 18 Revenue

on
 Mon 26 Jun 2017 04:51 am

 The CPD Hours from this certificate may only be claimed once.
Certificate ID : 53934774-738-59224134-40776-6-23082075-1498445515

support@fundamentals.co.za 



This certificate certifies that

Jose Luis Salgado

Has achieved a passing grade and received
30 minutes of verifiable CPD Hours for.

E Learning
IAS 21 The Effects of Changes in Foreign Exchange

Rates

on
 Fri 30 Jun 2017 05:32 am

 The CPD Hours from this certificate may only be claimed once.
Certificate ID : 53934774-738-59224134-40776-6-23082075-1498793540

support@fundamentals.co.za 



This certificate certifies that

Jose Luis Salgado

Has achieved a passing grade and received
30 minutes of verifiable CPD Hours for.

E Learning
IAS 27 Separate Financial Statements

on
 Mon 29 May 2017 07:57 pm

 The CPD Hours from this certificate may only be claimed once.
Certificate ID : 53934774-738-59224134-40776-6-23082075-1496080626

support@fundamentals.co.za 



This certificate certifies that

Jose Luis Salgado

Has achieved a passing grade and received
30 minutes of verifiable CPD Hours for.

E Learning
IAS 28 Investments in Associates and Joint

Ventures 

on
 Tue 27 Jun 2017 03:25 am

 The CPD Hours from this certificate may only be claimed once.
Certificate ID : 53934774-738-59224134-40776-6-23082075-1498526743

support@fundamentals.co.za 



This certificate certifies that

Jose Luis Salgado

Has achieved a passing grade and received
30 minutes of verifiable CPD Hours for.

E Learning
IAS 32 Financial Instruments Presentation

on
 Tue 22 Aug 2017 01:46 am

 The CPD Hours from this certificate may only be claimed once.
Certificate ID : 53934774-738-59224134-40776-6-23082075-1503359186

support@fundamentals.co.za 



This certificate certifies that

Jose Luis Salgado

Has achieved a passing grade and received
30 minutes of verifiable CPD Hours for.

E Learning
IAS 41 Agriculture

on
 Tue 22 Aug 2017 04:12 am

 The CPD Hours from this certificate may only be claimed once.
Certificate ID : 53934774-738-59224134-40776-6-23082075-1503367975

support@fundamentals.co.za 



This certificate certifies that

Jose Luis Salgado

Has achieved a passing grade and received
30 minutes of verifiable CPD Hours for.

E Learning
IFRIC 13 Customer Loyalty Programmes

on
 Mon 26 Jun 2017 05:34 am

 The CPD Hours from this certificate may only be claimed once.
Certificate ID : 53934774-738-59224134-40776-6-23082075-1498448037

support@fundamentals.co.za 



This certificate certifies that

Jose Luis Salgado

Has achieved a passing grade and received
30 minutes of verifiable CPD Hours for.

E Learning
IFRIC 15 Agreements for the Construction of Real

Estate

on
 Mon 26 Jun 2017 04:00 am

 The CPD Hours from this certificate may only be claimed once.
Certificate ID : 53934774-738-59224134-40776-6-23082075-1498442431

support@fundamentals.co.za 



This certificate certifies that

Jose Luis Salgado

Has achieved a passing grade and received
30 minutes of verifiable CPD Hours for.

E Learning
IFRIC 17 Distributions of Non-cash Assets to

Owners

on
 Tue 22 Aug 2017 01:04 am

 The CPD Hours from this certificate may only be claimed once.
Certificate ID : 53934774-738-59224134-40776-6-23082075-1503356663

support@fundamentals.co.za 



This certificate certifies that

Jose Luis Salgado

Has achieved a passing grade and received
30 minutes of verifiable CPD Hours for.

E Learning
IFRIC 18 Transfers of Assets from Customers

on
 Tue 22 Aug 2017 03:21 am

 The CPD Hours from this certificate may only be claimed once.
Certificate ID : 53934774-738-59224134-40776-6-23082075-1503364913

support@fundamentals.co.za 



This certificate certifies that

Jose Luis Salgado

Has achieved a passing grade and received
30 minutes of verifiable CPD Hours for.

E Learning
IFRS 10 Consolidated Financial Statements

on
 Fri 30 Jun 2017 06:30 am

 The CPD Hours from this certificate may only be claimed once.
Certificate ID : 53934774-738-59224134-40776-6-23082075-1498797051

support@fundamentals.co.za 



This certificate certifies that

Jose Luis Salgado

Has achieved a passing grade and received
30 minutes of verifiable CPD Hours for.

E Learning
IFRS 15 Revenue from Contracts with Customers

on
 Mon 08 Oct 2018 12:43 am

 The CPD Hours from this certificate may only be claimed once.
Certificate ID : 53934774-738-59224134-40776-6-23082075-1538952222

support@fundamentals.co.za 



Programa De Capacitación Y Evaluación
En Niif Para Pymes

Certifica que

Jorge Armando Puentes Castillo

ha completado con éxito la evaluación en NIIF para Pymes en idioma español y por lo tanto se expide el presente

certificado

Número de certificado: D8Y9RUgnEq

Fecha: 3 septiembre 2019

Chief Executive

ICAEW Chartered Accountants’ Hall Moorgate Place London EC2R 6EA UK

icaew.com
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This certificate certifies that

JORGE ARMANDO PUENTES CASTILLO

Has achieved a passing grade and received
30 minutes of verifiable CPD Hours for.

E Learning
IAS 1 Presentation of Financial Statements

on
 Mon 20 Mar 2017 10:41 pm

 The CPD Hours from this certificate may only be claimed once.
Certificate ID : 23899605-327-26243424-18069-2-10228139-1490042469

support@fundamentals.co.za 



This certificate certifies that

JORGE ARMANDO PUENTES CASTILLO

Has achieved a passing grade and received
30 minutes of verifiable CPD Hours for.

E Learning
IAS 2 Inventories

on
 Mon 20 Mar 2017 11:04 pm

 The CPD Hours from this certificate may only be claimed once.
Certificate ID : 23899605-327-26243424-18069-2-10228139-1490043889

support@fundamentals.co.za 



This certificate certifies that

JORGE ARMANDO PUENTES CASTILLO

Has achieved a passing grade and received
30 minutes of verifiable CPD Hours for.

E Learning
IAS 7 Statement of Cash Flows

on
 Thu 23 Mar 2017 03:21 am

 The CPD Hours from this certificate may only be claimed once.
Certificate ID : 23899605-327-26243424-18069-2-10228139-1490232045

support@fundamentals.co.za 



This certificate certifies that

JORGE ARMANDO PUENTES CASTILLO

Has achieved a passing grade and received
30 minutes of verifiable CPD Hours for.

E Learning
IAS 10 Events After the Reporting Period

on
 Thu 23 Mar 2017 03:47 am

 The CPD Hours from this certificate may only be claimed once.
Certificate ID : 23899605-327-26243424-18069-2-10228139-1490233641

support@fundamentals.co.za 



This certificate certifies that

JORGE ARMANDO PUENTES CASTILLO

Has achieved a passing grade and received
30 minutes of verifiable CPD Hours for.

E Learning
IAS 27 Separate Financial Statements

on
 Thu 23 Mar 2017 04:40 am

 The CPD Hours from this certificate may only be claimed once.
Certificate ID : 23899605-327-26243424-18069-2-10228139-1490236819

support@fundamentals.co.za 



This certificate certifies that

JORGE ARMANDO PUENTES CASTILLO

Has achieved a passing grade and received
30 minutes of verifiable CPD Hours for.

E Learning
IAS 11 Construction Contracts

on
 Thu 04 May 2017 04:24 am

 The CPD Hours from this certificate may only be claimed once.
Certificate ID : 23899605-327-26243424-18069-2-10228139-1493864648

support@fundamentals.co.za 



This certificate certifies that

JORGE ARMANDO PUENTES CASTILLO

Has achieved a passing grade and received
30 minutes of verifiable CPD Hours for.

E Learning
IAS 18 Revenue

on
 Tue 16 May 2017 03:49 am

 The CPD Hours from this certificate may only be claimed once.
Certificate ID : 23899605-327-26243424-18069-2-10228139-1494899374

support@fundamentals.co.za 



This certificate certifies that

JORGE ARMANDO PUENTES CASTILLO

Has achieved a passing grade and received
30 minutes of verifiable CPD Hours for.

E Learning
IAS 21 The Effects of Changes in Foreign Exchange

Rates

on
 Tue 16 May 2017 04:13 am

 The CPD Hours from this certificate may only be claimed once.
Certificate ID : 23899605-327-26243424-18069-2-10228139-1494900740

support@fundamentals.co.za 



This certificate certifies that

JORGE ARMANDO PUENTES CASTILLO

Has achieved a passing grade and received
30 minutes of verifiable CPD Hours for.

E Learning
IAS 28 Investments in Associates and Joint

Ventures 

on
 Thu 18 May 2017 04:38 am

 The CPD Hours from this certificate may only be claimed once.
Certificate ID : 23899605-327-26243424-18069-2-10228139-1495075117

support@fundamentals.co.za 



This certificate certifies that

JORGE ARMANDO PUENTES CASTILLO

Has achieved a passing grade and received
30 minutes of verifiable CPD Hours for.

E Learning
IAS 32 Financial Instruments Presentation

on
 Tue 23 May 2017 05:14 am

 The CPD Hours from this certificate may only be claimed once.
Certificate ID : 23899605-327-26243424-18069-2-10228139-1495509173

support@fundamentals.co.za 



This certificate certifies that

JORGE ARMANDO PUENTES CASTILLO

Has achieved a passing grade and received
30 minutes of verifiable CPD Hours for.

E Learning
IFRIC 13 Customer Loyalty Programmes

on
 Tue 09 May 2017 03:53 am

 The CPD Hours from this certificate may only be claimed once.
Certificate ID : 23899605-327-26243424-18069-2-10228139-1494294811

support@fundamentals.co.za 



This certificate certifies that

JORGE ARMANDO PUENTES CASTILLO

Has achieved a passing grade and received
30 minutes of verifiable CPD Hours for.

E Learning
IFRIC 15 Agreements for the Construction of Real

Estate

on
 Fri 05 May 2017 10:59 pm

 The CPD Hours from this certificate may only be claimed once.
Certificate ID : 23899605-327-26243424-18069-2-10228139-1494017970

support@fundamentals.co.za 



This certificate certifies that

JORGE ARMANDO PUENTES CASTILLO

Has achieved a passing grade and received
30 minutes of verifiable CPD Hours for.

E Learning
IFRIC 17 Distributions of Non-cash Assets to

Owners

on
 Tue 30 May 2017 06:34 pm

 The CPD Hours from this certificate may only be claimed once.
Certificate ID : 23899605-327-26243424-18069-2-10228139-1496162051

support@fundamentals.co.za 



This certificate certifies that

JORGE ARMANDO PUENTES CASTILLO

Has achieved a passing grade and received
30 minutes of verifiable CPD Hours for.

E Learning
IFRS 10 Consolidated Financial Statements

on
 Tue 23 May 2017 04:30 am

 The CPD Hours from this certificate may only be claimed once.
Certificate ID : 23899605-327-26243424-18069-2-10228139-1495506639

support@fundamentals.co.za 



This certificate certifies that

JORGE ARMANDO PUENTES CASTILLO

Has achieved a passing grade and received
30 minutes of verifiable CPD Hours for.

E Learning
IAS 16 Property Plant and Equipment

on
 Wed 21 Jun 2017 03:20 am

 The CPD Hours from this certificate may only be claimed once.
Certificate ID : 23899605-327-26243424-18069-2-10228139-1498008008

support@fundamentals.co.za 



This certificate certifies that

JORGE ARMANDO PUENTES CASTILLO

Has achieved a passing grade and received
30 minutes of verifiable CPD Hours for.

E Learning
IAS 17 Leases

on
 Wed 21 Jun 2017 03:43 am

 The CPD Hours from this certificate may only be claimed once.
Certificate ID : 23899605-327-26243424-18069-2-10228139-1498009330

support@fundamentals.co.za 



This certificate certifies that

JORGE ARMANDO PUENTES CASTILLO

Has achieved a passing grade and received
30 minutes of verifiable CPD Hours for.

E Learning
IAS 39 Financial Instruments Hedging

on
 Fri 30 Jun 2017 12:52 am

 The CPD Hours from this certificate may only be claimed once.
Certificate ID : 23899605-327-26243424-18069-2-10228139-1498776729

support@fundamentals.co.za 



This certificate certifies that

JORGE ARMANDO PUENTES CASTILLO

Has achieved a passing grade and received
30 minutes of verifiable CPD Hours for.

E Learning
IAS 39 Financial Instruments Recognition and

Measurement

on
 Fri 30 Jun 2017 12:59 am

 The CPD Hours from this certificate may only be claimed once.
Certificate ID : 23899605-327-26243424-18069-2-10228139-1498777180

support@fundamentals.co.za 



This certificate certifies that

JORGE ARMANDO PUENTES CASTILLO

Has achieved a passing grade and received
30 minutes of verifiable CPD Hours for.

E Learning
IAS 41 Agriculture

on
 Thu 22 Jun 2017 02:07 am

 The CPD Hours from this certificate may only be claimed once.
Certificate ID : 23899605-327-26243424-18069-2-10228139-1498090008

support@fundamentals.co.za 



This certificate certifies that

JORGE ARMANDO PUENTES CASTILLO

Has achieved a passing grade and received
30 minutes of verifiable CPD Hours for.

E Learning
IFRIC 18 Transfers of Assets from Customers

on
 Thu 22 Jun 2017 01:42 am

 The CPD Hours from this certificate may only be claimed once.
Certificate ID : 23899605-327-26243424-18069-2-10228139-1498088521

support@fundamentals.co.za 



This certificate certifies that

JORGE ARMANDO PUENTES CASTILLO

Has achieved a passing grade and received
30 minutes of verifiable CPD Hours for.

E Learning
IFRS 1 First-time Adoption of IFRS

on
 Wed 28 Jun 2017 03:52 am

 The CPD Hours from this certificate may only be claimed once.
Certificate ID : 23899605-327-26243424-18069-2-10228139-1498614655

support@fundamentals.co.za 



This certificate certifies that

JORGE ARMANDO PUENTES CASTILLO

Has achieved a passing grade and received
30 minutes of verifiable CPD Hours for.

E Learning
IFRS 11 Joint Arrangements

on
 Wed 28 Jun 2017 02:47 am

 The CPD Hours from this certificate may only be claimed once.
Certificate ID : 23899605-327-26243424-18069-2-10228139-1498610871

support@fundamentals.co.za 



This certificate certifies that

JORGE ARMANDO PUENTES CASTILLO

Has achieved a passing grade and received
30 minutes of verifiable CPD Hours for.

E Learning
IAS 12 Income Taxes

on
 Wed 12 Jul 2017 11:44 pm

 The CPD Hours from this certificate may only be claimed once.
Certificate ID : 23899605-327-26243424-18069-2-10228139-1499895842

support@fundamentals.co.za 



This certificate certifies that

JORGE ARMANDO PUENTES CASTILLO

Has achieved a passing grade and received
30 minutes of verifiable CPD Hours for.

E Learning
IAS 36 Impairment of Assets

on
 Thu 27 Jul 2017 03:21 am

 The CPD Hours from this certificate may only be claimed once.
Certificate ID : 23899605-327-26243424-18069-2-10228139-1501118504

support@fundamentals.co.za 



This certificate certifies that

JORGE ARMANDO PUENTES CASTILLO

Has achieved a passing grade and received
30 minutes of verifiable CPD Hours for.

E Learning
IAS 38 Intangible Assets

on
 Wed 12 Jul 2017 11:48 pm

 The CPD Hours from this certificate may only be claimed once.
Certificate ID : 23899605-327-26243424-18069-2-10228139-1499896135

support@fundamentals.co.za 



This certificate certifies that

JORGE ARMANDO PUENTES CASTILLO

Has achieved a passing grade and received
30 minutes of verifiable CPD Hours for.

E Learning
IFRIC 12 Service Concession Arrangements

on
 Thu 27 Jul 2017 03:33 am

 The CPD Hours from this certificate may only be claimed once.
Certificate ID : 23899605-327-26243424-18069-2-10228139-1501119199

support@fundamentals.co.za 



This certificate certifies that

JORGE ARMANDO PUENTES CASTILLO

Has achieved a passing grade and received
30 minutes of verifiable CPD Hours for.

E Learning
IFRIC 21 Levies

on
 Thu 27 Jul 2017 03:27 am

 The CPD Hours from this certificate may only be claimed once.
Certificate ID : 23899605-327-26243424-18069-2-10228139-1501118863

support@fundamentals.co.za 



This certificate certifies that

JORGE ARMANDO PUENTES CASTILLO

Has achieved a passing grade and received
30 minutes of verifiable CPD Hours for.

E Learning
IFRS 2 Share-based Payment I

on
 Thu 27 Jul 2017 04:53 pm

 The CPD Hours from this certificate may only be claimed once.
Certificate ID : 23899605-327-26243424-18069-2-10228139-1501167153

support@fundamentals.co.za 



This certificate certifies that

JORGE ARMANDO PUENTES CASTILLO

Has achieved a passing grade and received
30 minutes of verifiable CPD Hours for.

E Learning
IFRS 2 Share-based Payment II

on
 Thu 27 Jul 2017 05:09 pm

 The CPD Hours from this certificate may only be claimed once.
Certificate ID : 23899605-327-26243424-18069-2-10228139-1501168183

support@fundamentals.co.za 



This certificate certifies that

JORGE ARMANDO PUENTES CASTILLO

Has achieved a passing grade and received
30 minutes of verifiable CPD Hours for.

E Learning
IFRS 12 Disclosure of Interests in Other Entities

on
 Thu 27 Jul 2017 03:37 am

 The CPD Hours from this certificate may only be claimed once.
Certificate ID : 23899605-327-26243424-18069-2-10228139-1501119451

support@fundamentals.co.za 



This certificate certifies that

JORGE ARMANDO PUENTES CASTILLO

Has achieved a passing grade and received
30 minutes of verifiable CPD Hours for.

E Learning
IAS 23 Borrowing Costs

on
 Fri 25 Aug 2017 05:13 am

 The CPD Hours from this certificate may only be claimed once.
Certificate ID : 23899605-327-26243424-18069-2-10228139-1503630790

support@fundamentals.co.za 



This certificate certifies that

JORGE ARMANDO PUENTES CASTILLO

Has achieved a passing grade and received
30 minutes of verifiable CPD Hours for.

E Learning
IAS 33 Earnings Per ShareIAS 33

on
 Tue 29 Aug 2017 03:10 pm

 The CPD Hours from this certificate may only be claimed once.
Certificate ID : 23899605-327-26243424-18069-2-10228139-1504012218

support@fundamentals.co.za 



This certificate certifies that

JORGE ARMANDO PUENTES CASTILLO

Has achieved a passing grade and received
30 minutes of verifiable CPD Hours for.

E Learning
IFRS 7 Financial Instruments Disclosures

on
 Tue 29 Aug 2017 05:05 am

 The CPD Hours from this certificate may only be claimed once.
Certificate ID : 23899605-327-26243424-18069-2-10228139-1503975903

support@fundamentals.co.za 



This certificate certifies that

JORGE ARMANDO PUENTES CASTILLO

Has achieved a passing grade and received
30 minutes of verifiable CPD Hours for.

E Learning
IFRS 8 Operating Segments

on
 Fri 25 Aug 2017 05:20 am

 The CPD Hours from this certificate may only be claimed once.
Certificate ID : 23899605-327-26243424-18069-2-10228139-1503631201

support@fundamentals.co.za 



This certificate certifies that

JORGE ARMANDO PUENTES CASTILLO

Has achieved a passing grade and received
30 minutes of verifiable CPD Hours for.

E Learning
IFRS 13 Fair Value Measurement

on
 Tue 29 Aug 2017 05:31 am

 The CPD Hours from this certificate may only be claimed once.
Certificate ID : 23899605-327-26243424-18069-2-10228139-1503977463

support@fundamentals.co.za 



This certificate certifies that

JORGE ARMANDO PUENTES CASTILLO

Has achieved a passing grade and received
30 minutes of verifiable CPD Hours for.

E Learning
IFRS 15 Revenue from Contracts with Customers

on
 Tue 29 Aug 2017 04:10 pm

 The CPD Hours from this certificate may only be claimed once.
Certificate ID : 23899605-327-26243424-18069-2-10228139-1504015808

support@fundamentals.co.za 



This certificate certifies that

JORGE ARMANDO PUENTES CASTILLO

Has achieved a passing grade and received
30 minutes of verifiable CPD Hours for.

E Learning
IAS 24 Related Party Disclosures

on
 Fri 22 Sep 2017 05:59 pm

 The CPD Hours from this certificate may only be claimed once.
Certificate ID : 23899605-327-26243424-18069-2-10228139-1506095952

support@fundamentals.co.za 



This certificate certifies that

JORGE ARMANDO PUENTES CASTILLO

Has achieved a passing grade and received
30 minutes of verifiable CPD Hours for.

E Learning
IAS 34 Interim Financial Reporting

on
 Tue 26 Sep 2017 03:13 am

 The CPD Hours from this certificate may only be claimed once.
Certificate ID : 23899605-327-26243424-18069-2-10228139-1506388429

support@fundamentals.co.za 



This certificate certifies that

JORGE ARMANDO PUENTES CASTILLO

Has achieved a passing grade and received
30 minutes of verifiable CPD Hours for.

E Learning
IAS 37 Provisions, Contingent Liabilities and

Contingent Assets

on
 Fri 22 Sep 2017 06:03 pm

 The CPD Hours from this certificate may only be claimed once.
Certificate ID : 23899605-327-26243424-18069-2-10228139-1506096227

support@fundamentals.co.za 



This certificate certifies that

JORGE ARMANDO PUENTES CASTILLO

Has achieved a passing grade and received
30 minutes of verifiable CPD Hours for.

E Learning
IAS 40 Investment Property

on
 Sat 23 Sep 2017 07:08 pm

 The CPD Hours from this certificate may only be claimed once.
Certificate ID : 23899605-327-26243424-18069-2-10228139-1506186469

support@fundamentals.co.za 



This certificate certifies that

JORGE ARMANDO PUENTES CASTILLO

Has achieved a passing grade and received
30 minutes of verifiable CPD Hours for.

E Learning
IFRIC 10 Interim Financial Reporting and

Impairment

on
 Tue 26 Sep 2017 11:52 pm

 The CPD Hours from this certificate may only be claimed once.
Certificate ID : 23899605-327-26243424-18069-2-10228139-1506462774

support@fundamentals.co.za 



This certificate certifies that

JORGE ARMANDO PUENTES CASTILLO

Has achieved a passing grade and received
30 minutes of verifiable CPD Hours for.

E Learning
IFRIC 19 Extinguishing Financial Liabilities with

Equity Instruments

on
 Tue 26 Sep 2017 11:56 pm

 The CPD Hours from this certificate may only be claimed once.
Certificate ID : 23899605-327-26243424-18069-2-10228139-1506462991

support@fundamentals.co.za 



This certificate certifies that

JORGE ARMANDO PUENTES CASTILLO

Has achieved a passing grade and received
30 minutes of verifiable CPD Hours for.

E Learning
IFRS 5 Non-Current Assets Held for Sale and

Discontinued Operations

on
 Sat 23 Sep 2017 07:35 pm

 The CPD Hours from this certificate may only be claimed once.
Certificate ID : 23899605-327-26243424-18069-2-10228139-1506188101

support@fundamentals.co.za 



This certificate certifies that

JORGE ARMANDO PUENTES CASTILLO

Has achieved a passing grade and received
30 minutes of verifiable CPD Hours for.

E Learning
IFRS 9 Financial Instruments

on
 Wed 27 Sep 2017 12:22 am

 The CPD Hours from this certificate may only be claimed once.
Certificate ID : 23899605-327-26243424-18069-2-10228139-1506464550

support@fundamentals.co.za 



This certificate certifies that

JORGE ARMANDO PUENTES CASTILLO

Has achieved a passing grade and received
30 minutes of verifiable CPD Hours for.

E Learning
IAS 8 Accounting Policies, Changes in Accounting

Estimates and Errors

on
 Tue 24 Oct 2017 04:03 pm

 The CPD Hours from this certificate may only be claimed once.
Certificate ID : 23899605-327-26243424-18069-2-10228139-1508853833

support@fundamentals.co.za 



This certificate certifies that

JORGE ARMANDO PUENTES CASTILLO

Has achieved a passing grade and received
30 minutes of verifiable CPD Hours for.

E Learning
IAS 20 Accounting for Government Grants

on
 Tue 24 Oct 2017 04:18 pm

 The CPD Hours from this certificate may only be claimed once.
Certificate ID : 23899605-327-26243424-18069-2-10228139-1508854731

support@fundamentals.co.za 



This certificate certifies that

JORGE ARMANDO PUENTES CASTILLO

Has achieved a passing grade and received
30 minutes of verifiable CPD Hours for.

E Learning
IFRS 3 Business Combinations

on
 Tue 24 Oct 2017 04:24 pm

 The CPD Hours from this certificate may only be claimed once.
Certificate ID : 23899605-327-26243424-18069-2-10228139-1508855045

support@fundamentals.co.za 



This certificate certifies that

JORGE ARMANDO PUENTES CASTILLO

Has achieved a passing grade and received
30 minutes of verifiable CPD Hours for.

E Learning
IFRS for SMEs Introduction

on
 Tue 24 Oct 2017 04:12 pm

 The CPD Hours from this certificate may only be claimed once.
Certificate ID : 23899605-327-26243424-18069-2-10228139-1508854350

support@fundamentals.co.za 



This certificate certifies that

JORGE PUENTES CASTILLO

Has achieved a passing grade and received
30 Minutes of verifiable CPD Hours for.

E Learning
Module IFRS 16 Leases

on
 Fri Oct 7 17:04:19 BST 2022

 The CPD Hours from this certificate may only be claimed once.
To verify this certificate please contact W.consulting.

Certificate ID : 23899605-327-26243424-18069-2-10228139-1665158659

support@wconsulting.co.za : www.wconsulting.co.za 
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ANEXO No. 1 

DECLARACIONES DEL PARTICIPANTE 

 

El representante legal de la empresa: 

 

José Luis Salgado Calderón como representante legal suplente de RSM Colombia Auditores SAS, 

identificado con NIT 900.322.077-3 y con establecimiento de comercio – agencia con domicilio en la 

ciudad de Barranquilla y registrada con la matricula No. 833342 del 11 de marzo de 2022. 

 

Declaro bajo la gravedad de juramento, el cual se entiende prestado con la firma del presente 

documento, que: 

 

La información consignada en la propuesta es veraz y confiable, por lo que asumo la plena 

responsabilidad por la veracidad y seriedad de esta y autorizo a la CÁMARA DE COMERCIO DE 

BARRANQUILLA a verificarla y, en el caso de que verifique cualquier inconsistencia, me acojo a las 

medidas o sanciones correspondientes. 

 

Las personas que ejercerán los cargos de revisor fiscal principal y suplente cumplen todos los 

requisitos exigidos en la ley para el ejercicio del cargo. 

 

La empresa que represento, en mi condición personal como representante legal y las personas que 

ejercerán los cargos de revisor fiscal principal y suplente, no nos encontramos inmersos en ninguna 

de las causales de incompatibilidad e inhabilidad ni conflictos de intereses establecidas en la 

Constitución o las leyes, ni en las restricciones señaladas en el Manual de Compras y Contrataciones 

de la CCB ni en sus Estatutos. 

 

A la fecha he cumplido y cumpliré cabalmente con todas las obligaciones a mi cargo en materia de 

seguridad social en los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones, aportes a cajas de 

compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y en el Servicio Nacional de 

Aprendizaje. Declaro que todo lo anterior se encuentra debidamente soportado. 

 

Acepto los términos y condiciones de la presente invitación, así como los del eventual contrato a 

suscribir, en caso de ser elegido. 

 

La propuesta tiene una validez de ciento veinte (120) días contados a partir de la fecha límite para la 

presentación de las propuestas. 

   

 

Jose Luis Salgado C.      Barranquilla, octubre 10 de 2022 

Nombre y firma      Ciudad y fecha 

Representante legal 
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ANEXO No. 2 

RESUMEN CIFRAS DE ESTADOS FINANCIEROS 

 

Nombre del participante RSM Colombia Auditores SAS 

Nombre del funcionario a contactar Jose Luis Salgado C. – Representante Legal 
suplente y socio de la oficina de Barranquilla – 
Establecimiento de comercio – agencia  

Teléfono Cel: 315-3150482 / Tel: Tel: +57 (5) 3852867 

Correo electrónico Jose.salgado@rsmco.co 

 

 RUBRO DICIEMBRE 2020 DICIEMBRE 2021 

A Activo Corriente 2.535.288.392 3.285.654.453 

B Pasivo Corriente 1.636.548.821 1.757.392.652 

C Total Pasivo 3.386.837.048 3.887.550.425 

D Total Activo 3.557.128.293 4.088.605.293 

E Patrimonio 170.291.246 201.054.868 

F Ventas 3.440.822.397 4.211.018.676 

G Costos de Ventas 3.291.275.463 3.178.138.118 

H Utilidad bruta 163.723.791 1.123.625.893 

I Utilidad operacional -624.896.653 265.288.186 

J Utilidad Neta -620.937.303 30.763.549 

 
Nota: Se adjuntan estados financieros por los años terminados el 31 de diciembre de 2021 y 2020 

como parte integral de la propuesta. 

 INDICADOR Diciembre 
2020 

Diciembre 2021 

A / B LIQUIDEZ: mide la capacidad de atender 
compromisos en el corto plazo 

1,55 1,87 

J / D RENTABILIDAD: mide la productividad de 
los fondos invertidos en la empresa 

-17,45% 0,76% 

C / D ENDEUDAMIENTO: refleja el riesgo 
implícito en el mantenimiento de un 
determinado nivel de deuda. 

95,21% (*) 95,08% (*) 

 

(*) Ver nota 29 de las notas a los estados financieros:  

“Con el propósito de determinar el nivel de endeudamiento financiero de RSM COLOMBIA 

AUDITORES SAS, es pertinente tener en cuenta que la compañía, refleja en sus estados financieros 

(Activo) “Contratos firmados con clientes”, y en el (Pasivo) “Ingresos diferidos por contratos 

clientes”, los derechos a percibir como efectivo y equivalente al efectivo en al caso del activo y en el 

caso del pasivo el derecho a reconocer un ingreso por el desarrollo y cumplimiento de dichos 

contratos, lo anterior permite reflejar en los estados financieros el incremento en sus flujos de caja 

futuros, lo cual faculta a la compañía de los recursos para cubrir los compromisos adquiridos y 

mailto:Jose.salgado@rsmco.co
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reflejar el incremento patrimonial de la misma mediante el reconocimiento futuro de los ingresos 

generados por los contratos firmados con los cliente”.  

“Lo anterior permite concluir que los valores incorporados en el pasivo tanto corriente, como no 
corriente por concepto de Ingresos diferidos por contratos con clientes, no implican una obligación 
financiera o legal que signifique el desprendimiento de recursos económicos por parte de la 
compañía, por el contrato representa el crecimiento patrimonial de la misma, (Activos / Ingresos); 
los costos y gastos así como las obligaciones que la compañía adquiere por el desarrollo de su 
objeto social se reconocen tanto en cuentas de resultado como en las otras cuentas del pasivo”. 

“De lo anterior se coligue, con el propósito de determinar el nivel de endeudamiento de RSM 
COLOMBIA AUDITORES SAS se debe abstraer del pasivo tanto corriente como no corriente el valor 
incorporado en el rubro “Ingresos diferidos por contratos clientes””.  

Indicador:   Valor  
Capital de trabajo  1.528.261.800 
Índice de liquidez  1,87  
Índice de endeudamiento  46,88%  
Rentabilidad del patrimonio  15,30%  
Rentabilidad del activo  0,75%  
Ebitda  494.561.399  
Margen ebitda  11,74%  
Roa  0,0075  
Razón cobertura de interés  6,46  
Gastos por intereses financieros 41.077.153  
Margen neto  0,73%  
Margen operacional  6,30%  
Roe  15,30%  
Upa (# Acciones 632.632)  48,63  

“Nota final:  
Se excluye del pasivo para el cálculo de este indicador, los ingresos diferidos por contratos con 

clientes, considerando que no es una obligación económica, sino el reconocimiento de un derecho 

adquirido que se traslada al ingreso en el estado de resultados, en la medida del avance y/o 

ejecución de los contratos”. 

Jose Luis Salgado C.  Carlos Armando Castaño M 

Nombre y firma  Nombre y firma 

Representante Legal suplente Revisor Fiscal – TP 140506-T 
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ANEXO No. 3 

RELACIONES DE CONTRATACIONES SIMILARES 

 

Relacionar tres (3) clientes, un (1) contrato por cliente, con quienes haya realizado contratos similares 

a los del objeto de la presente invitación, señalando la información abajo solicitada, y cuyos 

certificados cumplan con lo exigido en el numeral 8.4.1. 

 

ENTIDAD CONTRATANTE 1 – PRECISAGRO SAS 

OBJETO DEL CONTRATO Servicio de revisoría fiscal integral 
(auditoria financiera, auditoria de 
cumplimiento y controles 
generales de la computadora TI) y 
auditoría externa con destino a 
RSM Puerto Rico 

VALOR TOTAL ($) US$17,000 para el año 2021. Para 
el año 2022 los honorarios son de 
US$18,413 

FECHA INICIO Indicar día, mes y año: dd/mm/aaaa 1 de abril de 2022 (cliente 
recurrente desde el año 2020) 

FECHA TERMINACIÓN Indicar día, mes y año: dd/mm/aaaa 30 de marzo de 2023 

CONTACTO, TELÉFONO Juan Contreras – Jefe Operativo y 
de Procesos - Tel: 601 744 2404 / 
Cel: 310 2474872 

 

ENTIDAD CONTRATANTE 2 – SED INTERNATIONAL COLOMBIA SAS 

OBJETO DEL CONTRATO Servicio de revisoría fiscal integral 
(auditoria financiera, auditoria de 
cumplimiento y controles 
generales de la computadora TI) y 
auditoría externa con destino a 
RSM US 

VALOR TOTAL ($) $71.355.000 

FECHA INICIO Indicar día, mes y año: dd/mm/aaaa 1 de abril de 2022 (cliente 
recurrente desde el año 2017) 

FECHA TERMINACIÓN Indicar día, mes y año: dd/mm/aaaa 30 de marzo de 2023 

CONTACTO, TELÉFONO Belky Barrera – Controller – Tel. 
601 861 4000 / Cel: 312 5689735 
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ENTIDAD CONTRATANTE 3 – CI ADM COLOMBIA LTDA 

OBJETO DEL CONTRATO Servicio de revisoría fiscal integral 
(auditoria financiera, auditoria de 
cumplimiento y controles 
generales de la computadora TI) 

VALOR TOTAL ($) $362.228.880 por los servicios de 
RF por los años 2022 a 2025 

FECHA INICIO Indicar día, mes y año: dd/mm/aaaa 1 de abril de 2022  

FECHA TERMINACIÓN Indicar día, mes y año: dd/mm/aaaa 30 de marzo de 2025 

CONTACTO, TELÉFONO Derly Katherine Ramirez L. – 
Accountant – Tel. 310 2148613 

 

ENTIDAD CONTRATANTE 4 – XM COMPAÑÍA DE EXPERTOS EN MERCADOS SA - ESP 

OBJETO DEL CONTRATO Auditoria regulatoria a los 
procesos del Administrador del 
Sistema de Intercambios 
comerciales – ASI, Liquidador y 
Administrador de Cuentas – LAC, 
las Transacciones Internacionales 
de Electricidad – TIE y el Centro 
Nacional de Despacho – CND por 
parte de XM  

VALOR TOTAL ($) $598.350.000 

FECHA INICIO Indicar día, mes y año: dd/mm/aaaa 28 de septiembre de 2021 

FECHA TERMINACIÓN Indicar día, mes y año: dd/mm/aaaa 27 de septiembre de 2023 

CONTACTO, TELÉFONO Monica Maria Mejía G. – Directora 
de Auditoría Interna – Tel. 604 
3172244 

 

 

 

Jose Luis Salgado C.  

Nombre y firma 

Representante legal suplente 
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ANEXO No. 4 

LISTA DEL PERSONAL DEL PARTICIPANTE CON EL QUE EJECUTARÁ EL OBJETO CONTRACTUAL 

 

 

 NOMBRE  NÚMERO DE CÉDULA CARGO 

1 Jose Luis Salgado C. 79.505.527 Socio de auditoria – Socio 
del compromiso y 
designado por la firma para 
desempeñar el cargo de 
revisor fiscal principal 

2 Victor Manuel Gomez H.  79.368.851 Socio de auditoría y RAS 
(Risk Advisory Services) – 
Socio de control de calidad 
del compromiso 

3 Jorge Armando Puentes C. 1.129.515.048 Gerente de auditoria – 
Gerente del compromiso y 
designado por la firma para 
desempeñar el cargo de 
revisor fiscal suplente 

4 Carlos Alberto Giraldo 16.786.390 Socio de consultoría de 
riesgos de TI – Socio a cargo 
de la revisión de los 
controles generales de la 
computadora – TI 

5 Johana Milexy Rodriguez 
M.  

1.020.725.762 Gerente del área de 
cumplimiento – Gerente del 
compromiso de la auditoria 
de cumplimiento 

 

Se adjuntan HV, como parte integral de la propuesta.  

 

 

Jose Luis Salgado C.  

Nombre y firma 

Representante legal suplente 



 

 



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que RSM COLOMBIA AUDITORES SAS con NIT: 900322077 y Tarjeta de Registro No 1464,
representada legalmente por el/la señor(a) VICTOR MANUEL GOMEZ HERNANDEZ, SI tiene
vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores como PERSONA JURÍDICA según consta
en la Resolución No 178 de 09/06/2011 y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 5 días del mes de Octubre de 2022 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:ECEA1CC64F79CDEE


Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público JOSE LUIS SALGADO CALDERON identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 79505527 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No 45085-T
SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 5 días del mes de Octubre de 2022 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:2EB699C6B7A942AD


Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público JORGE ARMANDO PUENTES CASTILLO identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 1129515048 de BARRANQUILLA (ATLANTICO) Y Tarjeta Profesional No
182970-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de
Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

EL CONTADOR PUBLICO NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACION DE ACTUALIZAR EL
REGISTRO

Dado en BOGOTA a los 5 días del mes de Octubre de 2022 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:769BD4289CA11796


 Bogotá DC, 06 de octubre del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) RSM COLOMBIA AUDITORES SAS    identificado(a) con NIT número 9003220773:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

OLGA LUCIA TIBOCHA CORTES

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 206682891

WEB

09:30:23

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 06 de octubre del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) VICTOR MANUEL GOMEZ HERNANDEZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 79368851:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

OLGA LUCIA TIBOCHA CORTES

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 206687497

WEB

09:58:31

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 06 de octubre del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) OSCAR AUGUSTO BOBADILLA GUTIERREZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 79293054:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

OLGA LUCIA TIBOCHA CORTES

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 206687717

WEB

09:59:47

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 06 de octubre del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) MAYKER FERNANDO MAHECHA BERMUDEZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 79739919:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

OLGA LUCIA TIBOCHA CORTES

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 206687783

WEB

10:00:13

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 06 de octubre del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JOSE LUIS SALGADO CALDERON identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 79505527:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

OLGA LUCIA TIBOCHA CORTES

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 206687839

WEB

10:00:36

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 06 de octubre del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JORGE ARMANDO PUENTES CASTILLO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1129515048:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

OLGA LUCIA TIBOCHA CORTES

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 206688032

WEB

10:01:57

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORIA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS

FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 06 de

octubre de 2022, a las 10:07:18, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO

SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Nit
No. Identificación 9003220773
Código de Verificación 9003220773221006100718

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORIA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS

FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 06 de

octubre de 2022, a las 10:17:50, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 79368851
Código de Verificación 79368851221006101750

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORIA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS

FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 06 de

octubre de 2022, a las 10:17:01, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 79293054
Código de Verificación 79293054221006101701

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORIA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS

FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 06 de

octubre de 2022, a las 10:16:17, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 79739919
Código de Verificación 79739919221006101617

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORIA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS

FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 06 de

octubre de 2022, a las 10:12:32, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 79505527
Código de Verificación 79505527221006101232

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORIA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS

FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 06 de

octubre de 2022, a las 10:11:37, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1129515048
Código de Verificación 1129515048221006101137

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 7 de octubre de 2022 Hora: 09:44:45

                                       Recibo No. AB22459673

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B224596733EFD1

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
**********************************************************************
EL JUEVES 1 DE DICIEMBRE DE 2022, SE REALIZARÁN LAS ELECCIONES DE
JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. LA INSCRIPCIÓN DE
LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES
DE OCTUBRE. PARA MÁS INFORMACIÓN, PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO
5941000 EXT. 2597, AL CORREO ELECCIONJUNTADIRECTIVA@CCB.ORG.CO,
DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL (AVENIDA EL DORADO #68D-35, PISO 4), O
A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        RSM COLOMBIA AUDITORES SAS                      
Sigla:               RSM AUDITORES                                   
Nit:                 900322077  3 Administración : Direccion Seccional
                     De Impuestos De Bogota                          
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         01943622
Fecha de matrícula:   6 de noviembre de 2009
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  28 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Ac 26 69 C 03 P8 - To A Edificio
                                    Capital Center Ii.               
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 victor.gomez@rsmco.co 
Teléfono comercial 1:               4104122
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección  para  notificación  judicial:  Ac  26  69  C  03  P8 - To A
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 7 de octubre de 2022 Hora: 09:44:45

                                       Recibo No. AB22459673

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B224596733EFD1

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Edificio
Capital Center Ii.               
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     victor.gomez@rsmco.co
Teléfono para notificación 1:           4104122
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Documento Privado del 5 de noviembre de 2009 de Accionista Único,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 6 de noviembre de 2009, con el
No.  01338941  del  Libro  IX, se constituyó la sociedad de naturaleza
Comercial denominada LEADERS BUSINESS ADVISORS AUDITORES SAS.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Acta No. 012 del 20 de agosto de 2015 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 9 de septiembre de 2015, con el
No.  02018171 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón
social  de  LEADERS  BUSINESS  ADVISORS  AUDITORES  SAS a RSM COLOMBIA
AUDITORES SAS.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
5 de noviembre de 2059.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
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La  sociedad  tendrá  por  objeto,  el  desarrollo  de  las siguientes
actividades:   1.   Proveer   servicios   profesionales  de  auditoria
financiera,  económica, administrativa, informática, de transacciones,
de   gestión,   operativas,   totales   o  parciales,  para  entidades
nacionales  y extranjeras, personas naturales físicas o jurídicas, del
sector  privado  y/o cualquier entidad del sector público, ajustándose
en   todo   caso   a  la  legislación  vigente  2.  Proveer  servicios
profesionales   relacionados   con  la  ciencia  contable  tales  como
auditorías  externas,  revisoría  fiscal, control interno, asesoría en
riesgo  financiero,  auditorias  de  gestión  y resultados. 3. Proveer
servicios   relativos   a  auditorias  de  cumplimiento,  tales  como:
servicios   de   auditoria  tributaria  y  cumplimiento  fiscal  y  de
impuestos,  interventoría  contable y financiera, due diligence (sic),
revisión  de  procedimientos  previamente  acordados, investigación de
disputas   fraudes,  auditoria  forense,  auditorías  a  proyectos  de
cooperación  internacional banca multilateral. 4. Proveer servicios de
asesoría  en  gobierno  corporativo, aseguramiento financiero, técnica
contable  y  de  normas de información financiera, asesoría en riesgos
de  procesos  y  de  negocios,  asesoría  en riesgos informáticos y de
tecnología,   de   gestión   empresarial  incluidos  os  servicios  de
asesoramiento  en  ternas relativos a la organización, planificación y
viabilidad  empresarial,  análisis y mejora de los procesos de costos,
derivados  y  activos  financieros,  análisis  de  la  gestión  de los
departamentos  de auditoría interna, contratación externa del servicio
de  auditoría  interna,  gestión  de  riesgo  informático  y riesgo de
procesamiento  de  información  a  través  de  internet,  inteligencia
artificial   en   contabilidad   y  auditoría,  así  como  definición,
análisis,  implantación, gestión y operación de seguridad Informática,
de  igual  forma  la  sociedad  podrá comprar, manufacturar, producir,
ensamblar,  tomar  o  adquirir  a  cualquier título, importar, vender,
distribuir  o  explotar  en  cualquier  forma  toda clase de programas
producto  o  soporte  lógico (software), los sistemas o equipos en los
cuales  pueden  ser  operados,  tales  como  máquinas  de  computación
analógica   o   digital,   de  procesamiento,  registro,  transmisión,
estructura  de comunicación (internet) almacenamiento, manejo, cómputo
y  comunicación  de  información  y  datos. 5. Realizar actividades de
formación  empresarial  y profesional, así como diseñar, crear, editar
y  distribuir  cursos, manuales, libros, videos, software y en general
cualquier  producto  audiovisual destinado a la capacitación formación
y  desarrollo  profesional  de directivos, empresarios, empleados y en
general   personal  relacionado  con  el  ámbito  empresarial.  6.  La
realización  de  todo  tipo  de actividades de valoración de activos y
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pasivos,  en  especial,  las  relativas  al  desarrollo y ejecución de
servicios   auditoria,   aseguramiento  y/o  consultorio  en  avalúos,
avaluación,  estimación,  tasación,  peritajes de todo tipo de activos
tangibles  e  intangibles  incluyendo pero sin limitarse a: cartera de
clientes,  cuentas  por  cobrar,  facturas, otros activos financieros;
inventarios  en general, activos fijos muebles e inmuebles en general,
activos  tangibles  e  intangibles  de larga vida, activos biológicos;
obligaciones  financieras,  cuentas  por  pagar  en  general  y  otros
pasivos  financieros;  instrumentos  de  patrimonio,  entre  otros. Se
podrá  realizar cualquier otro acto o negocio licito que derive de los
anteriores,  los  complemente  o  sea  una consecuencia de los mismos,
tales  como  validaciones  o  examen  de  campos  de  activos  muebles
entregados  como  garantías mobiliarias u otros servicios relacionados
que  los  socios  acuerden.  7.  En  ejecución  de su objeto social la
sociedad  podrá  así  mismo  realizar  las  siguientes actividades: a)
comprar,  vender  importar,  exportar,  comercializar, distribuir toda
clase  de bienes muebles, sistemas, software, aplicativos de sistemas,
así  como contratar toda clase de servicios b) adquirir, enajenar, dar
o  tomar  en  arrendamiento  o  en  opción  bines, muebles o inmuebles
necesarios  para el desarrollo de sus operaciones y en cumplimiento de
su  objeto social c) celebrar contratos de sociedad, tomar intereses o
participaciones  en  sociedades,  empresas  o  entidades que tengan un
objeto  social similar o no al suyo d) tomar o dar un mutuo, con o sin
garantía  de los bienes sociales, y celebrar toda clase de operaciones
particulares  o  con  entidades  bancarias  o  de  crédito  e)  girar,
endosar,  descontar,  protestar,  ceder,  aceptar,  cobrar  y  recibir
letras  de  cambio, pagares, cheques y cualesquier (sic)otra operación
de  carácter civil o comercial. f) realizar contratos o convenios para
representar  productos o servicios nacionales o extranjeros y realizar
todos  los  actos  y  operaciones que sean necesarios para la adecuada
atención  de  estas  representaciones.  g)  realizar  en general, y de
acuerdo  con  los presentes estatutos, toda clase de actos y contratos
lícitos  de  carácter  comercial,  civil  y administrativo, sean estos
necesarios  o  complementarios para el cumplimiento del objeto social,
incluyendo  la  participación  en licitaciones y/o contratos con entes
privados,  entes  centralizados o descentralizados del Estado ya sea a
través   de   sus  organismos  adscritos,  establecimientos  públicos,
organismos   vinculados,  empresas  industriales,  y  comerciales  del
estado h) todas las demás inherentes al desarrollo del objeto social.
 
 
                               CAPITAL                              
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                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $1.000.000.000,00
No. de acciones    : 1.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $632.632.000,00
No. de acciones    : 632.632,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $632.632.000,00
No. de acciones    : 632.632,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  representación  legal  de la sociedad y la gestión de los negocios
sociales  estará  a  cargo  del  Gerente.  El Gerente tendrá un primer
suplente,  un segundo y un tercer suplente. Los suplentes reemplazarán
al  Gerente  en  sus  ausencias  temporales y absolutas. Cada suplente
tendrá  las  mismas  atribuciones  que  el  Gerente,  cuando  entre  a
reemplazarlo.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
El  Gerente  y  los  suplentes  tendrán  facultades  administrativas y
dispositivas,   en   consecuencia,  están  facultados  para  presentar
propuestas,  firmar  contratos,  otorgar  la  representación judicial,
efectuar  transacciones  girar cheques, letras, pagarés y, en general,
títulos  valores  y  negociar  con  ellos;  comprar, vender, arrendar,
hipotecar,  permutar,  dar  o  recibir  en mutuo o comodato; llevar en
general   la   representación   de  la  sociedad,  nombrar  apoderados
judiciales  y  extrajudiciales,  nombrar  árbitros, recibir, desistir,
transigir  y  sustituir, proveer empleos cuya provisión no corresponda
a  la Asamblea de Accionistas, determinar sus funciones y celebrar los
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contratos  de  trabajo  a que haya lugar presentar un Informe sobre la
marcha  general  de  los  negocios a la Asamblea de Accionistas en sus
reuniones   ordinarias,   elaborar  un  proyecto  de  distribución  de
utilidades,  autorizar  con  su  firma  los  balances  de la sociedad,
garantizar  con  los  bienes  de  la compañía las obligaciones de ésta
llevar  a  cabo  la  liquidación  de  la  sociedad  en  el caso que la
Asamblea  no  designare  otro u otros liquidadores, y las demás que le
asigne la Asamblea, las leyes y estos estatutos.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante  Documento  Privado  No.  del  5  de  noviembre  de  2009, de
Accionista  Único,  inscrita  en  esta  Cámara  de  Comercio  el  6 de
noviembre de 2009 con el No. 01338941 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Gerente            Gomez       Hernandez    C.C. No. 000000079368851 
                   Victor Manuel                                     
 
Mediante  Acta  No.  008  del 15 de septiembre de 2014, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de septiembre
de 2014 con el No. 01869470 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer             Bobadilla   Gutierrez    C.C. No. 000000079293054 
Suplente    Del    Oscar Augusto                                     
Gerente                                                              
 
Mediante  Acta  No.  011  del  21  de  mayo  de  2015,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 23 de junio de
2015 con el No. 01950899 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Segundo            Mahecha      Bermudez    C.C. No. 000000079739919 
Suplente    Del    Mayker Fernando                                   
Gerente                                                              
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Mediante  Acta  No.  26  del  20  de  octubre  de 2020, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de noviembre de
2020 con el No. 02633566 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Tercer             Salgado      Calderon    C.C. No. 000000079505527 
Suplente    Del    Jose Luis                                         
Gerente                                                              
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  007  del  14  de  julio  de  2014, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 24 de julio de
2014 con el No. 01854386 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor Fiscal     Castaño     Matallana    C.C.  No.  000000079635098
                   Carlos Armando           T.P. No. 140506-T        
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  005  del 16 de diciembre    01792884  del  23  de diciembre
de   2013   de   la   Asamblea   de    de 2013 del Libro IX          
Accionistas                       
Acta  No.  012  del 20 de agosto de    02018171  del  9  de septiembre
2015 de la Asamblea de Accionistas     de 2015 del Libro IX          
Acta  No.  017  del 23 de noviembre    02279410  del  28  de noviembre
de   2017   de   la   Asamblea   de    de 2017 del Libro IX          
Accionistas                       
Acta  No.  019  del 26 de diciembre    02360633  del  26  de  julio de
de   2017   de   la   Asamblea   de    2018 del Libro IX             
Accionistas                       
Acta  No.  018  del  24 de enero de    02302486  del  14 de febrero de
2018 de la Asamblea de Accionistas     2018 del Libro IX             
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Acta  No.  20  del  24  de enero de    02360632  del  26  de  julio de
2018 de la Asamblea de Accionistas     2018 del Libro IX             
Acta  No.  25  del 22 de septiembre    02619909  del  28 de septiembre
de   2020   de   la   Asamblea   de    de 2020 del Libro IX          
Accionistas                       
Acta  No.  26  del 20 de octubre de    02633565  del  10  de noviembre
2020 de la Asamblea de Accionistas     de 2020 del Libro IX
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 30 de
diciembre  de 2013, inscrito el 30 de diciembre de 2013 bajo el número
01795009 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- RSM COLOMBIA SAS
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 2 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2013-12-16
 
 
          ** Aclaración Situación de Grupo Empresarial **
Por  Documento  Privado No. Sin núm del representante legal, del 30 de
diciembre  de  2013,  inscrito el 30 de diciembre de 2013, bajo el No.
01795009  del libro IX, se aclara la situación de grupo empresarial en
el  sentido  de  indicar que la sociedad LEADERS BUSINESS ADVISORS SAS
sigla  LEADERS BA (matriz), comunica que ejerce situación de control y
configura  grupo  empresarial  con  las  sociedades:  LEADERS BUSINESS
ADVISORS  BPO  &  TAX  SAS, LEADERS BUSINESS ADVISORS CONSULTING SAS y
LEADERS BUSINESS ADVISORS AUDITORES SAS (subordinadas).
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
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días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6920
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 4.211.018.676
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6920
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  15 de febrero de 2021. Fecha de
envío  de  información a Planeación : 31 de marzo de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
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una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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www.camarabaq.org.co/  y digite el código, para que visualice la imagen generada
al  momento  de  su  expedición.  La  verificación  se  puede realizar de manera
ilimitada,  durante  60  días  calendario  contados  a  partir de la fecha de su
expedición.                                                                     
--------------------------------------------------------------------------------
                                                                                
"EL  PRIMER  JUEVES HÁBIL DE DICIEMBRE DE ESTE AÑO SE ELEGIRÁ LA JUNTA DIRECTIVA
DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA.                                       
                                                                                
LA  INSCRIPCIÓN DE LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA
DEL MES DE OCTUBRE.                                                             
                                                                                
PARA  INFORMACIÓN  DETALLADA  PODRÁ  COMUNICARSE AL TELÉFONO +60 (5) 330 37 00 O
DIRIGIRSE  A  LA  SEDE  PRINCIPAL, A LAS SEDES AUTORIZADAS PARA ESTE EFECTO, O A
TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CAMARABAQ.ORG.CO"                                   
                                                                                
"LA  MATRICULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS.
RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO"                     
                                                                                

CON  FUNDAMENTO  EN  LA  MATRÍCULA  E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                                 
                            

C E R T I F I C A
                            
Que:                                                                            
NOMBRE:RSM COLOMBIA AUDITORES S.A.S.                                            
NIT: 900.322.077 - 3                                                            
domiciliada  en  Bogota  tiene  el siguiente establecimiento registrados en esta
Cámara de Comercio.                                                             
                            

C E R T I F I C A
                            
Que  el  establecimiento denominado:
RSM COLOMBIA AUDITORES S.A.S.
Matrícula No:
833.342 del 11/03/2022
Tiene el caracter de ** AGENCIA **
Dirección: CL 77 B No
57   -   103  OF  2203  en  Barranquilla
Teléfono:  3852867
Correo  electrónico:
jose.salgado@rsmco.co
Administradorr:  Salgado  Calderon  Jose  Luis 
Actividad
Principal:  M692000
(PL)    ACTIVIDADES   DE  CONTABILIDAD, TENEDURIA DE LIBROS,
AUDITORIA FINANCIERA Y                                                          
ASESORIA  TRIBUTARIA                                                            
 
Valor Comercial: $632.335.297,00
Renovación Matrícula: 11/03/2022
 
           
                            

C E R T I F I C A

Cámara de Comercio de Barranquilla
CERTIFICADO DE EXISTENCIA DE SUCURSAL Y/O AGENCIA.

Fecha de expedición: 05/10/2022 - 12:31:00
Recibo No. 9736460, Valor: 6,500
CODIGO DE VERIFICACIÓN: LC4BCE90FF
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Dirección para notificaciones judiciales.:                                      
Av. Calle 26 No. 69 C - 03 Piso 8  Torre A - CE Capital Center II               
De la ciudad de Bogota                                                          
Email Notificación Judicial: jose.salgado@rsmco.co                              
Teléfono:                                                                       
                            

C E R T I F I C A
                            
Que,  los  datos  del  empresario  y/o  el  establecimiento de comercio han sido
puestos  a  disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base
de datos del RUES.                                                              
                                                                                
Que  la  información  anterior ha sido tomada directamente de los formularios de
matrícula y sus renovaciones posteriores, diligenciados por el comerciante.     
                            

C E R T I F I C A
                            
Que  en  relación  con  esta  firma,  se  ha(n) inscrito(s) el(los) siguiente(s)
documento(s).                                                                   
                            

C E R T I F I C A
                            
Nombramiento  realizado  mediante  Documento Privado  número 30  del 30/07/2021,
otorgado  en  Asamblea  de Accionistas en Bogota, inscrito(a)  en esta Cámara de
Comercio  el  11/03/2022  bajo  el número 75.457 del libro VI.                  
                                                                                
Cargo/Nombre                                           Identificación           
                            

C E R T I F I C A
                            
                                                                                
Que  de  acuerdo  con  nuestras  inscripciones,  los  bienes  sujetos a registro
mercantil  relacionados  en  el  presente  certificado,  se encuentran libres de
embargos.                                                                       

Cámara de Comercio de Barranquilla
CERTIFICADO DE EXISTENCIA DE SUCURSAL Y/O AGENCIA.

Fecha de expedición: 05/10/2022 - 12:31:00
Recibo No. 9736460, Valor: 6,500
CODIGO DE VERIFICACIÓN: LC4BCE90FF
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27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14865469786

     9 0 0 3 2 2 0 7 7 3 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona jurídica 1                               

           

RSM COLOMBIA AUDITORES S.A.S

RSM AUDITORES

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

AC  26   69 C 03 P 8 TO A CAPITAL CENTER II
victor.gomez@rsmco.co

1 1 0 9 3 1           6 0 1 5 8 0 0 6 7 8       3 1 5 2 4 4 1 4 0 7

6 9 2 0 2 0 0 9 1 1 0 5 7 0 2 0 2 0 2 2 0 1 0 1                  

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

10- Obligado aduanero

1 0

14- Informante de exogena

1 4

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8
52 - Facturador electrónico

5 2

55 - Informante de Beneficiarios Finales

5 5                                   

2 2                             

                              
1 2

2 4  

8 2 8 3   

 X   0 2022 - 09 - 19 / 08 : 06: 32

GOMEZ HERNANDEZ VICTOR MANUEL 

Representante legal Certificado

Fecha generación documento PDF: 19-09-2022 08:07:03AM



67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

14865469786

     9 0 0 3 2 2 0 7 7 3 Impuestos de Bogotá 3 2

2 4

 2 1 2   

      

     1

0 4 0 4

          2 0         

2 0 0 9 1 1 0 5 2 0 1 8 0 1 2 4

    

0 3 0 3

2 0 0 9 1 1 0 6 2 0 1 8 0 7 2 6
0 0 0 1 9 4 3 6 2 2 0 2 3 6 0 6 3 2   

1 1 1 1

4      4      

2 0 0 9 1 1 0 5 2 0 0 9 1 1 0 5

2 0 5 9 1 1 0 5 2 0 5 9 1 1 0 5

     1 0 0

     0 . 0

   1 0 0 . 0

       0

     0 . 0

     0 . 0

Superintendencia de Sociedades  5

8 0  

   

   

   

   

2 0 1 6 0 1 0 1

        

        

        

        

             

             

             

             

             

 

 

 

 

 

1                

RSM COLOMBIA SAS
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

1

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

3

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                          

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

4

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

5

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 3

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

Representación

14865469786

     9 0 0 3 2 2 0 7 7 3 Impuestos de Bogotá 3 2

3 4

REPRS LEGAL PRIN 1 8

REPRS LEGAL SUPL 1 9

REPRS LEGAL SUPL 1 9

REPRS LEGAL SUPL 1 9

  

2 0 0 9 1 1 0 5

2 0 1 4 0 9 1 5

2 0 1 5 0 5 2 1

2 0 1 8 0 7 2 6

        

Cédula de Ciudadaní 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

  

7 9 3 6 8 8 5 1             

7 9 2 9 3 0 5 4             

7 9 7 3 9 9 1 9             

7 9 5 0 5 5 2 7             

                    

 

 

 

 

 

        

        

        

        

        

GOMEZ

BOBADILLA

MAHECHA

SALGADO

HERNANDEZ

GUTIERREZ

BERMUDEZ

CALDERON

VICTOR

OSCAR

MAYKER

JOSE

MANUEL

AUGUSTO

FERNANDO

LUIS
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127. Número de tarjeta profesional125. Número de identificación                                                                                     

132. Número de Identificación Tributaria (NIT)    

144. Número de Identificación Tributaria (NIT)           

147. Fecha de nombramiento

156. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  

148. Tipo de documento

124. Tipo de documento

135. Fecha de nombramiento

159. Fecha de nombramiento

152. Primer apellido  

140. Primer apellido  

128. Primer apellido  129. Segundo apellido  

141. Segundo apellido  

153. Segundo apellido

130. Primer nombre

142. Primer nombre

154. Primer nombre

131. Otros nombres

143. Otros nombres

155. Otros nombres

133. DV

145. DV

157. DV

126. DV

R
ev

is
o

r 
fi

sc
al

 p
ri

n
ci

p
al

Revisor Fiscal y Contador

136. Tipo de documento

134. Sociedad o firma designada

146. Sociedad o firma designada

149. Número de identificación                                                                                            150. DV 151. Número de tarjeta profesional

158. Sociedad o firma designada

137. Número de identificación                                                                                          138. DV 139. Número de tarjeta profesional

R
ev

is
o

r 
fi

sc
al

 s
u

p
le

n
te

C
o

n
ta

d
o

r

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 5

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

14865469786

     9 0 0 3 2 2 0 7 7 3 Impuestos de Bogotá 3 2

4 4

Cédula de Ciudadanía 1 3 7 9 6 3 5 0 9 8              1 4 0 5 0 6 T  

CASTAÑO MATALLANA CARLOS ARMANDO

               

2 0 1 4 0 7 1 4

                               

               

        

Cédula de Ciudadanía 1 3 8 0 2 4 6 4 0 5              2 4 5 3 7 8 T  

MORENO GOMEZ JUAN CARLOS

               

2 0 1 9 0 6 2 8
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Total impuesto a cargo

Valor inversión obras por impuestos hasta del 50% 
del valor de la casilla 97 (Modalidad de pago 1)

1. Año

  Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

7. Primer apellido 8. Segundo apellido 9. Primer nombre 10. Otros nombres5. No. Identificación Tributaria (NIT) 6.DV.

Efectivo y equivalentes al efectivo

Inversiones e instrumentos financieros derivados

Cuentas, documentos y arrendamientos financieros 
por cobrar

Inventarios

Activos intangibles

Activos biológicos

Propiedades, planta y equipo, propiedades de 
inversión y ANCMV

Otros activos

Total patrimonio bruto

Pasivos

Total patrimonio líquido

36

37

38

39

40

41

43

45

46

Devoluciones, rebajas y descuentos en ventas

Ingresos no constitutivos de renta ni ganancia 
ocasional

Costos

Gastos de administración

Gastos de distribución y ventas

Gastos financieros

Otros gastos y deducciones

Total costos y gastos deducibles 

63

64

65

67

Inversiones efectuadas en el año

Inversiones liquidadas de períodos gravables 
anteriores 69

Renta pasiva - ECE sin residencia fiscal en 
Colombia

Renta por recuperación de deducciones 

Renta líquida ordinaria del ejercicio 

71

70

72

Compensaciones

Renta líquida 

Renta presuntiva

Renta exenta

Rentas gravables

Renta líquida gravable 

Ingresos por ganancias ocasionales

Costos por ganancias ocasionales 

Ganancias ocasionales no gravadas y exentas

Ganancias ocasionales gravables

Descuentos tributarios

Impuesto neto de renta

Impuesto de ganancias ocasionales

Descuento por impuestos pagados en el exterior 
por ganancías ocasionales

Total impuesto sobre las rentas líquidas 
gravables

Anticipo renta liquidado año gravable anterior

Saldo a favor año gravable anterior sin solicitud de 
devolución y/o compensación

Autorretenciones

Otras retenciones

Total retenciones año gravable a declarar

Anticipo sobretasa instituciones financieras 
año gravable anterior

Sobretasa instituciones financieras

Anticipo sobretasa instituciones financieras 
año gravable siguiente

Sanciones

Total saldo a pagar

Total saldo a favor

75

76

77

78

80

84

85

86

93

94

96

87

88

92

97

101

103

109

112

113

R
en

ta

 996. Espacio para el número interno de la DIAN / Adhesivo

Crédito fiscal artículo 256-1 E.T. 100

Descuento efectivo inversión obras por impuestos 
(Modalidad de pago 2)              99

11. Razón social 12. Cód. Direcc. 
Seccional

24. Actividad 
económica principal

Ingresos brutos de actividades ordinarias

Ingresos financieros

Otros ingresos

Rentas deudores régimen Ley 1116 de 2006, 
Decretos 560 y 772 de 2020
Utilización pérdidas fiscales acumuladas (Inc. 2, Art 
15 Decreto 772 de 2020) 82

G
an

an
ci

as
 o

ca
si

o
n

al
es

89

91Im
pu

es
to

 s
ob

re
 la

s 
re

nt
as

 
líq

ui
da

s 
gr

av
ab

le
s

29. Fracción año gravable 
siguiente (Marque "X")

30. Renuncio a pertenecer al Régimen 
tributario especial (Marque "X")

31. Vinculado al pago de obras           
por impuestos (Marque "X")

32. Pérdidas fiscales acumuladas 
años anteriores, sin compensar

47

48

49

50

51

52

53

54

55

56

57

58

59

60

61

90

983. No. Tarjeta profesional

994. Con salvedades

982. Código Contador o Revisor Fiscal

Firma del declarante o de quien lo representa

 997. Espacio exclusivo para el sello de la entidad recaudadora

980. Pago total  $

Firma Contador o Revisor Fiscal

D
at

o
s 

d
el

 
d

ec
la

ra
n

te

25. Cód. 26. No Formulario 
anterior

P
at

ri
m

o
n

io
In

g
re

so
s

C
o

st
o

s 
y 

d
ed

u
cc

io
n

es
R

en
ta

33. Total costos y 
gastos de nómina

34. Aportes al sistema 
de seguridad social

35. Aportes al SENA, ICBF, 
cajas de compensación

107

108

Saldo a pagar por impuesto 110

981. Cód. Representación

Anticipo renta para el año gravable siguiente 106

L
iq

u
id

ac
ió

n
 p

ri
va

d
a

114

115

2 0 2 1

1116611744853

     9 0 0 3 2 2 0 7 7 3

RSM COLOMBIA AUDITORES S.A.S 3 2 6 9 2 0

 
   602,479,000

2,161,835,000 224,584,000 77,019,000

76,503,000

2,821,000

2,585,055,000

114,611,000

698,860,000

0

0

507,443,000

3,985,293,000

3,868,438,000

116,855,000

4,211,019,000

17,938,000

0

0

0

0

0

0

0

0

90,884,000

4,319,841,000

0

0

4,319,841,000

3,177,762,000

532,869,000

201,727,000

73,669,000

0

3,986,027,000

0

0

0

0

333,814,000

0

333,814,000

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

30,954,000

358,548,000

389,502,000

0

0

0

0

0

0

0

389,502,000

0

0

0

0
  

 

          

 

PRIVADA

91000888333689

2 0 2 2 -0 5 -0 2 /2 1 :5 1 :1 9

  2 0 2 2 4 2 6 2 4 0 0 7 7 4
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Total impuesto a cargo

Valor inversión obras por impuestos hasta del 50% 
del valor de la casilla 97 (Modalidad de pago 1)

1. Año

  Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

7. Primer apellido 8. Segundo apellido 9. Primer nombre 10. Otros nombres5. No. Identificación Tributaria (NIT) 6.DV.

Efectivo y equivalentes al efectivo

Inversiones e instrumentos financieros derivados

Cuentas, documentos y arrendamientos financieros 
por cobrar

Inventarios

Activos intangibles

Activos biológicos

Propiedades, planta y equipo, propiedades de 
inversión y ANCMV

Otros activos

Total patrimonio bruto

Pasivos

Total patrimonio líquido

36

37

38

39

40

41

43

45

46

Devoluciones, rebajas y descuentos en ventas

Ingresos no constitutivos de renta ni ganancia 
ocasional

Costos

Gastos de administración

Gastos de distribución y ventas

Gastos financieros

Otros gastos y deducciones

Total costos y gastos deducibles 

63

64

65

67

Inversiones efectuadas en el año

Inversiones liquidadas de períodos gravables 
anteriores 69

Renta pasiva - ECE sin residencia fiscal en 
Colombia

Renta por recuperación de deducciones 

Renta líquida ordinaria del ejercicio 

71

70

72

Compensaciones

Renta líquida 

Renta presuntiva

Renta exenta

Rentas gravables

Renta líquida gravable 

Ingresos por ganancias ocasionales

Costos por ganancias ocasionales 

Ganancias ocasionales no gravadas y exentas

Ganancias ocasionales gravables

Descuentos tributarios

Impuesto neto de renta

Impuesto de ganancias ocasionales

Descuento por impuestos pagados en el exterior 
por ganancías ocasionales

Total impuesto sobre las rentas líquidas 
gravables

Anticipo renta liquidado año gravable anterior

Saldo a favor año gravable anterior sin solicitud de 
devolución y/o compensación

Autorretenciones

Otras retenciones

Total retenciones año gravable a declarar

Anticipo renta para el año gravable siguiente

Anticipo sobretasa instituciones financieras 
año gravable anterior

Sobretasa instituciones financieras

Anticipo sobretasa instituciones financieras 
año gravable siguiente

Sanciones

Total saldo a pagar

Total saldo a favor

75

76

77

78

80

84

85

86

93

94

96

87

88

92

97

101

103

106

109

112

113

R
en

ta

 996. Espacio para el número interno de la DIAN / Adhesivo

Crédito fiscal artículo 256-1 E.T. 100

Descuento efectivo inversión obras por impuestos 
(Modalidad de pago 2)              99

11. Razón social 12. Cód. Direcc. 
Seccional

24. Actividad 
económica principal

Ingresos brutos de actividades ordinarias

Ingresos financieros

Otros ingresos

Rentas deudores régimen Ley 1116 de 2006, 
Decretos 560 y 772 de 2020
Utilización pérdidas fiscales acumuladas (Inc. 2, Art 
15 Decreto 772 de 2020) 82

G
an

an
ci

as
 o

ca
si

o
n

al
es

89

91Im
pu

es
to

 s
ob

re
 la

s 
re

nt
as

 
líq

ui
da

s 
gr

av
ab

le
s

29. Fracción año gravable 
siguiente (Marque "X")

30. Renuncio a pertenecer al Régimen 
tributario especial (Marque "X")

31. Vinculado al pago de obras           
por impuestos (Marque "X")

32. Pérdidas fiscales acumuladas 
años anteriores, sin compensar

47

48

49

50

51

52

53

54

55

56

57

58

59

60

61

90

115

983. No. Tarjeta profesional

994. Con salvedades

982. Código Contador o Revisor Fiscal

Firma del declarante o de quien lo representa

 997. Espacio exclusivo para el sello de la entidad recaudadora

980. Pago total  $

Firma Contador o Revisor Fiscal

D
at

o
s 

d
el

 
d

ec
la

ra
n

te

25. Cód. 26. No Formulario 
anterior

P
at

ri
m

o
n

io
In

g
re

so
s

C
o

st
o

s 
y 

d
ed

u
cc

io
n

es
R

en
ta

33. Total costos y 
gastos de nómina

34. Aportes al sistema 
de seguridad social

35. Aportes al SENA, ICBF, 
cajas de compensación

107

108

Saldo a pagar por impuesto 110

L
iq

u
id

ac
ió

n
 p

ri
va

d
a

114

981. Cód. Representación

1116604696989

     9 0 0 3 2 2 0 7 7 3

RSM COLOMBIA AUDITORES S.A.S 3 2 6 9 2 0

 
   0

2,093,385,000 183,213,000 61,565,000

109,522,000

2,821,000

1,922,259,000

129,212,000

812,011,000

0

0

397,268,000

3,373,093,000

3,318,435,000

54,658,000

3,440,822,000

40,011,000

0

0

0

0

0

0

0

0

15,100,000

3,495,933,000

18,259,000

0

3,477,674,000

3,255,056,000

508,265,000

231,396,000

85,436,000

0

4,080,153,000

0

0

0

0

0

602,479,000

0

0

3,946,000

0

0

3,946,000

0

0

0

0

0

0

1,263,000

0

0

0

0

0

1,263,000

316,000

947,000

0

0

947,000

0

0

0

0

0

27,802,000

353,752,000

381,554,000

0

0

0

0

0

0

0

380,607,000

0

0

0

0
  

 

          

 

PRIVADA

91000781057351

2 0 2 1 -0 5 -0 2 /1 8 :4 7 :5 2

  2 0 2 1 3 6 7 7 4 2 6 0 4 5

2021-05-02 / 06:47:52 PM



6/10/22, 14:30 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 
 

La Policía Nacional de Colombia informa:  
Que siendo las 02:31:49 PM horas del 06/10/2022, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía Nº 79505527 
Apellidos y Nombres: SALGADO CALDERON JOSE LUIS 

 
NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.  
 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.  

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a
lo establecido en el ordenamiento constitucional.  

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

 

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C. 
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm 
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá) 
Resto del país: 018000 910 112 
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co 



https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
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Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 
 

La Policía Nacional de Colombia informa:  
Que siendo las 10:25:44 AM horas del 06/10/2022, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía Nº 1129515048 
Apellidos y Nombres: PUENTES CASTILLO JORGE ARMANDO 

 
NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.  
 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.  

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a
lo establecido en el ordenamiento constitucional.  

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

 

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C. 
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm 
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá) 
Resto del país: 018000 910 112 
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co 



https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
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DICTAMEN DEL REVISOR FISCAL 

 

Asamblea General de Accionistas de  

RSM COLOMBIA AUDITORES SAS 

 

1. Opinión. 

He auditado los estados financieros separados de la empresa RSM COLOMBIA AUDITORES S.A.S., 

que comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2021 y 2020, así como 

los estados de resultado integral, el estado de cambios en el patrimonio y el estado de flujos de 

efectivo correspondientes a los ejercicios terminados en dichas fechas, así como las notas 

explicativas de los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables 

significativas y otra información explicativa. 

En mi opinión, los estados financieros adjuntos de la Empresa han sido preparados, en todos los 

aspectos materiales, de conformidad con el anexo No. 2 del Decreto 2483 de 2018 que compila 

las normas que reúne el DUR 2420 de 2015 y las modificaciones y adiciones realizadas por los 

decretos 2170 de 2017, 2131 de 2016, 2496 de 2015, y el decreto 3022 de 2013, e incorpora las 

Normas Internacionales de Información Financiera para grupo 2.  

Los estados financieros terminados a 31 de diciembre de 2020 y 2019. Fueron dictaminados por 

mí, Carlos Armando Castaño Matallana, sin salvedad y el 10 de marzo del año 2021, emití una 

opinión favorable. 

 

2. Fundamento de la opinión. 

 

Lleve a cabo mi auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría - NIA vigentes 

en Colombia, así como lo pertinente al cumplimiento del artículo 7 de la ley 43 de 1990. Mis 

responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección 

Responsabilidades del Auditor en relación con la auditoría de los estados financieros de mi 

informe. Soy independiente de la Entidad de conformidad con el Código de Ética para 

Contadores emitido por el IESBA e incorporado en Colombia mediante el Decreto 302 de 2015 

y otros requerimientos de ética aplicables a mi auditoría de los estados financieros en Colombia.  

He cumplido las demás responsabilidades éticas de conformidad con esos requerimientos. 

Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido proporciona una base suficiente y 

adecuada para mi opinión. 

 

Párrafo de énfasis 

Expreso la atención y sin considerarlo una salvedad, los estados financieros han sido preparados 

asumiendo que la empresa RSM COLOMBIA AUDITORES S.A.S., continuará como negocio en 

marcha y que no obstante la declaratoria de estado de emergencia económica, social y ecológica 

emitida por el Gobierno Nacional mediante los Decretos 417 y 637 del 17 de marzo y 06 de mayo 

del 2020 respectivamente y basados en la evolución de la declaratoria del estado de emergencia, 

la entidad no dejo de desarrollar su objeto social, sino que prestó sus servicios de acuerdo a la 
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reglamentación del gobierno nacional y directrices proporcionadas por el gobierno corporativo 

de la compañía, por lo tanto no se genera una incertidumbre sobre su capacidad de continuar 

como negocio en marcha, por lo tanto los estados financieros no incluyen ajuste alguno que 

pudiera resultar de esta incertidumbre.  

Producto del efecto del confinamiento durante el año 2021, los indicadores macroeconómicos 

del país se han visto afectados, la inflación anual del año 2021 cerró en 5,62% según el DANE, 

una devaluación del 15,98% y una Tasa Representativa del Mercado con cierre a diciembre 31 

de 2021 de $ 3.981,16 comparada con el cierre a diciembre 31 de 2020 de $ 3.432,50  

En conformidad con los artículos 261 del Código del Comercio, el artículo 28 de la Ley 222 de 

1995 las normas internacionales de información financiera NCIF aplicables en Colombia a partir 

de ley 1314 de 2009 así como los Decretos que la reglamentan y las resoluciones expedidas por 

la superintendencia de sociedades existe situación de control de RSM Colombia S.A.S en RSM 

Colombia  Auditores S.A.S. 

 

3. Responsabilidad de la administración y de los responsables del gobierno de la empresa 

en relación con los estados financieros. 

La dirección es responsable de la preparación y presentación de los estados financieros adjuntos 

de conformidad con el anexo No. 2 del Decreto 2483 de 2018 que compila las normas que reúne 

el DUR 2420 de 2015 y las modificaciones y adiciones realizadas por los decretos 2170 de 2017, 

2131 de 2016, 2496 de 2015, y el decreto 3022 de 2013, e incorpora las Normas Internacionales 

de Información Financiera para grupo 2.  

En la preparación de los estados financieros separados, la dirección es responsable de la 

valoración de la capacidad de la Empresa de continuar como empresa en funcionamiento, 

revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con la Empresa en funcionamiento y 

utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento excepto si la dirección tiene 

intención de liquidar la Empresa o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa 

realista. 

No evidencie situaciones que afecten la continuidad del negocio en marcha incluidos los efectos 

del Covid – 19 durante los años 2020 – 2021. 

La Junta Directiva es responsable de la supervisión del proceso de información financiera de la 

Empresa. 

 

4. Responsabilidades del auditor - Revisor Fiscal en relación con la auditoria de los 

estados financieros. 

Mi objetivo es obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto 

están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría 

que contiene mi opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza 

que una auditoría realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoria – NIA 

vigentes en Colombia siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las 

incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente 

o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones 

económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros. 
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Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoria 

vigentes en Colombia, apliqué mi juicio profesional y mantengo una actitud de escepticismo 

profesional durante el ejercicio de toda la auditoría. 

También: 

• Identifiqué y valoré los posibles riesgos de incorrección material en los estados 

financieros individuales, debido a fraude o error, diseñé y apliqué procedimientos de 

auditoría para responder a dichos riesgos y obtuve evidencia de auditoría suficiente y 

adecuada para proporcionar una base para mi opinión. Debo señalar que el riesgo de no 

detectar una incorrección material debida a fraude es más elevado que en los casos de 

incorrección material debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, 

falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionalmente erróneas o la 

elusión del control interno. 

• Evalué la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las 

estimaciones contables, y la correspondiente información revelada por la dirección. 

• Concluí sobre lo adecuado de la utilización por parte de la dirección, del principio 

contable de empresa en funcionamiento y, basándome en la evidencia de auditoría 

obtenida, concluí sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con 

hechos o condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la 

Empresa para continuar como empresa en funcionamiento. En el caso de haber 

concluido que existe una incertidumbre material, es necesario que llame la atención en 

mi informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en los estados 

financieros; o si no resultan adecuadas las revelaciones, será necesario expresar una 

opinión modificada. 

• Mis conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de mi 

informe de auditoría, sin perjuicio que condiciones o hechos futuros puedan conllevar a 

que la empresa cese en su funcionamiento. Entre otras cosas, le comuniqué a los 

responsables del gobierno de la empresa el alcance y el momento de realización de la 

auditoría planeada y los hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier 

deficiencia significativa del control interno que identifiqué en el transcurso de la 

mencionada labor. 

 

 

5. Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios. 

Además, informo que, durante los años sujetos a este dictamen, la Empresa ha llevado su 

contabilidad conforme a las normas legales y a la técnica contable; las operaciones registradas 

en los libros de contabilidad y los actos de los administradores se ajustan a los estatutos y a las 

decisiones de la Asamblea de Accionistas y de la Junta Directiva; la correspondencia, los 

comprobantes de las cuentas y los libros de actas y de registro de acciones se llevan y se 

conservan debidamente; el informe de gestión de la Administración guarda la debida 

concordancia con los estados financieros separados, y la Empresa ha efectuado la liquidación y 

presentación de sus obligaciones de carácter fiscal  así como al sistema de seguridad social 

integral dentro de los plazos establecidos, en la relación a los pagos a estos organismos se han 

venido efectuando en conformidad a los plazos y tiempos acordados entre las partes. 

Los administradores dejaron constancia en el informe de gestión de que no entorpecieron la 

libre circulación de las facturas de sus proveedores de bienes y servicios. 
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6. Opinión sobre control interno y cumplimiento legal y normativo. 

Además, el Código de Comercio establece en el artículo 209 la obligación de pronunciarme sobre 

el cumplimiento de normas legales e internas y sobre lo adecuado del control interno. 

Mi trabajo se efectuó mediante la aplicación de pruebas para evaluar el grado de cumplimiento 

de las disposiciones legales y normativas por la administración de la empresa, así como del 

funcionamiento del proceso de control interno, el cual es igualmente responsabilidad de la 

administración. Para efectos de la evaluación del cumplimiento legal y normativo utilicé los 

siguientes criterios: 

• Normas legales que afectan la actividad de la empresa;  

• Estatutos de la empresa; 

• Actas de asamblea  

• Otra documentación relevante que consideré. 

Para la evaluación del control interno, utilicé como criterio el modelo COSO. Este modelo no 

es de uso obligatorio para la empresa, pero es un referente aceptado internacionalmente 

para configurar un proceso adecuado de control interno. 

El control interno de una empresa es un proceso efectuado por los encargados del gobierno 

corporativo, la administración y otro personal, designado para proveer razonable seguridad en 

relación con la preparación de información financiera confiable, el cumplimiento de las normas 

legales e internas y el logro de un alto nivel de efectividad y eficiencia en las operaciones. 

El control interno de una empresa incluye aquellas políticas y procedimientos que (1) permiten 

el mantenimiento de los registros que, en un detalle razonable, reflejen en forma fiel y adecuada 

las transacciones y las disposiciones de los activos de la empresa; (2) proveen razonable 

seguridad de que las transacciones son registradas en lo necesario para permitir la preparación 

de los estados financieros de acuerdo con el marco técnico normativo aplicable al Grupo No. 2, 

que corresponde a la NIIF para PYMES, y que los ingresos y desembolsos de la empresa están 

siendo efectuados solamente de acuerdo con las autorizaciones de la administración y de 

aquellos encargados del gobierno corporativo; y (3) proveer seguridad razonable en relación con 

la prevención, detección y corrección oportuna de adquisiciones no autorizadas, y el uso o 

disposición de los activos de la empresa que puedan tener un efecto importante en los estados 

financieros. 

También incluye procedimientos para garantizar el cumplimiento de la normatividad legal que 

afecte a la empresa, así como de las disposiciones de los estatutos y de los órganos de 

administración, y el logro de los objetivos propuestos por la administración en términos de 

eficiencia y efectividad organizacional. 

Debido a limitaciones inherentes, el control interno puede no prevenir, o detectar y corregir los 

errores importantes. También, las proyecciones de cualquier evaluación o efectividad de los 

controles de periodos futuros están sujetas al riesgo de que los controles lleguen a ser 

inadecuados debido a cambios en las condiciones, o que el grado de cumplimiento de las 

políticas o procedimientos se pueda deteriorar. 

Esta conclusión se ha formado con base en las pruebas practicadas para establecer si la empresa 

ha dado cumplimiento a las disposiciones legales y estatutarias, y a las decisiones de la 

asamblea, y mantiene un sistema de control interno que garantice la efectividad y eficiencia de 

las operaciones, la confiabilidad de la información financiera y el cumplimiento de las leyes y 
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regulaciones aplicables. Las pruebas efectuadas, especialmente de carácter cualitativo, pero 

también incluyendo cálculos cuando lo consideré necesario de acuerdo con las circunstancias, 

fueron desarrolladas por mí durante el transcurso de mi gestión como revisor fiscal y en 

desarrollo de mi estrategia de revisoría fiscal para el periodo. Considero que los procedimientos 

seguidos en mi evaluación son una base suficiente para expresar mi conclusión. 

 

7. Opinión sobre el cumplimiento legal y normativo. 

En mi opinión, la empresa ha dado cumplimiento a las leyes y regulaciones aplicables, así como 

a las disposiciones estatutarias, de la asamblea de accionistas, en todos los aspectos 

importantes. 

 

8. Opinión sobre la efectividad del sistema de control interno. 

En mi opinión, el control interno es efectivo, en todos los aspectos importantes, con base en el 

modelo COSO. 

 

Párrafo de énfasis. 

En el año 2021 RSM COLOMBIA AUDITORES SAS, presento un incremento en su patrimonio del 

18.07%, pasando de $170.291 millones en el 2020 a $ 201.055 millones en el 2021, como 

consecuencia del resultado neto del ejercicio del año 2021 que fue de $ 30.764 millones 

equivalentes al 0.73% del total de los ingresos ordinarios del respectivo año, Comparado con la 

perdida presentada en el año 2020 de $ (620.937) millones. 

La utilidad neta del ejercicio presento un incremento significativo respecto al año anterior del 

pasando de una perdida de $(620.937) en el 2020 a una utilidad en el 2021 de $30.764. 

Los ingresos ordinarios presentaron un crecimiento del 22.38% pasando de $3.440.822 en el 

2020 a $ 4.211.019 en el 2021. 

La utilidad bruta en ventas creció el 586.29% respecto al 2020, como consecuencia de la 

disminución en los costos de ventas. 

La utilidad operacional creció en el 142,45% respecto del 2020, gracias a la racionalización de 

los gastos de administración y de distribución.  

Como consecuencia de lo anterior, la utilidad antes de impuesto de renta presento un 

crecimiento del 115,36% 

Al cierre del ejercicio 2021 RSM COLOMBIA AUDITORES SAS tiene contratos firmados por cliente 

que le representan el derecho de cobro por los mismos por valor de $ 2.018.149 como se 

observa en la nota 5 de los estados financieros y unos ingresos diferidos por reconocer de 

$1.970.966 

 

La nota 27 de los Estados Financieros hace referencia a la Gestión de Riesgos de la compañía 

donde se manifiesta claramente que la organización se ha estado apalancando con recursos 

propios y la administración del capital de trabajo, por otra parte, la administración manifiesta 
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su intención de obtener financiación en el 2022 mediante recursos bancarios de corto y largo 

plazo. adicional a la gestión de generación de ingresos y recaudo adecuado, junto con una 

ejecución presupuestal, que permita continuar con el negocio en marcha y de tal manera 

mejorar los resultados de RSM COLOMBIA AUDITORES SAS, que propenda, a la generación de 

valor para sus accionistas. 

 

CARLOS ARMANDO CASTAÑO MATALLANA 

Revisor Fiscal 

T.P. 140506 – T 

 

Bogotá, marzo 08 de 2022. 
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   RSM Colombia Auditores S.A.S 
Avenida Calle 26 No. 69 C – 03 Torre A Piso 8. 

   Edificio Capital Center II 
 +57 (1) 4104122   

Bogotá – Colombia 
Certificación de los Estados Financieros  
 
 

Los suscritos, Representante Legal, Contador y Revisor Fiscal de:  
RSM COLOMBIA AUDITORES S.A.S. con NIT 900.322.077–3, 

 
Certificamos que los estados financieros e informes complementarios al 31 de diciembre de 2021 y 2020, han 
sido tomados de los libros y que antes de ser puestos a su disposición y de terceros hemos verificado las 
siguientes afirmaciones contenidas en ellos: 
 
1. Todos los hechos económicos registrados en los libros de contabilidad corresponden a las operaciones 

realizadas por la Compañía. Para garantizar el reconocimiento de estos, se han establecido actividades 

mensuales de conciliación y verificación de los cronogramas de cierres contables que son de obligatorio 

cumplimiento.   

 

2. Los activos y pasivos de la Compañía presentados en los estados financieros a 31 de diciembre de 2021 

y 2020, representan derechos y obligaciones existentes en la Compañía en la fecha de corte. 

 

3. Los hechos económicos presentados en los estados financieros a 31 de diciembre de 2021 y 2020, han 

sido correctamente clasificados, revelados y descritos. 

 
Para constancia, se firma en la ciudad de Bogotá D.C., a los diez y seis (02) días del mes de marzo de 2021, 
en cumplimiento del Artículo 37 de la Ley 222 de 1995.   
 
 
 
_______________________                    ________________________ 
Victor M. Gómez Hernández                   Juan Carlos Moreno G 
Representante Legal     Contador 
CC No. 79.368.851     CC No. 80.246.405 
       TP No.  245378 –T  
  
 
_____________________________ 
Carlos A. Castaño Matallana 
Revisor Fiscal  
CC No. 79.635.098  
TP No. 140506-T
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RSM COLOMBIA AUDITORES S.A.S.

Estados de Situación Financiera  

Al 31 de Diciembre de 2021 y 2020.
Cifras expresadas en miles de pesos Colombianos

 Nota  31 de Diciembre 2021  31 de Diciembre 2020 

Activos

Corrientes:

Efectivo y equivalentes del efectivo 3 76.503$                       109.522$                     

Cuentas comerciales por cobrar 4 512.578                       443.933                       

Contratos suscritos con clientes 5 2.018.149                    1.241.245                    

Inventarios de proyectos en ejecución 6 114.611                       129.212                       

Activos por impuestos corrientes 7 421.965                       388.138                       

Partes relacionadas 8 52.013                         117.449                       

Otras cuentas por cobrar 9 4.357                           96.659                         

Otros activos 12 85.478                         9.130                           

Total activos corrientes 3.285.654                    2.535.288                    

No corrientes:

Inversiones a largo plazo 10 3.730                           2.821                           

Activos intangibles 11 698.860                       812.011                       

Partes relacionadas 8 -                                   9.000                           

Activo por impuesto diferido 7 100.361                       198.008                       

Total activos no corrientes 802.951                       1.021.840                    

Total de Activos 4.088.605$                  3.557.128$                  

Pasivo y patrimonio

Pasivos

Corrientes: 

 Pasivos financieros 13 265.901                       237.546                       

 Cuentas comerciales por pagar 14 169.890                       97.021                         

 Pasivos por impuestos 7 415.414                       524.233                       

 Beneficios a empleados 15 290.467                       240.402                       

 Pasivos estimados 16 16.073                         60.635                         

Ingresos diferidos por contratos clientes 5 591.668                       473.235                       

Ingresos recibidos por anticipado 17 7.979                           3.476                           

Total pasivos corrientes 1.757.393                    1.636.549                    

No corriente:

Pasivos financieros 13 161.670$                     182.467$                     

Partes relacionadas 8 588.157                       459.365                       

Ingresos diferidos por contratos clientes 5 1.379.298                    1.103.207                    

Impuesto diferido 7 1.033                           5.250                           

Total pasivos no corriente 2.130.158                    1.750.289                    

Total pasivos 3.887.551                    3.386.837                    

Patrimonio

Capital 18 632.632                       632.632                       

Prima en colocación de acciones 18 90.000                         90.000                         

Reservas obligatorias 18 11.937                         11.937                         

Utilidad (pérdida) acumuladas 18 (560.801)                      60.136                         

Utilidad (pérdida) neta del ejercicio 18 30.764                         (620.937)                      

Ajuste de adopción NCIF por primera vez 18 (3.476)                          (3.476)                          

Total patrimonio 201.055                       170.291                       

Total de pasivos y patrimonio 4.088.605$                  3.557.129$                  

Tomado Fielmente de los Libros de Contabilidad

_____________________
Victor Manuel Gómez H

Representante legal

_________________________
Juan Carlos Moreno G

Contador Público
TP 245378-T

_________________________
Carlos Armando Castaño M

Revisor Fiscal
TP 140506-T
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RSM COLOMBIA AUDITORES S.A.S.

Estados de Resultado Integral 

Al 31 de Diciembre de 2021 y 2020.
Cifras expresadas en miles de pesos Colombianos

 Notas  31 de Diciembre 2021  31 de Diciembre 2020 

Ingresos por prestación de servicios profesionales 19 4.211.019$                  3.440.822$                 

Costo en la prestación de servicios 20 (3.178.138)                   (3.291.275)                  

Otros ingresos 21 90.745                         14.177                        

Utilidad bruta 1.123.626                    163.724                      

Gastos de administración 22 (533.231)                      (516.884)                     

Gastos de ventas 23 (206.706)                      (231.396)                     

Otros gastos 24 (119.310)                      (39.506)                       

Utilidad (pérdida) por método de participación 25 909                              (834)                            

Utilidad (pérdida) operacional 265.288                       (624.897)                     

Ingresos financieros 26 19.980                         41.643                        

Gastos financieros 26 (161.074)                      (225.334)                     

Total ingresos (gastos) financieros (141.094)                      (183.692)                     

Utilidad antes de impuestos 124.194                       (808.588)                     

Impuesto de renta corriente 27 -                              (1.263)                         

Impuesto de renta diferido 27 (93.430)                       188.914                      

Impuesto de renta - neto (93.430)                       187.651                      

Utilidad (pérdida) neta del ejercicio 30.764$                       (620.937)$                   

Utilidad (pérdida) por acción 6$                               (621)$                          

Otro Resultado Integral -                                  -                                  

Resultado Integral Total 30.764$                       (620.937)$                   

Tomado Fielmente de los Libros de Contabilidad

_____________________
Victor Manuel Gómez H

Representante legal

_________________________
Juan Carlos Moreno G

Contador Público
TP 245378-T

_________________________
Carlos Armando Castaño M

Revisor Fiscal
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RSM COLOMBIA AUDITORES S.A.S.

Estados  de Cambios en el Patrimonio 

Por los años terminados al 31 de diciembre de 2021 y 2020.
Cifras expresadas en miles de pesos Colombianos

Capital autorizado
Capital suscrito y 

pagado

Pirma en Colocación 

de Acciones

Reservas 

obligatorias

Utilidades 

acumuladas

Utilidad (pérdida) 

neta del ejercicio

Ajustes de adopción 

NCIF por primera vez
Total patrimonio

Saldo al 31 de diciembre de 2019  $              1.000.000  $                    632.632  $                      90.000  $                      11.937  $                      44.234  $                      15.902  $                       (3.476) $                     791.229 

Apropiaciones                                -                                    -                                      -                                  -                            15.902                         (15.902)                                  -                                    -   

Utilidad y/o perdida neta del ejercicio                                -                                    -                                      -                                  -                                    -                         (620.937)                                  -                         (620.937)

Saldo al 31 de diciembre de 2020  $              1.000.000  $                    632.632  $                      90.000  $                      11.937  $                      60.136  $                   (620.937)  $                       (3.476) $                     170.291 

Apropiaciones                                -                                    -                                      -                                  -                         (620.937)                        620.937                                  -                                    -   

Utilidad y/o perdida neta del ejercicio                                -                                    -                                      -                                  -                                    -                            30.764                                  -                            30.764 

Saldo al 31 de diciembre de 2021  $              1.000.000  $                    632.632  $                      90.000  $                      11.937  $                   (560.801)  $                      30.764  $                       (3.476)  $                    201.055 

_________________________
Carlos Armando Castaño M

Revisor Fiscal

_____________________
Victor Manuel Gómez H

Representante  Legal

__________________________
Juan Carlos Moreno G

Contador Público
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RSM COLOMBIA AUDITORES S.A.S.

Estados de Flujos de Efectivo 

Por los años terminados al 31 de diciembre de 2021 y 2020
Cifras expresadas en pesos Colombianos

31 de Diciembre 2021 31 de Diciembre 2020

Actividades de operación:

Utilidad (pérdida) neta del ejercicio 30.764$                       (620.937)$                    

Partidas que no afectan el efectivo

Pasivos estimados (44.562)                        60.635                          

Impuesto de renta diferido 93.430                          (188.715)                      

Impuesto de renta -                                1.263                            

Amortización de intangibles 229.273                       171.811                       

Método de participación inversión en asociadas (909)                             834                               

Utilidad operacional antes de cambios en el capital de trabajo 307.996                       (575.109)                      

Cambios en activos y pasivos operacionales:

Disminución (Aumento) en deudores comerciales (68.645)                        (88.727)                        

Disminución (Aumento) contratos suscritos con clientes (776.904)                      (118.309)                      

Disminución (Aumento) partes relacionadas 128.791                       73.256                          

Disminución (Aumento) inventarios de proyectos en ejecución 14.601                          318.515                       

Disminución (Aumento) por activos impuestos corrientes (33.828)                        (28.954)                        

Disminución (Aumento) otras cuentas por cobrar 92.302                          (48.553)                        

Aumento (Disminución) en otros  activos no  financieros (76.348)                        (2.957)                          

Aumento (Disminución)cuentas por pagar y proveedores 72.868                          (46.079)                        

Aumento (Disminución) cuentas por pagar partes relacionadas 74.436                          (20.153)                        

Aumento (Disminución) pasivos por impuestos corrientes (108.819)                      (77.508)                        

Aumento (Disminución) beneficios a empleados 50.065                          38.123                          

Aumento (Disminución) Ingresos diferidos por contratos a clientes 394.526                       358.688                       

Aumento (Disminución) Ingresos recibidos por anticipado 4.504                            (4.039)                          

Efectivo neto provisto por (usado en) las actividades de operación (153.729)                      (394.880)                      

Actividades de inversión:

 Disminución (Aumento) activos Intangibles 113.151                       140.711                       

Efectivo neto provisto por (usado en)  las actividades de inversión 113.151                       140.711                       

Actividades de financiación:

Incremento de pasivos financieros 206.591                       545.286                       

Aumento (Disminución) obligaciones financieras (199.033)                      (199.033)                      

Efectivo neto provisto por (usado en) las  actividades de financiación 7.558                            346.252                       

  Disminución (Aumento) neto del efectivo y equivalente de efectivo (33.019)                        92.083                          

  Efectivo y equivalentes de efectivo al comienzo del año 109.522                       17.439                          

Efectivo y equivalentes de efectivo al final del año 76.503$                       109.522$                     

_____________________
Victor Manuel Gómez H

Representante legal

_________________________
Juan Carlos Moreno G

Contador Público
TP 245378-T

_______________________
Carlos Armando Castaño M

Revisor Fiscal
TP 140506-T
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RSM COLOMBIA AUDITORES S.A.S. 
Notas a los Estados Financieros  
por los Años Terminados al 31 de diciembre de 2021 y 2020  
(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos, excepto cuando se indique lo contrario) 
_____________________________________________________________________________ 

 
  

1. Entidad Reportante 
 
La sociedad RSM Colombia Auditores S.A.S., ubicada en la ciudad de Bogotá, de naturaleza persona jurídica, 
sociedad privada, nacional, cuyo objeto social principal es proveer servicios profesionales de auditoría 
financiera, económica, informática de transacciones, consultoría empresarial, aseguramiento financiero, 
servicios de diagnóstico e implementación de NIIF (IFRS por sus siglas en inglés), servicios de outsourcing 
contable, tributario y nómina, gestión estratégica, auditoría y revisoría fiscal, gestión y aseguramiento de riesgo 
tecnológico, entre otros. 

 
Se constituyó con documento privado de asamblea de accionistas del 5 de noviembre de 2009, inscrita el 6 de 
noviembre de 2009 bajo el número 01338941 del libro IX en la Cámara de Comercio de Bogotá. El término de 
duración de la sociedad está estipulado hasta el 5 de noviembre del año 2059. 

 
A partir de mayo del 2015 el grupo empresarial RSM Colombia S.A.S. del cual forma parte RSM Colombia 
Auditores S.A.S. es miembro de RSM Internacional la cual es una red mundial que nació en 1.964; 
 
RSM Internacional red global, en servicios de auditoría, Consultoría e impuestos cuenta con 820 oficinas en 
120 países y con 48.000 colaboradores. 

 
De conformidad con los artículos 261 del Código del Comercio, el artículo 28 de la Ley 222 de 1995, las normas 
internacionales de información financiera NCIF aplicables en Colombia a partir de ley 1314 de 2009 así como 
los decretos que la reglamentan y las resoluciones expedidas por la Superintendencia de Sociedades, la 
sociedad RSM Colombia SAS ha configurado situación de control sobre RSM Colombia Auditores S.A.S., a 
partir de diciembre de 2013. 
 
1.1 Contratos de mandato – En el año 2021 los ingresos, costos y gastos se registraron en RSM 
Colombia Auditores S.A.S., de acuerdo con los servicios que presta la Compañía. El contrato se mantuvo para 
aquellos contratos previamente firmados con clientes y proveedores que no fueron factibles de modificar 
trasladándolos para otra Compañía del grupo. Para el registro de estas transacciones se determinaron el uso 
de cuentas auxiliares detalladas con el fin de ejercer un control adecuado sobre las cifras. 
 
1.2 Aprobación de estados financieros: Los Estados Financieros año 2021 han sido aprobados y 
autorizados para su divulgación por la asamblea de accionistas en reunión efectuada el día 22 de marzo de 
2022 con acta número 031.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

[ESPACIO EN BLANCO] 
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2. Resumen de las principales políticas contables 
 

Las principales políticas contables aplicadas en la preparación de los estados financieros se detallan a 
continuación: 

 
2.1 Bases de preparación y presentación – Los estados financieros de RSM Colombia Auditores S.A.S.   
han sido preparados y presentación de conformidad con las NCIF (Normas de Contabilidad e Información 
Financiera), las cuales para el grupo 2, toman como referente las Normas Internacionales de Información 
Financiera – NIIF para pequeñas y medianas empresas (NIIF para Pymes), junto con sus interpretaciones, 
emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (International Accounting Standards Board 
– IASB, por sus siglas en inglés)  en vigor desde el año 2013, las cuales fueron adoptadas en Colombia a través 
de la Ley 1314 de 2009 y decreto reglamentario 2420 de 2015, actualizado con el decreto 2496 del mismo año  
decreto 2131 de 2016 y decreto 2170 de 2017, decreto 2483 de 2018 que modifico el decreto 2420 de 2015. 
 
Los estados financieros de RSM Colombia Auditores S.A.S., son preparados sobre la base de costo histórico, 
por lo general el costo histórico se basa en el valor razonable de la contraprestación otorgada 
 
En la descripción de las políticas contables que abajo se relacionan, la compañía ha identificado una serie de 
transacciones tales como el reconocimiento de los contratos con clientes y los ingresos diferidos de contratos 
con clientes en donde se han adoptado los requerimientos y guías de las NIIF completas. Lo anterior con el fin 
de dar lugar a información que sea relevante para las necesidades de toma de decisiones económicas de los 
usuarios, y reflejen la esencia económica de las transacciones, otros sucesos y condiciones de dichos hechos 
económicos en cumplimiento del párrafo 10.4 de la sección 10 de las NIIF para Pymes – Políticas contables, 
estimaciones y errores.  
 
RSM Colombia Auditores S.A.S. ha preparado sus estados financieros sobre la hipótesis de negocio en marcha, 
lo cual supone que la administración no tiene dudas sustanciales acerca de la capacidad de la Compañía para 
continuar operando y desarrollar su objeto social en el futuro previsible (ver nota 29). 
 
2.2 Normas emitidas por el IASB aún no adoptadas en Colombia - El 14 de diciembre de 2017, la 
Fundación IFRS emitió directrices no obligatorias, en forma de un documento de preguntas y respuestas (Q & 
A) desarrollado por el SMEIG Group (SMEIG) - asesorando sobre la contabilización de los contratos de garantía 
financiera en particular o estados financieros del emisor. 
 
La administración estima que la entrada en vigor de esta nueva versión de NCIF para Pymes no impactará de 
forma significativa la información financiera de la Compañía. 
 
2.3 Moneda funcional y moneda de presentación - La determinación de la moneda funcional de la 
Compañía requiere analizar hechos que se consideran factores primarios, y si el resultado no es concluyente, 
se consideran los factores secundarios. El análisis requiere que la Compañía aplique un juicio significativo ya 
que los factores primarios y secundarios se pueden considerar en conjunto. Al determinar su moneda funcional, 
la Compañía analizó los factores primarios y los secundarios, incluida la moneda en la cual se generan los 
ingresos, los costos y gastos operacionales de la Compañía; o las fuentes de deuda y de financiamiento. 
 
De acuerdo con lo anterior, la moneda funcional de la Compañía es el peso colombiano, debido a que dicha 
moneda refleja de mejor manera los eventos y transacciones efectuadas por la misma. La adopción del peso 
colombiano como moneda funcional se fundamentó en que los precios de venta por prestación de servicios de 
auditoría y otros servicios de aseguramiento financiero son denominados y pactados principalmente en dicha 
moneda; la mayor parte de sus ingresos operacionales están denominados en pesos, los flujos de efectivo de 
sus actividades operativas regulares son usualmente mantenidos en pesos, para su posterior uso en esa 
moneda. 
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2.4 Transacciones en moneda extranjera – Las transacciones en moneda distinta a la moneda funcional 
de la Compañía (moneda extranjera) se reconocen utilizando los tipos de cambio vigentes en la fecha que se 
efectúan las operaciones. Al final de cada mes, las partidas monetarias son convertidas a los tipos de cambio 
de cierre. Las diferencias de cambio se reconocen en resultados en el período en que se producen. 

 
La Compañía utiliza la tasa representativa del mercado (TRM) que es el equivalente en pesos colombianos de 
un dólar de Estados Unidos de América. Las transacciones con origen en otra moneda diferente se convierten 
primero al dólar americano y luego se re-expresan en pesos colombianos. Las tasas representativas del 
mercado (TRM) al 31 de diciembre de 2021 y 2020 fueron de $3.981,16 y $3.432,50 por US$1 dólar.   

 
2.5 Clasificación de saldos corriente y no corriente - La Compañía clasifica las partidas incluidas en el 
estado de situación financiera como corriente y no corriente, basados en el grado de realización o exigibilidad.  
Esta distinción sirve para determinar los derechos que se esperan realizar y las obligaciones que se deben 
liquidar durante y después del período contable de la Compañía.  
 
2.6 Valor razonable de activos y pasivos- En ciertos casos las NCIF Pymes requieren que los activos y 
pasivos sean registrados a su valor razonable. Valor razonable es el precio que sería recibido por vender un 
activo o pagado por transferir un pasivo en una transacción ordenada entre participantes del mercado en la 
fecha de la medición (es decir, un precio de salida). Al medir el valor razonable, la Compañía utiliza los 
supuestos que los participantes del mercado utilizan para fijar el precio de realización de un activo o 
transferencia de un pasivo en condiciones de mercado presentes, incluyendo los supuestos sobre el riesgo.   
 
2.7 Activos financieros –   RSM Colombia Auditores S.A.S. clasifica sus activos financieros sobre la base 
del modelo de negocio utilizado por la Compañía para gestionar sus operaciones y las características de los 
flujos contractuales del activo, determinando la apropiada clasificación de sus activos financieros en el momento 
de su reconocimiento inicial. 
 
Los activos financieros de RSM Colombia Auditores S.A.S. incluyen efectivo y deudores comerciales, las cuales 
son registradas inicialmente al precio de la transacción, salvo que el acuerdo incluya, una transacción de 
financiación, caso en el cual se miden al valor presente de los cobros futuros descontados a una tasa de interés 
de mercado para instrumentos de deuda similar. 
 
 
De acuerdo con la sección 11, luego del reconocimiento inicial, se aplica el modelo de costo amortizado (o, en 
algunos casos, el modelo del costo) para medir todos los instrumentos financieros básicos. El costo amortizado 
corresponde al valor neto del importe del reconocimiento inicial, más o menos la amortización acumulada, 
utilizando el método de interés efectivo de cualquier diferencia entre el valor del reconocimiento inicial y al 
vencimiento, menos cualquier reducción por deterioro o incobrabilidad. 
 
Las estimaciones bajo el método de interés efectivo incluyen todas las condiciones contractuales del 
instrumento financiero y pérdidas crediticias en las que se haya incurrido. La tasa de interés efectiva se 
determina sobre la base del importe en libros del activo financiero en el momento del reconocimiento inicial.    
 
Los activos financieros a tasa de interés variable son registrados inicialmente por el importe por cobrar al 
vencimiento con una reestimación periódica de los flujos de efectivo para reflejar los cambios en las tasas de 
interés de mercado. 
 
La Compañía revisa periódicamente sus estimaciones de cobros para reflejar los flujos de efectivo reales y 
estimados ya revisados, calculando el importe en libros con el valor presente de los flujos de efectivo futuros 
esperados, utilizando la tasa de interés efectiva original del instrumento financiero. La Compañía reconoce el 
ajuste en ingreso o gasto en el resultado en la fecha de revisión. 
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Al final del período, RSM Colombia Auditores S.A.S., evalúa si existe evidencia objetiva de deterioro del valor 
de los activos financieros que se miden al costo o al costo amortizado. En los casos donde exista evidencia 
objetiva de deterioro, la Compañía reconoce una pérdida por deterioro del valor en el estado de resultados; 
considerando los siguientes aspectos:     
 
 

 

✓ Dificultades financieras significativas del emisor o del obligado. 
 
✓ Infracciones del contrato, tales como incumplimientos o moras en el pago de los intereses o del 

principal. 
 

✓ El acreedor, por razones económicas o legales relacionadas con dificultades financieras del deudor, 
otorga a este, concesiones que no le habría consentido en otras circunstancias. 
 

✓ Pase a ser probable que el deudor entre en quiebra, o en otra forma de reorganización financiera. 

 
La Compañía estima razonable recuperar sus cuentas por cobrar en plazos que no superan un rango entre 
treinta y sesenta días de la fecha de factura. 
La Compañía reconoce la baja en cuentas de un activo financiero cuando ocurra una o algunas de las siguientes 
condiciones: 

 

✓ Expiren o se liquiden los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo financiero. 

 

✓ Se transfiera sustancialmente a terceros todos los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del 

activo financiero. 

 

✓ A pesar de haber conservado algunos riesgos y ventajas inherentes a la propiedad significativos, ha 

transferido el control del activo a otra parte, y éste tiene la capacidad de vender el activo. 

 
 
Si alguna de las condiciones anteriores se cumple RSM Colombia Auditores S.A.S., castiga el activo y reconoce 
por separado cualesquiera derechos y obligaciones conservados o creados en la transferencia. Cualquier 
diferencia entre la contraprestación recibida y el importe reconocido y dado de baja es reconocida en resultados.  

 
2.8 Contratos suscritos con clientes: La firma de un contrato de servicios profesionales supone para 
RSM un beneficio futuro soportado en un derecho acordado, cuya ejecución está sustancialmente bajo su 
control, el monto es estimable en forma razonable y existe alta expectativa de cobrabilidad.  
 
Conforme a los términos de los contratos suscritos la compañía emite las facturas por el valor actual de los 
servicios profesionales prestados, que representan las cuentas por cobrar a clientes, y acredita la cuenta 
contratos suscritos. La cuenta por cobrar se resuelve con los recaudos producto de los pagos recibidos de 
clientes. 
 
 
 
 
 
 

[ESPACIO EN BLANCO] 
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2.9 Partes relacionadas: Una parte relacionada es una persona o entidad que está relacionada con la 
Compañía de acuerdo con las siguientes características: 

 
✓ Es un miembro del personal clave de la gerencia. 

  
✓ Ejerce control sobre la Compañía que informa. 

 
Una transacción entre partes relacionadas es toda transferencia de recursos, servicios u obligaciones entre 
estas, con independencia de que se asigne o no un valor.   

 
Las transacciones con partes relacionadas se reconocen de acuerdo con los términos contractuales 
acordados y se efectúan en condiciones para operaciones similares celebradas con terceros. 
 
2.10 Inventarios de proyectos en ejecución – RSM Colombia Auditores S.A.S., controla los costos de los 
proyectos en ejecución a través de centros de costos por proyecto que permiten identificar los costos directos 
e indirectos atribuibles a cada contrato de prestación de servicios.  

 
Los inventarios de proyectos en ejecución representan el costo de las horas de personal profesional 
directamente involucrado en la ejecución y gestión de los proyectos y otros costos indirectos atribuibles a los 
contratos de prestación de servicios a clientes, para los cuales no se han cumplido las condiciones para 
realizar el correspondiente reconocimiento del costo total. 
 
2.11 Inversiones en acciones - Las inversiones en que la Compañía puede ejercer influencia significativa, 
pero sin tener el control, se registran por el método de la participación. Las inversiones son registradas 
inicialmente al costo y su valor en libros es modificado de acuerdo con la participación en los resultados de la 
asociada al cierre de cada periodo. La participación de la Compañía en los resultados de las Entidades 
asociadas se muestra directamente en la cuenta de resultados y representa el resultado después de impuestos 
y de los socios externos que haya en las sociedades dependientes de la asociada. 

 
2.12 Activos intangibles – Un activo intangible es un activo identificable, de carácter no monetario y sin 
apariencia física. Éste se reconocerá si, y sólo si es probable que los beneficios económicos futuros que se han 
atribuido al mismo fluyan a la Compañía; y el costo del activo puede ser medido de forma fiable. La Compañía 
reconocerá contablemente un activo intangible al costo cuando cumpla con los siguientes criterios para su 
reconocimiento: 

 
✓ El activo es separable, cuando es susceptible de ser separado o escindido de la Compañía y vendido, 

transferido, dado en explotación, arrendado o intercambiado, o 
 

✓ Se deriva de derechos contractuales o legales, con independencia de que los derechos sean 
transferibles o separables de la Entidad o de otros derechos y obligaciones. 

 
Los intangibles representan licencias de programas de computador, sistema de gestión, página web, licencias 
del sistema de información de auditoria (caseware) y otros desarrollos de software especializados (NIIF L-
Mart), los cuales son necesarios para la ejecución de proyectos con clientes y/o uso por las Compañías del 
grupo. La amortización se calcula sobre el costo de adquisición o valor razonable por el método de línea 
recta, con base en el tiempo de beneficio esperado, o su uso, el que sea menor. Las licencias caseware se 
amortizan a tres años y las renovaciones en forma anual. La herramienta NIIF L-Mart y otros desarrollos serán 
amortizados en un periodo de 10 años.   
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2.13 Muebles y equipos – Incluye los activos tangibles adquiridos que se utilizan en forma permanente en 
el giro del negocio y cuya vida útil excede de un (1) año. Se contabilizan al costo de adquisición, el cual incluye 
las erogaciones directas necesarias hasta el momento en que el activo se encuentra en condiciones de 
utilización. 
 
Las adiciones, mejoras y reparaciones extraordinarias que aumenten significativamente la vida útil de los 
activos, se registran como mayor valor y los desembolsos por mantenimiento y reparaciones que se realicen 
para la conservación de estos activos se cargan a gastos en la medida en que se incurren.  
 
Inicialmente los elementos de muebles y equipos se reconocen al costo; precio de adquisición, incluidos 
aranceles de importación e impuestos indirectos no recuperables, después de deducir los descuentos y rebajas 
y todos los costos directamente atribuibles a la ubicación del activo y con las condiciones necesarias para 
operar según lo previsto por la administración. 
La depreciación de los activos se distribuye de forma sistemática a lo largo de su vida útil por el método de línea 
recta; la depreciación de un activo se inicia cuando está disponible para su uso, esto es, cuando se encuentra 
en la ubicación y en las condiciones necesarias para operar de la forma prevista por la administración, en todo 
caso la depreciación aplicara desde el periodo siguiente a la adquisición y/o condiciones necesarias para 
operar. La gerencia estima que el valor residual de los activos es igual a cero. 
 
Los periodos (en años) de depreciación por el método de línea recta son: 

 
Tipo de activo Vida útil 

Muebles y equipos de oficina 10 años 

Equipo de computo   5 años 
Equipo de transporte   5 años 

 
La Compañía reconoce el castigo de muebles y equipos cuando se determina que el mismo no genera 
beneficios económicos futuros o cuando se da su disposición o venta, reconociendo la ganancia o pérdida en 
el resultado del ejercicio. 

 
2.14 Deterioro de activos no financieros - El valor en libros de los activos no financieros (muebles y 
equipos e intangibles) se analiza en cada fecha de balance para determinar si existe algún indicio de deterioro, 
si existen tales indicios, se estima el monto recuperable del activo. 
 
El monto recuperable de un activo es el mayor valor entre el valor razonable menos el costo necesario para su 
venta y el valor en uso, entendiendo por este último, el valor actual de los flujos de caja futuros estimados, 
descontados usando una tasa de descuento antes de impuesto que refleja las evoluciones actuales del mercado 
sobre el valor temporal del dinero y los riesgos específicos que puede tener en el activo. 
 
Cuando el valor en libros de un activo excede su monto recuperable, el activo es considerado deteriorado y es 
disminuido a su monto recuperable y se reconoce de inmediato en resultado una perdida por deterioro. En 
relación con los otros activos, las pérdidas por deterioro reconocidas en períodos anteriores son evaluadas en 
cada fecha de balance en búsqueda de cualquier indicio de que la pérdida haya disminuido o desaparecido.  
 
Una pérdida por deterioro se reversa si ha ocurrido un cambio en las estimaciones usadas para determinar el 
monto recuperable y solo en la medida que el valor en libros del activo no exceda el valor en libros que se 
habría determinado, neto de depreciación o amortización si no se hubiese reconocido ninguna pérdida por 
deterioro. 
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2.15 Pasivos financieros - Todos los pasivos financieros se reconocen inicialmente a su valor razonable. 
Préstamos y obligaciones financieras requieren que se evalué si existen pagos de capital o intereses caso en 
el cual los costos de la transacción directamente atribuibles a la deuda se reconocen y se hace una medición a 
costo amortizado aplicando el método de la tasa de interés efectivo.   
Las cuentas por pagar y proveedores se reconocen neto de los costos incurridos en la transacción, cualquier 
diferencia entre los fondos recibidos (netos de los costos de la transacción) y el valor de redención, se reconoce 
en el estado de resultado del período.  
 
Los pasivos financieros se dan de baja cuando se extinguen, es decir, cuando la obligación se liquida, cancela 
o vence. 
 
 
2.16 Beneficios a empleados – De acuerdo con la sección 28.5 las obligaciones por beneficios a los 
empleados a corto plazo son medidas por el importe no descontado y son reconocidas como gastos a medida 
que el servicio relacionado se provee. Dentro de estos beneficios se encuentran sueldos, salarios y 
aportaciones a la seguridad social, ausencias remuneradas a corto plazo, incentivos, beneficios no monetarios, 
entre otros. 
 
2.17 Pasivos estimados y provisiones - Las provisiones se registran cuando la Compañía tiene una 
obligación presente (ya sea legal o implícita) como resultado de un suceso pasado, para la que es probable que 
la Compañía tenga que desprenderse de recursos que incorporen beneficios económicos para cancelar dicha 
obligación y el importe de la obligación pueda estimarse con fiabilidad.  El monto reconocido como provisión 
representa la mejor estimación de los pagos requeridos para liquidar la obligación presente a la fecha de cierre 
de los Estados Financieros, teniendo en consideración los riesgos de incertidumbre en torno a la obligación.   

 
2.18 Impuestos a las ganancias - El gasto por impuesto a las ganancias comprenden el impuesto corriente 
y el impuesto diferido. 
 

✓ Impuesto corriente - El impuesto por pagar corriente se basa en la renta fiscal registradas durante el 
año. La renta fiscal difiere de la utilidad contable reportada en el estado de resultado integral, debido 
a las partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles en otros años y partidas que nunca son 
gravables o deducibles. El pasivo de la Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula 
utilizando las tasas fiscales promulgadas o substancialmente aprobadas al final del periodo sobre el 
cual se informa. La Compañía determina la provisión para impuesto sobre la renta y con base en la 
renta gravable o la renta presuntiva, la mayor, estimada a tasas especificadas en la ley de impuestos. 
 
La tarifa aplicable al impuesto sobre la renta para el año 2021 es el 31% 

 
✓ Impuesto diferido - El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias temporarias entre el importe 

en libros de los activos y pasivos incluidos en los estados financieros y las bases fiscales 
correspondientes utilizadas para determinar la ganancia fiscal. El pasivo por impuesto diferido se 
reconoce generalmente para todas las diferencias fiscales temporarias. Se reconocerá un activo por 
impuestos diferidos, por causa de todas las diferencias temporarias deducibles, en la medida en que 
resulte probable que la Compañía disponga de ganancias fiscales futuras contra las que cargar esas 
diferencias temporarias deducibles. Estos activos y pasivos no se reconocen si las diferencias 
temporarias surgen del reconocimiento inicial (distinto al de la combinación de negocios) de otros 
activos y pasivos en una operación que no afecta la renta fiscal ni la utilidad contable. 
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Los impuestos corrientes y diferidos se reconocen en resultados, excepto cuando se relacionan con partidas 
registradas a través de otro resultado integral en cuyo caso el impuesto corriente o diferido también se reconoce 
en otro resultado integral o directamente en el patrimonio, respectivamente. 

 
2.19 Ingresos diferidos por contratos con clientes - Para la Compañía, la firma de un contrato de 
servicios profesionales supone un beneficio futuro soportado en un derecho acordado, cuya ejecución esta 
sustancialmente bajo su control, el monto es estimable en forma razonable y existe alta expectativa de 
cobrabilidad. 
 
Los compromisos derivados de los contratos suscritos con clientes se registran como ingresos diferidos hasta 
que el servicio efectivamente se presta y se trasfiere al cliente los riesgos y beneficios, reconociendo como 
ingresos del periodo el valor actual de los servicios profesionales prestados bajos los contratos en ejecución. 

 
2.20 Patrimonio  

Capital social - El capital social para la compañía está representado por títulos que han sido emitidos a favor 

de los accionistas, como evidencia de su participación en la entidad.  

 
Reservas - Se registran como reservas las apropiaciones autorizadas por la Asamblea General de 

Accionistas, con cargo a los resultados del año para el cumplimiento de disposiciones legales, para cubrir los 

planes de expansión o necesidades de financiamiento. En cumplimiento de las disposiciones legales, se 

constituyó reserva legal donde de acuerdo con el Código de Comercio obliga a la compañía a apropiar el 10% 

de sus utilidades netas anuales hasta que el saldo de esta reserva sea equivalente al 50% del capital suscrito. 

La reserva legal obligatoria no es distribuible antes de la liquidación de la Empresa, pero puede utilizarse para 

absorber o reducir pérdidas netas anuales. Son de libre disponibilidad para los accionistas, los saldos de la 

reserva en exceso del 50% del capital suscrito. 

 
2.21 Reconocimiento de ingresos - Los ingresos operacionales por servicios profesionales se registran 
cuando se cumplen las siguientes condiciones:  

 
✓ Los importes de los ingresos del proyecto se pueden medir con fiabilidad, según el acuerdo contractual 

firmado y en ejecución;  
 

✓ Existe probabilidad que se recibirán los beneficios económicos asociados con el servicio prestado;  
 

✓ Se puede establecer razonablemente el grado de realización o avance del proyecto; y  
 

✓ Los gastos ya incurridos en la prestación del servicio, así como aquellos pendientes por incurrir hasta 
la finalización del proyecto, pueden ser medidos con fiabilidad.  

 
RSM Colombia Auditores S.A.S., reconoce los ingresos por intereses, regalías y dividendos siempre que sea 
probable que los beneficios económicos asociados con la transacción fluyan a la Compañía y el importe 
pueda ser medido de forma fiable.  
 
Basados en lo anterior la Compañía registra ingresos operacionales por intereses, regalías y dividendos de 
acuerdo con los siguientes criterios:  
 

✓ Intereses, utilizando el método de interés efectivo. 
 

✓ Las regalías, cuando se realizan y en atención a la esencia económica del acuerdo suscrito. 
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✓ Los dividendos, cuando se establezca el derecho a recibirlos por parte de la Compañía.  
 

2.22 Reconocimiento de costos y gastos - Los gastos se reconocen cuando ha surgido un decremento 
en los beneficios económicos del periodo sobre el que se informa, relacionado con un decremento en los activos 
o un incremento en los pasivos. Los costos se reconocen en resultados con base en el grado de avance de 
cada proyecto, siempre que se puedan medir con fiabilidad. Para la Compañía el costo de los proyectos es 
evaluado en forma sistemática y se asocia con el grado de avance de cada proyecto. Los gastos de 
administración y ventas se causan en resultados en la medida que se incurren. 
Los costos y gastos se presentan por función, detallando en las respectivas notas la composición del costo de 
ventas y los gastos asociados a las actividades de administración, ventas y otros gastos. 
2.23 Uso de estimaciones y juicios contables - La preparación de los estados financieros de conformidad 
con las NCIF para Pymes, requieren que la administración de la Compañía realice juicios, estimaciones críticas 
y supuestos que afectan el reconocimiento de los activos, pasivos, ingresos, costos y gastos reportados durante 
el periodo. 
 
3. Efectivo y equivalente de efectivo 
 
El efectivo y equivalentes al efectivo están conformados por aquellas inversiones de corto plazo, tales como 
depósitos bancarios en cuentas de ahorro, corrientes o fondos a la vista, sí y solo sí cuando estas conservan 
características de alta liquidez, vencimiento inferior a tres (3) meses desde la fecha de adquisición, que no estén 
sujetas a riesgos significativos en el cambio de su valor y sin restricción. 
 

  31 de diciembre 2021    31 de diciembre 2020  

Caja Menor  $                                     724     $                          474  

Cuenta de ahorro                                     75.779                          109.048  

Total, de efectivo y equivalente de efectivo  $                                76.503     $                   109.522  

 
Sobre este efectivo no existe restricción para su utilización. 

4. Cuentas comerciales por cobrar 

  31 de diciembre 2021    31 de diciembre 2020  

Deudores comerciales nacionales:       

Servicios de auditoría y aseguramiento financiero  $                                84.549     $                     81.324  

Servicios de revisoría fiscal                                  344.040                          224.829  

Cartera contingente                                    27.268                            16.957  

Total de deudores comerciales nacionales  $                              455.857     $                   323.109  

        

Deudores comerciales del exterior:       

Servicios de auditoría y aseguramiento financiero                                     56.721                          120.824  

Total deudores comerciales del exterior  $                                56.721     $                   120.824  

        

Total deudores comerciales  $                              512.578     $                   443.933  

 
 
 
 

[ESPACIO EN BLANCO] 

DocuSign Envelope ID: F870389A-48AF-479C-8FE7-15679A186E82



 

5. Contratos suscritos con clientes 
 
Cuando el resultado de una transacción que involucre la prestación de servicios pueda ser estimado con 
fiabilidad, RSM reconoce los ingresos de actividades ordinarias asociados con la transacción, por referencia al 
grado de avance del contrato al final del periodo de reporte (a veces conocido como el método del porcentaje 
de terminación).  
 
Para que un contrato suscrito con un cliente sea reconocido en los estados financieros de RSM se tienen en 
cuenta las siguientes condiciones: 
 

a) El importe de los ingresos de actividades ordinarias pueda medirse con fiabilidad. 
 

b) Es probable que la Compañía obtenga los beneficios económicos derivados de la transacción. 
 

c) El grado de terminación de la transacción, al final del periodo sobre el que se informa, pueda ser 
medido con fiabilidad. 

d) Los costos incurridos en la transacción, y los costos para completarla, puedan medirse con fiabilidad.  
 

e) El cliente pueda beneficiarse del servicio. 
 

f) EL compromiso de RSM pueda identificarse separadamente de otros contratos o proyectos con 
clientes. 
 

Los siguientes valores representan los derechos adquiridos por facturar y los ingresos diferidos pendientes 
por realizar como ingreso al cierre del ejercicio:  
 
 

  31 de diciembre 2021    31 de diciembre 2020  

Servicios de auditoría y aseguramiento financiero  $                              892.524     $                   340.157  

Servicios de revisoría fiscal                               1.125.625                          901.088  

Total de contratos suscritos con clientes  $                           2.018.149     $                1.241.245  

      

        

  31 de diciembre 2021    31 de diciembre 2020  

Servicios de auditoría y aseguramiento financiero  $                              211.262     $                   141.970  

Servicios de revisoría fiscal                                  380.406                          331.264  

Total ingresos diferidos por contratos con clientes CP  $                              591.668     $                   473.235  

        

  31 de diciembre 2021    31 de diciembre 2020  

Servicios de auditoría y aseguramiento financiero  $                              491.684     $                   330.962  

Servicios de revisoría fiscal                                  887.614                          772.245  

Total ingresos diferidos por contratos con clientes LP  $                           1.379.298     $                1.103.207  

        

Total ingresos diferidos por contratos con clientes  $                           1.970.966     $                1.576.442  
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6. Inventarios de proyectos en ejecución  
 
Los siguientes saldos corresponden a inventarios de proyectos en ejecución: 

  31 de diciembre 2021    31 de diciembre 2020  

Contratos en ejecución  $                              114.611     $                   129.212  

Total de inventario de proyectos en ejecución  $                              114.611     $                   129.212  

 Corresponde a horas y costos directos asociados a los contratos de prestación de servicios que a diciembre 31 de 2021 
y 2020 no cumplen aun el mérito para ser reconocidos como costo de proyectos en el estado de resultados. Estos 
valores serán cargados al costo de servicios prestados una vez exista la razón de causalidad y se generen los ingresos 
correspondientes del proyecto. 

7. Impuestos 
 
Los saldos a favor por impuestos son como siguen: 

 

a) Activos por Impuestos: 

  31 de diciembre 2021    31 de diciembre 2020  

Anticipo de retención de ICA  $                                  9.905     $                       1.026  

Anticipo IVA                                      5.534                                      -  

Anticipo de sobretasa renta                                    30.955                            27.802  

Anticipo de retención en la fuente                                  363.965                          359.309  

Saldo a favor impuestos pagados en el exterior                                    11.607                                      -  

Total Activo por impuestos corrientes  $                              421.965     $                   388.138  

        

Impuesto diferido activo  $                              100.361     $                   198.008  

Total, impuestos diferido activo  $                              100.361     $                   198.008  

 

 

Presentación en resultados: 31 de diciembre 2021    31 de diciembre 2020  

Movimiento impuesto diferido activo                                  100.361                          193.385  

Movimiento impuesto diferido pasivo                                      1.033                              4.471  

Saldo ingreso (Gasto) por impuesto diferido  $                                99.328     $                   188.914  

Diferencia Temporaria Impuesto Diferido  Diferencia Temporaria  Impuesto Diferido 

Perdidas fiscales (1) 268.665$                              94.033$             601.556                      180.467               

Pasivos estimados - Comisiones (2) 16.073                                  5.626                 16.073                        5.143                   

Pasivos estimados - Honorarios (2) -                                            -                         14.423                        4.615                   

Pasivos estimados - Otros (2) -                                            -                         8.619                          2.758                   

Diferencia en cambio no realizada pasivo 2.006                                    702                    1.254                          401                      

Total activos por impuesto diferido  $                              286.745  $           100.361  $                   641.926  $             193.385 

Diferencia en cambio no realizada 2.042$                                  715$                  13.973$                      4.471$                 

Inversion por metodo de participación 909                                       318                    -                                 -                           

Total pasivos por impuesto diferido  $                                  2.951  $               1.033  $                     13.973  $                 4.471 

2021 2020
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b) Pasivo por Impuestos: 

  31 de diciembre 2021    31 de diciembre 2020  

Retención en la fuente  $                                23.725     $                     50.920  

Impuesto sobre las ventas                                  385.845                          471.683  

Industria y comercio                                      5.137                                     1  

Retención de industria y comercio                                         707                                 365  

Impuesto de renta y complementarios                                             -                              1.264  

Total de Impuestos por pagar  $                              415.414     $                   524.233  

        

Impuesto diferido pasivo  $                                  1.033     $                       5.250  

Total, impuestos diferido pasivo  $                                  1.033     $                       5.250  

 
 
La Compañía RSM COLOMBIA AUDITORES S.A.S. cuando se generan saldos a favor presentados en el 
impuesto de renta y complementarios, compensa esos saldos a favor con los saldos por pagar por concepto 
de impuesto a las ventas. 
 
Los saldos a favor por el periodo 2021 la compañía solicitara la compensación con los saldos adeudados por 
impuesto de ventas.  
 

Depuración del impuesto a la renta 2021  2020 

        

Utilidad o perdida contable antes de impuestos                                  124.194                         (808.588) 

Costos y gastos de ejercicios anteriores                                    37.532                                      -  

Impuestos asumidos y sanciones                                    14.882                            34.925  

Gastos no deducibles de Renta                                    51.375                              9.883  

Gravamen movimientos financieros (50%)                                      8.701                              7.986  

Intereses por mora                                    76.448                          117.653  

Gasto o costo por provisiones                                             -                            39.116  

Costos asociados a ingresos del exterior                                             -                                 833  

Otros gastos no deducibles por limitaciones tributarias                                    23.493                                      -  

Ingresos obtenidos en el exterior                                             -                            18.259  

Ingresos por método de participación                                       (909)                                     -  

Ingresos por diferencia en cambio no realizada                                    (2.042)                           13.973  

Ingresos por intereses presuntos                                         139                                 923  

Utilidad o perdida fiscal                                  333.813                         (601.556) 

Renta presuntiva:       

Patrimonio líquido fiscal al 31 de diciembre 54.658   789.278 

Porcentaje 0,00%   0,50% 

Renta presuntiva 0   3.946 

Tarifa de impuesto 31%   32% 

Gasto por impuesto de renta presuntiva 0   1.263 

Total gasto por impuesto de renta                                             -                              1.263  
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c) Reforma tributaria  

 
Firmeza de las Declaraciones del Impuesto Sobre la Renta y Complementarios 

 
Antes de la expedición de la Ley 1819 de 2016, el artículo 714 del Estatuto Tributario (en adelante 
“E.T.”) establecía los siguientes términos de firmeza: 

 
a. Firmeza general: 2 años siguientes a la fecha del vencimiento del plazo para declarar. 

b. Presentación extemporánea: 2 años siguientes a la fecha de presentación de la declaración. 

c. Saldo a favor: cuando la declaración presente un saldo a favor del contribuyente, quedará 
en firme dentro de los 2 años después de la fecha de presentación de la solicitud de 
devolución o compensación. 

Así mismo, las declaraciones de impuestos de 2017, 2018 y 2019 pueden ser revisadas por las 
autoridades de impuestos dentro de los 5 años siguientes a la fecha de presentación. En el 
evento que ello ocurra, según lo informado por la Administración no se esperan diferencias 
significativas que impliquen la modificación del Impuesto liquidado, ni la imposición de sanciones 
que conlleven el reconocimiento de contingencias en los estados financieros. 

A partir del año 20171 y con la entrada en vigor de la Ley 1819 de 2016, el término general de 
firmeza de las declaraciones tributarias es de 3 años a partir de la fecha de su vencimiento o a 
partir de la fecha de su presentación, cuando estas hayan sido presentadas de forma 
extemporánea. El término de firmeza es de 6 años cuando existen obligaciones en materia de 
precios de transferencia. 

Respecto de aquellas declaraciones en las cuales se presenten saldos a favor, el término de 
firmeza es de 3 años, desde la fecha de la presentación de la solicitud de devolución o 
compensación. 

Respecto de aquellas declaraciones tributarias en las que se compensen pérdidas fiscales, la 
firmeza corresponde al mismo término que el contribuyente tiene para compensarla, esto es, 12 
años. Este término se extiende a partir de la fecha de compensación por 3 años más en relación 
con la declaración en la que se liquidó dicha pérdida. 

 

 Base Renta 2021  Efecto Impuestos  Conciliación de Tasa Base Renta 2020 Efecto Impuestos Conciliación de Tasa

(perdida) Utilidad Contable NCIF  (Antes de impuesto) 124.194                     38.500                      31% (808.588)              (258.748)                   32%

Mas: Partidas no Deducibles

Gastos no deducible 110.144                     34.145                      27% 155.645               49.806                      -6%

Impuesto gravamen a los movimientos financieros 87.405                       27.095                      22% 7.986                   2.555                        0%

Multas e Impuestos asumidos 14.882                       4.613                        4% 22.420                 7.175                        -1%

Intereses presuntivos por  prestamos a  accionistas 139                            43                             0% 923                      295                           0%

Costos por trabajos en el exterior -                                 -                                0% 833                      266                           0%

Provisiones -                                 -                                0% 39.116                 12.517                      -2%

Menos: Otras partidas

Ingresos en el exterior -                                 -                                0% (18.259)                (5.843)                       1%

Ingreos por metodo de participacion (909)                           -                                0% -                           -                                0%

Diferencia en cambio no realizada (2.042)                        (633)                          -1% (1.631)                  -                                0%

Renta gravable del periodo 333.813                     103.764                    84% (599.925)              (191.976)                   24%

Base Renta Presuntiva 54.658$                    3.946$                      

Tarifa 0% 32%

Impuesto por Renta presuntiva -$                              1.263$                      

Concepto
2021 2020
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A partir del año 2020, con la entrada en vigor de la ley 2010 de 2019, aquellas declaraciones 

tributarias en las que se compensen pérdidas fiscales, la firmeza corresponde a cinco años2. 

Firmeza de las Declaraciones del Impuesto Sobre la Renta y Complementarios 
(continuación) 

 
A partir de 2019 y con la entrada en vigor de la Ley 1943 de 2018, se elimina la extensión de la firmeza 
de 3 años adicionales por compensación de pérdidas fiscales. 
 

Otros Aspectos 
 

La Ley 1819 de diciembre 29 de 2016, estableció que las normas de contabilidad y de información 

financiera aceptadas en Colombia (NCIF) únicamente tendrá efectos impositivos cuando las 

1 DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES. Concepto 14116 del 26 de julio de 2017. 
  

2 Artículo 117°. TÉRMINO DE FIRMEZA. El término de firmeza de los artículos 147 y 714 del 

Estatuto Tributario de la declaración del impuesto sobre la renta y complementarios de los 

contribuyentes que determinen o compensen pérdidas fiscales, o que estén sujetos al 

Régimen de Precios de Transferencia, será de cinco (5) años. 

leyes tributarias remitan expresamente a ellas o cuando estas no regulen la materia. En todo 

caso la ley tributaria puede disponer de forma expresa un tratamiento diferente de conformidad 

con el artículo 4 de la ley 1314 de 2009. 

 

Impuesto a los Dividendos 
 

Sobre las utilidades generadas a partir del año 2017, aplica a las personas naturales residentes, 

sociedades nacionales (retención trasladable a beneficiario final) y entidades extranjeras el 

impuesto a los dividendos. 

La Ley 1943 de 2018 estableció que, a partir del 1 de enero de 2019 los dividendos y 

participaciones pagados o abonados en cuenta provenientes de distribuciones realizadas entre 

compañías colombianas, están sometidos a una retención en la fuente a título del impuesto a los 

dividendos a una tarifa del 7,5%. Esta retención es trasladable al beneficiario final, entidad del 

exterior o persona natural residente fiscal en Colombia. De otra parte, si las utilidades con cargo 

a las cuales se distribuyeron los dividendos no estuvieron sujetas a imposición al nivel de la 

sociedad, dichos dividendos están gravados con el impuesto sobre la renta aplicable en el 

período de distribución. En este supuesto, la retención del 7,5% aplicará sobre el valor del 

dividendo una vez disminuido con el impuesto sobre la renta (32% para el año 2020). 

La tarifa de retención del 7.5%, se causará sólo en la primera distribución de dividendos entre 

compañías colombianas y podrá ser acreditada solamente por el accionista persona natural 

residente o al inversionista residente en el exterior contra su impuesto a los dividendos a cargo. 

Debe resaltarse que la retención del 7.5% no aplica para: (i) Compañías Holding Colombianas, 

incluyendo entidades descentralizadas; (ii) entidades que hagan parte de un grupo empresarial 
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debidamente registrado, de acuerdo con la normativa mercantil (iii) entidades bajo situación de 

control debidamente registrada. 

La tarifa adicional a los dividendos que deben soportar las personas naturales residentes fiscales 

en Colombia y las Entidades del exterior, es del 10%. 

Cuando existan dividendos distribuidos en calidad de exigibles a partir del 1ro de enero de 2017 

en adelante, y estos se repartan con cargo a utilidades de 2016 y años anteriores, dicha 

distribución no estará gravada con la tarifa adicional del impuesto a los dividendos. 

Impuesto al patrimonio 
 

La Ley 1943 de 2018, creó a partir de 2019 el nuevo impuesto al patrimonio, a cargo de personas 

naturales y sucesiones ilíquidas con residencia o sin residencia en el país y sociedades y 

entidades extranjeras no declarantes de renta en Colombia, que posean bienes en Colombia, 

diferentes a acciones, cuentas por cobrar, e inversiones de portafolio. Tampoco serán sujetos 

pasivos del impuesto al patrimonio las sociedades o entidades extranjeras no declarantes del 

impuesto sobre la renta que suscriban contratos de arrendamiento financiero con entidades 

residentes en Colombia. La causación de este impuesto tuvo en consideración la posesión al 

primero de enero de 2019 de un patrimonio líquido fiscal igual superior a $5,000 millones de 

pesos. 

Renta Presuntiva 
 

   Para el año gravable 2020, la renta líquida del contribuyente no puede ser inferior al 0.5% de su 
   patrimonio líquido, en el último día del ejercicio gravable inmediatamente anterior. (1.5% en 2019) 
   A partir del año 2021 la tarifa aplicable será del 0%. 

 
Beneficio de auditoría 
 

La Ley 1943 de 2018, estableció que los contribuyentes que por el año gravable 2019 y 2020 en 

su liquidación privada del impuesto sobre la renta y complementarios incrementen el impuesto 

neto de renta en por lo menos un porcentaje mínimo del 30%, en relación con el impuesto neto 

de renta del año inmediatamente anterior, quedará en firme su declaración dentro de los seis (6) 

meses siguientes a la fecha de su presentación si no se hubiere notificado emplazamiento para 

corregir o requerimiento especial o emplazamiento especial o liquidación provisional y , siempre 

que la declaración sea presentada en forma oportuna y el pago se realice en los plazos 

establecidos. 

 

Ahora bien si el incremento del impuesto neto de renta es de al menos del 20%, en relación con 

el impuesto neto de renta del año inmediatamente anterior, la declaración quedará en firme 

dentro de los doce (12) meses siguientes a la presentación de la declaración si no se hubiere 

notificado emplazamiento para corregir o requerimiento especial o emplazamiento especial o 

liquidación provisional y siempre que se presente la declaración de manera oportuna y el pago 

se realice en los plazos establecidos. 
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El anterior beneficio no aplica para: (i) contribuyentes que gocen de beneficio tributarios en razón 

a su ubicación en una zona geográfica determinada; (ii) cuando se demuestre que retenciones 

en la fuente declaradas son inexistentes; (iii) cuando el impuesto neto de renta sea inferior a 71 

UVT (2020 equivale a $2.528.097). El término previsto en esta norma no se extiende para las 

declaraciones de retención en la fuente ni para el impuesto sobre las ventas las cuales se regirán 

por las normas generales. 

 

Reforma Tributaria Ley 2010 del 27 de diciembre de 2019 
 

Impuesto sobre la Renta 
 

La Corte Constitucional declaró la inexequibilidad de la Ley 1943 de 2018 (Reforma Tributaria de 

2018) debido a vicios de procedimiento en su aprobación en el Congreso. La Corte señaló que 

el efecto de su pronunciamiento sería aplicable a partir del 1 de enero de 2020, por lo que la Ley 

1943 fue aplicable en su totalidad hasta el 31 de diciembre de 2019. La Corte otorgó al ejecutivo 

la posibilidad de presentar un nuevo proyecto legislativo para el periodo 2020, fruto de esta 

facultad el gobierno presentó proyecto de ley que fue sancionado y se materializó en la Ley 2010 

del 27 de diciembre de 2019. En términos generales se presentaron modificaciones puntuales 

como los siguientes: 

 

Tarifa del impuesto de renta para el año gravable 2020 y siguientes: 

 
Año 

 
Tarifa General* 

Tarifa Aplicable a 
Entidades Financieras ** 

 
2020 

 
32% 

 
36% 

2021 31% 34% 
2022 y siguientes 30%  33%  

 

* Tarifa aplicable para sociedades nacionales, establecimientos permanentes y entidades 

extranjeras. 

** Tarifa aplicable a entidades financieras con renta gravable igual o superior a 120.000 

UVT, según lo previsto en el parágrafo 7 incluido al artículo 240 del Estatuto Tributario. 

 

De otra parte, reduce para el año 2020, la tarifa aplicable para efectos de calcular el impuesto 

sobre la renta bajo el sistema de renta presuntiva la cual será del 0.5% del patrimonio líquido del 

contribuyente del año inmediatamente anterior. A partir del año 2021 la tarifa aplicable será del 

0%. 
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Impuestos a los dividendos 
 

Se reduce la tarifa del 15% al 10% para personas naturales residentes, sucesiones ilíquidas. 

Asimismo, se aumenta la tarifa del 7.5% al 10% para personas naturales y jurídicas no residentes 

y establecimientos permanentes. La retención aplicable a sociedades nacionales se mantiene en 

la tarifa del 7.5% 

 

Impuesto al Patrimonio 
 

Por los años gravables 2020 y 2021 se mantiene el impuesto al patrimonio, para personas 

naturales, sucesiones ilíquidas residentes y de personas naturales y jurídicas no residentes. 

 

A la base gravable del impuesto, se agregó el cincuenta por ciento (50%) del valor patrimonial 

de los bienes objeto del impuesto complementario de normalización tributaria que hayan sido 

declarados en el periodo gravable 2020 y que hayan sido repatriados a Colombia e invertidos 

con vocación de permanencia en el país, de conformidad con el impuesto de normalización 

previsto en la presente Ley. 

 

 

 

Impuesto de Normalización 
 

Se crea el nuevo impuesto de normalización tributaria por el año 2020, complementario del 

impuesto sobre la renta y del impuesto al patrimonio, a cargo de los contribuyentes del impuesto 

sobre la renta o de regímenes sustitutivos del impuesto sobre la renta que tengan activos 

omitidos o pasivos inexistentes al 1ro de enero de 2020. La tarifa aplicable para este período 

gravable es del 15% y la declaración independiente debió ser presentada hasta el 25 de 

septiembre de 2020, la cual, no permite corrección o presentación extemporánea, al igual que 

2019 la base gravable podrá reducirse al 50% cuando el contribuyente repatríe activos 

normalizados del exterior y los invierta con vocación de permanencia en el país por un período 

no inferior a dos años contados a partir del 1ro de enero de 2021. 

Impuesto a las ventas 
 

En materia de impuesto sobre las ventas se excluyó de la base para liquidar el IVA en las 

importaciones de bienes desde Zona Franca, aquellos elementos (servicios o materia prima) 

sobre los que el usuario de zona franca ya hubiere pagado IVA. Se revive el artículo 491 del 

Estatuto Tributario, que prohíbe expresamente la posibilidad de tomar como impuesto 

descontable el IVA pagado en la adquisición de activos fijos. Se establecen tres días al año de 

exención de IVA para ciertos productos, con limites en función de las unidades adquiridas. 
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Procedimiento Tributario 
 

Se extiende el beneficio de auditoría aplicable al año gravable 2021. 

 

Se reduce a cinco años el termino de firmeza aplicable a las declaraciones en las que se 

compensen o generen pérdidas fiscales y frente a los años que se tiene obligación de cumplir 

con el régimen de precios de transferencia. 

El termino para corregir voluntariamente las declaraciones tributarias en las que se disminuya el 

saldo a favor o se incremente el valor a pagar se amplía a tres años. 

 
8. Partes relacionadas 
 
Durante el año 2021, la Compañía realizó diferentes transacciones comerciales con partes relacionadas, las 
cuales se describen abajo. De igual forma se muestran los saldos al 31 de diciembre de 2021 y 2020, así:  
 

a. Cuentas por cobrar a partes relacionadas 

A corto plazo 31 de diciembre 2021    31 de diciembre 2020  

RSM Colombia SAS  $                                         -     $                     20.789  

Colombia Consulting SAS En Liquidación                                    52.013                            96.660  

Total cuentas por cobrar a corto plazo  $                                52.013     $                   117.449  

        

A largo plazo       

Accionistas   $                                         -     $                       9.000  

Total cuentas por cobrar a largo plazo  $                                       -       $                       9.000  

 

b. Cuentas por pagar a partes relacionadas 

A largo plazo 31 de diciembre 2021    31 de diciembre 2020  

RSM BPO SAS (a)  $                                93.539     $                     60.705  

RSM Servicios legales y Tributarios SAS (a)                                    35.731                            40.230  

RSM Colombia SAS                                    77.763                                      -  

RSM Internacional                                  162.112                          231.190  

Accionistas (b)                                  216.608                          124.838  

Dividendos por pagar                                      2.403                              2.403  

Total cuentas por pagar a largo plazo  $                              588.157     $                   459.365  

 

(a) Corresponde al saldo de la cuenta corriente por pagos efectuados por las partes relacionadas (RSM Colombia, 
RSM BPO y RSM Servicios legales y tributarios) por cuenta de dichas compañías. Dichos saldos no tienen 
pactadas tasas de interés. 

(b) Corresponde a saldos por pagar accionistas por prestamos efectuados a la sociedad en el desarrollo de la 
operación por $123.231; y beneficios en favor de uno de los accionistas por valor de $93.377 producto el aporte 
en especie del intangible (NIIF L-Mart), el cual se pagara junto con una remuneración adicional producto de un 
contrato de regalías en la medida en que los proyectos de implementación NIIF generen beneficios económicos.  
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Todas las operaciones realizadas con las empresas del grupo y los accionistas se realizaron en condiciones de 
mercado por la compra y venta de servicios para el desarrollo de sus actividades. 

 

 
9. Otras cuentas por cobrar 
 
A continuación, se indica los saldos de otras cuentas por cobrar: 

  31 de diciembre 2021    31 de diciembre 2020  

Anticipos de proveedores  $                                  3.395     $                     56.526  

A trabajadores                                         963                            40.134  

Total otras cuentas por cobrar  $                                  4.357     $                     96.659  

 

Los anticipos y avances corresponden anticipos a proveedores, contratistas y trabajadores.   

 

10. Inversiones a largo plazo 
 
Corresponde a inversiones en acciones medidas al método de participación. A continuación, un detalle: 

 

Inversiones en subsidiaria 31 de diciembre 2021    31 de diciembre 2020  

Acciones - RSM Colombia BPO S.A.S.   $                                       50     $                            50  

Método de participación utilidad (perdida)                                      3.680                              2.771  

Total de inversiones en subsidiaria  $                                  3.730     $                       2.821  

 

Corresponde a la participación del 1% la cual es reconocida utilizando el método de participación. 

11. Activos intangibles  
 
A continuación, se presentan los saldos correspondientes a los activos intangibles: 

  31 de diciembre 2021    31 de diciembre 2020  

Otros diseños Web (a)  $                              117.117     $                   117.117  

Herramienta NIIF L-Mart (b)                                  890.790                          890.790  

Licencias (c)                                  337.694                          221.572  

Amortizaciones intangibles                                (646.741)                        (417.468) 

Total de intangibles  $                              698.860     $                   812.011  

 

(a) Corresponde al desarrollo de diversas herramientas web, tales como SG – Sistema de gestión y reporte de 
tiempos, los cuales tienen relación directa con los proyectos y su continuo monitoreo. Su generación de 
beneficios se evidencia en la productividad y manejo eficiente de los proyectos.  

(b) Para el año 2017 los accionistas efectuaron un aporte en especie correspondiente al diseño web de la 
herramienta NIIF L-Mart., la cual es ofrecida a los clientes en el desarrollo de las implementaciones NIIF plenas 
y NIIF para Pymes  

(c) Corresponde a la compra de licencias de Caseware (software de auditoría de RSM Internacional), las cuales su 
se amortiza en un periodo de 12 meses.  
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12. Otros Activos 
 

El saldo de los otros activos está compuesto por: 

 

  31 de diciembre 2021    31 de diciembre 2020  

Intereses  $                                16.090     $                     13.875  

Seguros y fianzas                                      2.346                              2.346  

Mejoras a propiedades ajenas                                  100.812                            18.079  

Amortización acumulada                                  (33.770)                          (25.170) 

Total otros activos  $                                85.478     $                       9.130  

 

 

13. Pasivos financieros 
 
El saldo de pasivos financieros está compuesto por: 

 

 

  31 de diciembre 2021    31 de diciembre 2020  

Tarjetas de crédito bancos nacionales (I)  $                                14.313     $                       5.567  

Otras obligaciones Bancolombia (2)                                  231.829                          126.108  

Otras obligaciones sempli                                     19.759                          105.872  

Total de pasivo financiero   $                              265.901     $                   237.546  

        

Pasivos financieros a largo plazo 31 de diciembre 2021    31 de diciembre 2020  

Otras obligaciones Bancolombia (2)                                  161.670                          162.666  

Otras obligaciones sempli                                              -                            19.801  

Total de Pasivo financiero a corto plazo  $                              161.670     $                   182.467  

        

Total de Pasivo financiero  $                              427.571     $                   420.013  

 

 

(i) Créditos Bancarios: Corresponde a créditos bancarios adquiridos con Bancolombia y Sempli 
 
 
 

Entidad Tasa de Interes Pactada Capital Inicial
Pasivo Financiero 

CP 2022

Pasivo Financiero LP 

2023

Pasivo Financiero 

LP 2024

Total Obligaciones 

financieras

Bancolombia TC TMV + 1,96% 14.313 14.313 0 0 14.313

Bancolombia TEM + 5.0% - TEM + 6,4% 393.499 231.829 103.189 58.482 393.499

Sempli TFM + 1,6% 19.759 19.759 0 0 19.759

427.571 265.901 103.189 58.482 427.571
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14. Cuentas comerciales por pagar  
 
Se reconocerá una cuenta por pagar cuando surjan obligaciones como consecuencia de la ejecución de un 
contrato o de un mandato contenido en una norma legal. Las cuentas por pagar por bienes o servicios recibidos 
generan el desembolso de efectivo o desprendimiento de otro activo financiero en retribución de la obligación 
con el proveedor. Las cuentas por pagar se registran a su valor razonable. 
 
 

  31 de diciembre 2021    31 de diciembre 2020  

Costos y gastos por pagar  $                              160.217     $                     91.909  

Acreedores varios                                      1.287                                 629  

Proveedores extranjeros                                      8.385                              4.483  

Total de cuentas comerciales por pagar  $                              169.890     $                     97.021  

 

El promedio de pago de las cuentas por pagar a proveedores determinados por la Compañía es un periodo no 
superior a 35 días, contados a partir de la emisión de la correspondiente factura o cuenta de cobro. 

 
15. Beneficios a empleados 
 
El saldo de beneficios a empleados está compuesto por: 

  31 de diciembre 2021    31 de diciembre 2020  

Salarios por pagar  $                                21.661     $                       9.508  

Cesantías consolidadas                                    97.879                          112.219  

Intereses sobre cesantías                                    12.062                            13.364  

Vacaciones consolidadas                                    74.153                            59.661  

Aportes de nómina                                    84.713                            45.650  

Total de beneficios a empleados  $                              290.467     $                   240.402  

 

Los beneficios a empleados de la Compañía son a corto plazo, incluyendo los siguientes conceptos: 

 

Prestaciones Sociales: 
 

✓ Cesantías e intereses: se creó por la Ley 50 de 1990 con las siguientes características, al 31 de 

diciembre de cada año el empleador debe liquidar en forma definitiva las cesantías del trabajador, por 

la anualidad o por la fracción que corresponda, junto a los intereses del 12% anual o proporcional por 

la fracción. 

 

✓ Vacaciones: Según Decreto 1072 de 2015 las vacaciones corresponden a 15 días hábiles por año, 

los disfrutes de las vacaciones son señaladas con la Compañía con mínimo con 15 días de 

anticipación y deben ser canceladas dentro del año siguiente a aquel en que se causaron. 

 

✓ Prima de servicio: El Código Sustantivo de Trabajo Ley 141 de 1961 Art. 306 y 307, señala que el 

empleador está obligado a pagar a sus empleados la prima de servicio que corresponde a 30 días de 

salario por año cancelados en dos pagas de forma semestral, o proporcionalmente al tiempo 
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trabajado, RSM COLOMBIA AUDITORES S.A.S realiza estos pagos el 15 de junio y e l 15 de 

diciembre. 

 

✓ Seguridad social: En marcada dentro de la Ley 100 de 1993, es un sistema que integra todo lo 

relacionado con la protección social. Los subsistemas y las tarifas de los aportes para el empleador 

son las siguientes: 
 

• Salud; 0% Exonerado por la Ley 1607 de 2012 para salarios inferiores a 10 SMMLV,  

• Pensión; 12%.  

• Caja de Compensación; 4%. 

 
16. Pasivos estimados 
 

Se registran los siguientes saldos de los pasivos estimados: 

  31 de diciembre 2021    31 de diciembre 2020  

Intereses  $                                         -    $                     21.520  

Comisiones                                    16.073                            16.073  

Honorarios                                             -                            14.423  

Otros                                             -                              8.619  

Total de pasivos estimados  $                                16.073     $                     60.635  

 

17. Ingresos recibidos por anticipado 
 
Se registran los siguientes saldos de los ingresos recibidos por anticipados: 

 

 

  31 de diciembre 2021    31 de diciembre 2020  

Ingresos recibidos por anticipado (a)  $                                  7.979     $                       3.476  

Total de ingresos recibidos por anticipado  $                                  7.979     $                       3.476  

 

(a) Corresponde para 2021 y 2020 a dinero recibido de clientes, los cuales serán legalizados en los siguientes 
años.   

 

 

 

 

 

 

[ESPACIO EN BLANCO] 
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18. Patrimonio 
 
Se registran los siguientes saldos del patrimonio: 

 

  31 de diciembre 2021    31 de diciembre 2020  

Capital  $                              632.632     $                   632.632  

Reservas obligatorias                                    11.937                            11.937  

Utilidad (pérdida) acumuladas                                (560.801)                           60.136  

Utilidad (pérdida) neta del ejercicio                                    30.764                         (620.937) 

Prima en colocación de acciones                                    90.000                            90.000  

Ajuste de adopción NCIF por primera vez                                    (3.476)                            (3.476) 

Total patrimonio  $                              201.055     $                   170.291  

 

 
a. Capital social: El capital autorizado al 31 de diciembre de 2021 es de 1.000.000 de acciones y 10.000 

acciones, respectivamente con un valor nominal de mil pesos cada una ($1.000  

Para el cierre del año 2021, el capital suscrito y pagado asciende a $632.632. 

Aportes en especie: En el año 2017 los accionistas de la compañía aportaron en especie intangibles 
asociados al desarrollo de la herramienta NIIF L-Mart por un valor de $895.790 (miles), los cuales fueron 
determinados con base en valoración efectuada, siguiendo una de las metodologías de valor razonable 
(Flujos futuros de proyectos NIIF de cinco (5) años con una perpetuidad de otros cinco (5) años, traídos 
a valor presente, utilizando una tasa de descuento del 3%) 

b. Reserva legal: La Compañía está obligada a apropiar como reserva legal el 10% de sus utilidades netas 
anuales, hasta que el saldo de la reserva sea equivalente como mínimo al 50% del capital suscrito. La 
reserva no es distribuible antes de la liquidación de la Compañía, pero puede utilizarse para adsorber o 
reducir perdidas. 

 

 

19. Ingresos de actividades ordinarias  
 
El saldo de los ingresos de actividades ordinarias está compuesto por:  

 

  31 de diciembre 2021    31 de diciembre 2020  

Servicios de auditoría y aseguramiento financiero  $                           1.149.030     $                1.284.852  

Servicios de revisoría fiscal                               3.061.989                       2.155.970  

Total ingresos actividades ordinarias  $                           4.211.019     $                3.440.822  

 

 

[ESPACIO EN BLANCO] 
 

 

DocuSign Envelope ID: F870389A-48AF-479C-8FE7-15679A186E82



 

20. Costos en la prestación de servicios  
 
Para el año 2021 los costos de venta se relacionan a continuación.  
 

  31 de diciembre 2021    31 de diciembre 2020  

Gastos de personal  $                           2.752.805     $                2.724.965  

Arrendamientos                                      5.400                            75.616  

Seguros                                         355                              1.081  

Servicios                                  388.593                          215.055  

Gastos legales                                      4.662                              4.225  

Mantenimiento y reparaciones                                           35                              1.278  

Gastos de viaje                                         663                            18.794  

Diversos                                    25.626                          250.262  

Total costos en la prestación de servicios  $                           3.178.138     $                3.291.275  

 

 

21. Otros ingresos 
A continuación, se presentas los saldos que componen el rubro de otros ingresos: 
 

  31 de diciembre 2021    31 de diciembre 2020  

Recuperaciones (a)  $                                86.307     $                               -  

Indemnizaciones                                      2.537                            13.934  

Diversos                                      1.901                                 243  

Total otros ingresos  $                                90.745     $                     14.177  

 

22. Gastos de administración 
 
Para el año 2021 los gastos de administración se relacionan a continuación. 
  

  31 de diciembre 2021    31 de diciembre 2020  

Gastos de personal  $                                25.108     $                     45.228  

Honorarios                                    31.222                            22.977  

Impuestos                                             -                                      -  

Arrendamientos                                    74.907                            45.692  

Seguro                                         731                              1.017  

Servicios                                   235.566                          239.011  

Gastos legales                                      2.155                              2.531  

Mantenimiento y reparaciones                                             -                            17.531  

Adecuación e instalación                                    10.292                              6.843  

Gastos de viaje                                      1.055                                 429  

Diversos                                  152.194                          135.626  

Total gastos de administración   $                              533.231     $                   516.884  
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23. Gastos de ventas 
 
Para el año 2021 los gastos de ventas se relacionan a continuación.  
 

  31 de diciembre 2021    31 de diciembre 2020  

Gastos de personal  $                                92.365     $                   142.214  

Honorarios                                    58.366                            59.935  

Impuestos                                    31.167                            23.961  

Arrendamientos                                      2.238                              2.659  

Seguro                                      3.049                                 194  

Servicios                                       7.579                                   30  

Gastos legales                                         205                                      -  

Gastos de viaje                                      6.144                                      -  

Diversos                                      5.594                              2.403  

Total gastos de administración y ventas   $                              206.706     $                   231.396  

 
 

24. Otros gastos 
 
A continuación, se presentan los sados que componen otros gastos 
 

  31 de diciembre 2021    31 de diciembre 2020  

Gastos no deducibles y otros menores  $                              119.310     $                     39.506  

Total de otros gastos  $                              119.310     $                     39.506  

 

 

25. Ingreso (perdida) por método de participación 
 
La Compañía posee una inversión en subsidiaria del 1% en RSM Colombia BPO S.A.S.  

 

  31 de diciembre 2021    31 de diciembre 2020  

RSM Colombia BPO S.A.S                                         909                                (834) 

Total de ingreso o gasto por método de participación  $                                     909     $                         (834) 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

[ESPACIO EN BLANCO] 
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26. Ingresos y gastos financieros 
 
La Compañía presenta a continuación los saldos de ingresos financieros: 

  31 de diciembre 2021    31 de diciembre 2020  

Intereses  $                                     139     $                          214  

Diferencia en cambio                                    19.841                            41.429  

Total de ingresos financieros  $                                19.980     $                     41.643  

      
  31 de diciembre 2021    31 de diciembre 2020  

Gastos bancarios  $                                  3.801     $                       4.158  

Comisiones                                    13.294                              5.308  

Intereses por mora                                    62.823                          100.248  

Intereses corrientes Tarjeta de crédito                                         631                              2.616  

Intereses préstamos bancarios                                    40.446                            72.416  

Intereses prestamos con personas naturales                                    13.625                                      -  

Diferencia en cambio                                      8.188                            23.562  

Descuentos comerciales                                         249                                      -  

Gravamen movimiento bancario                                    18.016                            17.027  

Total gastos financieros  $                              161.074     $                   225.334  

 
 
 
 
 
27. Impuesto de renta 
 
 

         31 de diciembre 2021    31 de diciembre 2020  

Impuesto de renta y complementarios  $                                         -     $                       1.263  

Impuesto de renta y complementarios Diferido                                    93.430                         (188.914) 

   $                                93.430     $                  (187.651) 

 
 
 
28. Gestión de riesgos   
 
Algunos de los riesgos administrados por la Compañía son: 
 
Riesgo de crédito y liquidez- La Compañía adopta su política de liquidez basada en las necesidades de capital 
de trabajo, las cuales son financiadas principalmente con recursos propios, con unos periodos de cobro entre 
45 y 60 días en promedio; Se espera que durante el 2022 la operación sea soportada con recursos de la banca 
nacional a través de préstamos de corto y largo plazo y con recursos de los clientes, por medio de anticipos que 
permitan iniciar la ejecución de los proyectos y así dar cumplimiento a los compromisos adquiridos con terceros; 
esta gestión es acompañada de la elaboración de un presupuesto anual, planeación de los proyectos y la 
proyección de un flujo de caja, a los cuales se les realiza seguimiento periódico.  
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29. Indicadores Financieros 
 
A continuación, se muestran algunos indicadores según las cifras año 2021 
 
Con el propósito de determinar el nivel de endeudamiento financiero de RSM COLOMBIA AUDITORES SAS, 
es pertinente tener en cuenta que la compañía, refleja en sus estados financieros (Activo) “Contratos firmados 
con clientes”, y en el (Pasivo) “Ingresos diferidos por contratos clientes”, los derechos a percibir como efectivo 
y equivalente al efectivo en al caso del activo y en el caso del pasivo el derecho a reconocer un ingreso por el 
desarrollo y cumplimiento de dichos contratos, lo anterior permite reflejar en los estados financieros el 
incremento en sus flujos de caja futuros, lo cual faculta a la compañía de los recursos para cubrir los 
compromisos adquiridos y reflejar el incremento patrimonial de la misma mediante el reconocimiento futuro de 
los ingresos generados por los contratos firmados con los cliente. 
 
Lo anterior permite concluir que los valores incorporados en el pasivo tanto corriente, como no corriente por 
concepto de Ingresos diferidos por contratos con clientes,  no implican una obligación financiera o legal que 
signifique el desprendimiento de recursos económicos por parte de la compañía, por el contrato representa el 
crecimiento patrimonial de la misma, (Activos / Ingresos);  los costos y gastos así como las obligaciones  que 
la compañía adquiere por el desarrollo de su objeto social se reconocen  tanto en cuentas de resultado como 
en las otras cuentas del pasivo. 
 
De lo anterior se coligue, con el propósito de determinar el nivel de endeudamiento de RSM COLOMBIA 
AUDITORES SAS se debe abstraer del pasivo tanto corriente como no corriente el valor incorporado en el 
rubro “Ingresos diferidos por contratos clientes” 
 

Indicador Valor 

Capital de trabajo            1.528.261.800  

Índice de liquidez                            1,87  

Índice de endeudamiento 46,88% 

Rentabilidad del patrimonio 15,30% 

Rentabilidad del activo 0,75% 

Ebitda               494.561.399  

Margen ebitda 11,74% 

Roa                        0,0075  

Razón cobertura de interés                            6,46  

Gastos por intereses financieros                 41.077.153  

Margen neto 0,73% 

Margen operacional 6,30% 

Roe 15,30% 

Upa (# Acciones 632.632)                          48,63  

 
Nota final:  
Se excluye del pasivo para el cálculo de este indicador, los ingresos diferidos por contratos con clientes, 
considerando que no es una obligación económica, sino el reconocimiento de un derecho adquirido que se 
traslada al ingreso en el estado de resultados, en la medida del avance y/o ejecución de los contratos. 
 

 

DocuSign Envelope ID: F870389A-48AF-479C-8FE7-15679A186E82



RSM Colombia

RSM Colombia y sus entidades relacionadas son miembros de la red RSM y operan como RSM. RSM es el nombre comercial utilizado por los miembros de la red RSM. 
Cada miembro de la red RSM es una Firma de consultoría y contabilidad independientes que operan por derecho propio. La red RSM no es en sí misma una entidad legal 
separada en ninguna jurisdicción. La red RSM es administrada por RSM International Limited compañía registrada en Inglaterra y Gales (empresa número 4.040.598) 
con domicilio social en 50 Cannon Street, London,EC4N6JJ, United Kingdom. La marca RSM y otros derechos de propiedad intelectual utilizados por los miembros de 
la red son propiedad de RSM International Association, asociación regida por el artículo 60 y siguientes del Código Civil de Suiza cuya sede se encuentra en Zug.

© RSM International Association, 2022

@RSMColombia
www.rsmco.co

www.rsm.global

Bogotá
Sede Principal
Avenida Calle 26 N° 69 C – 03 
Edificio Capital Center II
Torre A Piso 8

Aseguramiento Financiero y Consultoría
IVR: +57 60 (1) 580 0678

BPO
TEL: +57 60 (1) 794 1791

Sede Norte
Tax & Legal
Tel: + 57 60 (1)  703 4060
Carrera 16 N° 93 A - 36
Edificio Business Center 93
Oficina 204

Medellín
Avenida el Poblado N° 5 A – 113
Oficina 805
One Plaza Business Center  
CEL: +57 315 244 1407
CEL: +57 304 379 7574

Barranquilla
Calle 77 B N° 57-103 Local 1 
Oficina 2203
Centro Empresarial Green Towers
TEL: +57 60(5) 385 2867

Bucaramanga
Carrera 27 N° 36 - 14
Oficina 325
Edificio Suramericana
IVR: +57 60 (1) 580 0678
CEL: +57 310 609 8108

Cali
Avenida 4 norte N° 7 N - 46
Piso 3 - local 335
Centro Comercial Centenario
TEL: +57 60 (2) 489 0615
CEL: +57 313 624 0093

DocuSign Envelope ID: F870389A-48AF-479C-8FE7-15679A186E82





RSM COLOMBIA AUDITORES S.A.S. 

Estados Financieros por los Años Terminados al 
31 de diciembre de 2020 y 2019 e informe del 
Revisor Fiscal. 



Tabla de contenido          Página 

Informe del Revisor Fiscal   ................................................................................................................... 3 

Certificación de estados financieros por el representante legal y contador público.  ............................ 7 

Estados de situación financiera  ............................................................................................................ 8 

Estados de resultado integral  ............................................................................................................... 9 

Estados de cambios en el patrimonio  ................................................................................................. 10 

Estados de flujos de efectivo  .............................................................................................................. 11 

Notas a los estados financieros  .......................................................................................................... 12 



DICTAMEN DEL REVISOR FISCAL 

Asamblea General de Accionistas de 

RSM COLOMBIA AUDITORES SAS 

1. Opinión.

He auditado los estados financieros separados de la empresa RSM COLOMBIA AUDITORES S.A.S., 

que comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2020 y 2019, así como 

los estados de resultado integral, el estado de cambios en el patrimonio y el estado de flujos de 

efectivo correspondientes a los ejercicios terminados en dichas fechas, así como las notas 

explicativas de los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables 

significativas y otra información explicativa. 

En mi opinión, los estados financieros adjuntos de la Empresa han sido preparados, en todos los 

aspectos materiales, de conformidad con el anexo No. 2 del Decreto 2483 de 2018 que compila 

las normas que reúne el DUR 2420 de 2015 y las modificaciones y adiciones realizadas por los 

decretos 2170 de 2017, 2131 de 2016, 2496 de 2015, y el decreto 3022 de 2013, e incorpora las 

Normas Internacionales de Información Financiera para grupo 2.  

Los estados financieros terminados a 31 de diciembre de 2020 y 2019. Fueron dictaminados por 

mí, Carlos Armando Castaño Matallana, sin salvedad y el 10 de marzo del año 2021, emití una 

opinión favorable. 

2. Fundamento de la opinión.

Lleve a cabo mi auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría - NIA vigentes 

en Colombia, así como lo pertinente al cumplimiento del artículo 7 de la ley 43 de 1990. Mis 

responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección 

Responsabilidades del Auditor en relación con la auditoría de los estados financieros de mi 

informe. Soy independiente de la Entidad de conformidad con el Código de Ética para 

Contadores emitido por el IESBA e incorporado en Colombia mediante el Decreto 302 de 2015 

y otros requerimientos de ética aplicables a mi auditoría de los estados financieros en Colombia.  

He cumplido las demás responsabilidades éticas de conformidad con esos requerimientos. 

Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido proporciona una base suficiente y 

adecuada para mi opinión. 

Párrafo de énfasis 

Expreso la atención y sin considerarlo una salvedad, los estados financieros han sido preparados 

asumiendo que la empresa RSM COLOMBIA AUDITORES S.A.S., continuará como negocio en 

marcha y que no obstante la declaratoria de estado de emergencia económica, social y ecológica 

emitida por el Gobierno Nacional mediante los Decretos 417 y 637 del 17 de marzo y 06 de mayo 

del 2020 respectivamente y basados en la evolución de la declaratoria del estado de emergencia, 

la entidad no dejo de desarrollar su objeto social, sino que prestó sus servicios de acuerdo a la 



reglamentación del gobierno nacional y directrices proporcionadas por el gobierno corporativo 

de la compañía, por lo tanto no se genera una incertidumbre sobre su capacidad de continuar 

como negocio en marcha, por lo tanto los estados financieros no incluyen ajuste alguno que 

pudiera resultar de esta incertidumbre.  

Producto del efecto del confinamiento durante el año 2020, los indicadores macroeconómicos 

del país se han visto afectados, la inflación anual del año 2020 cerró en 1,61% según el DANE, 

una devaluación del 4,74% y una Tasa Representativa del Mercado de $ 3.432,50. 

3. Responsabilidad de la administración y de los responsables del gobierno de la empresa

en relación con los estados financieros.

La dirección es responsable de la preparación y presentación de los estados financieros adjuntos 

de conformidad con el anexo No. 2 del Decreto 2483 de 2018 que compila las normas que reúne 

el DUR 2420 de 2015 y las modificaciones y adiciones realizadas por los decretos 2170 de 2017, 

2131 de 2016, 2496 de 2015, y el decreto 3022 de 2013, e incorpora las Normas Internacionales 

de Información Financiera para grupo 2.  

En la preparación de los estados financieros separados, la dirección es responsable de la 

valoración de la capacidad de la Empresa de continuar como empresa en funcionamiento, 

revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con la Empresa en funcionamiento y 

utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento excepto si la dirección tiene 

intención de liquidar la Empresa o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa 

realista. 

No evidencie situaciones que afecten la continuidad del negocio en marcha incluidos los efectos 

del Covid – 19. 

La Junta Directiva es responsable de la supervisión del proceso de información financiera de la 

Empresa. 

4. Responsabilidades del auditor - Revisor Fiscal en relación con la auditoria de los

estados financieros.

Mi objetivo es obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto 

están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría 

que contiene mi opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza 

que una auditoría realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoria – NIA 

vigentes en Colombia siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las 

incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente 

o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones

económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros.

Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoria 

vigentes en Colombia, apliqué mi juicio profesional y mantengo una actitud de escepticismo 

profesional durante el ejercicio de toda la auditoría. 

También: 



• Identifiqué y valoré los posibles riesgos de incorrección material en los estados

financieros individuales, debido a fraude o error, diseñé y apliqué procedimientos de

auditoría para responder a dichos riesgos y obtuve evidencia de auditoría suficiente y

adecuada para proporcionar una base para mi opinión. Debo señalar que el riesgo de no

detectar una incorrección material debida a fraude es más elevado que en los casos de

incorrección material debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión,

falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionalmente erróneas o la

elusión del control interno.

• Evalué la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las

estimaciones contables, y la correspondiente información revelada por la dirección.

• Concluí sobre lo adecuado de la utilización por parte de la dirección, del principio

contable de empresa en funcionamiento y, basándome en la evidencia de auditoría

obtenida, concluí sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con

hechos o condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la

Empresa para continuar como empresa en funcionamiento. En el caso de haber

concluido que existe una incertidumbre material, es necesario que llame la atención en

mi informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en los estados

financieros; o si no resultan adecuadas las revelaciones, será necesario expresar una

opinión modificada.

• Mis conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de mi

informe de auditoría, sin perjuicio que condiciones o hechos futuros puedan conllevar a

que la empresa cese en su funcionamiento. Entre otras cosas, le comuniqué a los

responsables del gobierno de la empresa el alcance y el momento de realización de la

auditoría planeada y los hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier

deficiencia significativa del control interno que identifiqué en el transcurso de la

mencionada labor.

5. Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios.

Además, informo que, durante los años sujetos a este dictamen, la Empresa ha llevado su 

contabilidad conforme a las normas legales y a la técnica contable; las operaciones registradas 

en los libros de contabilidad y los actos de los administradores se ajustan a los estatutos y a las 

decisiones de la Asamblea de Accionistas y de la Junta Directiva; la correspondencia, los 

comprobantes de las cuentas y los libros de actas y de registro de acciones se llevan y se 

conservan debidamente; el informe de gestión de la Administración guarda la debida 

concordancia con los estados financieros separados, y la Empresa ha efectuado la liquidación y 

presentación de sus obligaciones de carácter fiscal  así como al sistema de seguridad social 

integral dentro de los plazos establecidos, en la relación a los pagos a estos organismos se han 

venido efectuando en conformidad a los plazos y tiempos acordados entre las partes. 

Los administradores dejaron constancia en el informe de gestión de que no entorpecieron la 

libre circulación de las facturas de sus proveedores de bienes y servicios. 



6. Opinión sobre control interno y cumplimiento legal y normativo.

Además, el Código de Comercio establece en el artículo 209 la obligación de pronunciarme sobre 

el cumplimiento de normas legales e internas y sobre lo adecuado del control interno. 

Mi trabajo se efectuó mediante la aplicación de pruebas para evaluar el grado de cumplimiento 

de las disposiciones legales y normativas por la administración de la empresa, así como del 

funcionamiento del proceso de control interno, el cual es igualmente responsabilidad de la 

administración. Para efectos de la evaluación del cumplimiento legal y normativo utilicé los 

siguientes criterios: 

• Normas legales que afectan la actividad de la empresa;

• Estatutos de la empresa;

• Actas de asamblea

• Otra documentación relevante que consideré.

Para la evaluación del control interno, utilicé como criterio el modelo COSO. Este modelo no es 

de uso obligatorio para la empresa, pero es un referente aceptado internacionalmente para 

configurar un proceso adecuado de control interno. 

El control interno de una empresa es un proceso efectuado por los encargados del gobierno 

corporativo, la administración y otro personal, designado para proveer razonable seguridad en 

relación con la preparación de información financiera confiable, el cumplimiento de las normas 

legales e internas y el logro de un alto nivel de efectividad y eficiencia en las operaciones. 

El control interno de una empresa incluye aquellas políticas y procedimientos que (1) permiten 

el mantenimiento de los registros que, en un detalle razonable, reflejen en forma fiel y adecuada 

las transacciones y las disposiciones de los activos de la empresa; (2) proveen razonable 

seguridad de que las transacciones son registradas en lo necesario para permitir la preparación 

de los estados financieros de acuerdo con el marco técnico normativo aplicable al Grupo No. 2, 

que corresponde a la NIIF para PYMES, y que los ingresos y desembolsos de la empresa están 

siendo efectuados solamente de acuerdo con las autorizaciones de la administración y de 

aquellos encargados del gobierno corporativo; y (3) proveer seguridad razonable en relación con 

la prevención, detección y corrección oportuna de adquisiciones no autorizadas, y el uso o 

disposición de los activos de la empresa que puedan tener un efecto importante en los estados 

financieros. 

También incluye procedimientos para garantizar el cumplimiento de la normatividad legal que 

afecte a la empresa, así como de las disposiciones de los estatutos y de los órganos de 

administración, y el logro de los objetivos propuestos por la administración en términos de 

eficiencia y efectividad organizacional. 

Debido a limitaciones inherentes, el control interno puede no prevenir, o detectar y corregir los 

errores importantes. También, las proyecciones de cualquier evaluación o efectividad de los 

controles de periodos futuros están sujetas al riesgo de que los controles lleguen a ser 

inadecuados debido a cambios en las condiciones, o que el grado de cumplimiento de las 

políticas o procedimientos se pueda deteriorar. 



Esta conclusión se ha formado con base en las pruebas practicadas para establecer si la empresa 

ha dado cumplimiento a las disposiciones legales y estatutarias, y a las decisiones de la 

asamblea, y mantiene un sistema de control interno que garantice la efectividad y eficiencia de 

las operaciones, la confiabilidad de la información financiera y el cumplimiento de las leyes y 

regulaciones aplicables. Las pruebas efectuadas, especialmente de carácter cualitativo, pero 

también incluyendo cálculos cuando lo consideré necesario de acuerdo con las circunstancias, 

fueron desarrolladas por mí durante el transcurso de mi gestión como revisor fiscal y en 

desarrollo de mi estrategia de revisoría fiscal para el periodo. Considero que los procedimientos 

seguidos en mi evaluación son una base suficiente para expresar mi conclusión. 

7. Opinión sobre el cumplimiento legal y normativo.

En mi opinión, la empresa ha dado cumplimiento a las leyes y regulaciones aplicables, así como 

a las disposiciones estatutarias, de la asamblea de accionistas, en todos los aspectos 

importantes. 

8. Opinión sobre la efectividad del sistema de control interno.

En mi opinión, el control interno es efectivo, en todos los aspectos importantes, con base en el 

modelo COSO. 

Párrafo de énfasis. 

En el año 2020 RSM COLOMBIA AUDITORES SAS, presento una disminución en su patrimonio del 

76,10%, pasando de $791.229 millones en el 2019 a $ 189.085 millones en el 2020, como 

consecuencia del resultado neto del ejercicio del año 2020 que genero una pérdida de $602.144 

millones. 

Lo anterior obedece fundamentalmente al incremento en los costos de prestación de los 

servicios (Nota 20) el cual para el 2020 represento el 95,65% de los ingresos por prestación de 

los servicios de auditoria, aseguramiento de la información financiera y servicios de revisoría 

fiscal en contraste del 66,73% de participación de los costos en los ingresos del año 2019. 

En relación con los gastos operacionales estos disminuyeron en un 21,51% en comparación al 

2019, siendo su participación en los ingresos por prestación del servicio del 22,90% en el 2020 y 

del 27,27% en el 2019; cabe destacar el crecimiento significativo de los gastos financieros el cual 

creció en un 50,14% respecto al año 2019, pasando de 140.773 millones en el 2019 a $211.362 

en el 2020. 

Lo anterior unido a la disminución de los ingresos del 6,52% respecto al 2019 junto con los 

efectos del confinamiento producto de la pandemia del covid 19 (Nota 20) llevo a la compañía 

a presentar una pérdida para el ejercicio 2020 de $602.144 millones, situación que genera una 

disminución de su patrimonio líquido por debajo del 50% del capital suscrito, esta situación será 

enervada por los accionistas de RSM COLOMBIA AUDITORES SAS  dentro de los próximos 18 

meses como lo establece el articulo 35 de la ley 1258 de 2008 gracias a la ejecución de los 

contratos suscritos con clientes que al cierre del 2020 comprenden el valor de $ 1.241.245 



millones, y por ende al  reconocimiento en el 2021 de los ingresos  diferidos por dichos contratos 

por valor de $ 1.576.442 millones. (Ver nota 5); de igual manera la administración manifiesta su 

intención de continuar con la política de negocio en marcha y la obtención de financiación en el 

2021 mediante recursos bancarios de corto y largo plazo adicional a la gestión de generación de 

ingresos y recaudo adecuado, así como una correcta ejecución presupuestal, lo cual  permita 

mejorar los resultados de RSM COLOMBIA AUDITORES SAS, propendiendo a la  generación de 

valor para sus accionistas. 

CARLOS ARMANDO CASTAÑO MATALLANA 

Revisor Fiscal 

T.P. 140506 – T 

Bogotá, Marzo 10 de 2021. 
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   RSM Colombia Auditores S.A.S
Avenida Calle 26 No. 69 C – 03 Torre A Piso 8. 

   Edificio Capital Center II 
+57 (1) 4104122

Bogotá – Colombia

Certificación de los Estados Financieros 

Los suscritos, Representante Legal, Contador y Revisor Fiscal de: 
RSM COLOMBIA AUDITORES S.A.S. con NIT 900.322.077–3, 

Certificamos que los estados financieros e informes complementarios al 31 de diciembre de 2020 y 2019, han 
sido tomados de los libros y que antes de ser puestos a su disposición y de terceros hemos verificado las 
siguientes afirmaciones contenidas en ellos: 

1. Todos los hechos económicos registrados en los libros de contabilidad corresponden a las operaciones

realizadas por la Compañía. Para garantizar el reconocimiento de estos, se han establecido actividades

mensuales de conciliación y verificación de los cronogramas de cierres contables que son de obligatorio

cumplimiento.

2. Los activos y pasivos de la Compañía presentados en los estados financieros a 31 de diciembre de 2020

y 2019, representan derechos y obligaciones existentes en la Compañía en la fecha de corte.

3. Los hechos económicos presentados en los estados financieros a 31 de diciembre de 2020 y 2019, han

sido correctamente clasificados, revelados y descritos.

Para constancia, se firma en la ciudad de Bogotá D.C., a los diez y seis (16) días del mes de marzo de 2020, 
en cumplimiento del Artículo 37 de la Ley 222 de 1995.   

_______________________ ________________________ 
Victor M. Gómez Hernández Juan Carlos Moreno G 
Representante Legal Contador 
CC No. 79.368.851 CC No. 80.246.405 

TP No.  245378 –T 

_____________________________ 
Carlos A. Castaño Matallana 
Revisor Fiscal  
CC No. 79.635.098 
TP No. 140506-T



RSM COLOMBIA AUDITORES S.A.S.

Estados de Situación Financiera  

Al 31 de Diciembre de 2020 y 2019.
Cifras expresadas en miles de pesos Colombianos

 Nota  31 de Diciembre 2020  31 de Diciembre 2019 

Activos

Corrientes:

Efectivo y equivalentes del efectivo 3 109.522$           17.439$        

Cuentas comerciales por cobrar 4 443.933 355.206 

Contratos suscritos con clientes 5 1.241.245 1.122.936 

Inventarios de proyectos en ejecución 6 129.212 447.728 

Activos por impuestos corrientes 7 388.138 359.183 

Partes relacionadas 8 117.449 77.792 

Otras cuentas por cobrar 9 96.659 48.107 

Otros activos 12 9.130 6.173 

Total activos corrientes 2.535.288 2.434.565 

No corrientes:

Inversiones a largo plazo 10 2.821 3.655 

Activos intangibles 11 812.011 952.722 

Partes relacionadas 8 9.000 28.504 

Activo por impuesto diferido 7 198.008 4.822 

Total activos no corrientes 1.021.840 989.702 

Total de Activos 3.557.128$        3.424.267$        

Pasivo y patrimonio

Pasivos

Corrientes: 

 Pasivos financieros 13 237.546 45.428 

 Cuentas comerciales por pagar 14 97.021 143.101 

 Pasivos por impuestos 7 524.233 601.741 

 Beneficios a empleados 15 240.402 202.279 

 Pasivos estimados 16 60.635 - 

Ingresos diferidos por contratos clientes 5 473.235 365.560 

Ingresos recibidos por anticipado 17 3.476 7.515 

Total pasivos corrientes 1.636.549 1.365.624 

No corriente:

Pasivos financieros 13 182.467$           28.333$        

Partes relacionadas 8 459.365 386.109 

Ingresos diferidos por contratos clientes 5 1.103.207 852.194 

Impuesto diferido 7 5.250 779 

Total pasivos no corriente 1.750.289 1.267.415 

Total pasivos 3.386.837 2.633.039 

Patrimonio 18

Capital 632.632 632.632 

Prima en colocación de acciones 90.000 90.000 

Reservas obligatorias 11.937 11.937 

Utilidades acumuladas 60.136 44.234 

Utilidad (pérdida) neta del ejercicio (620.937) 15.902 

Ajuste de adopción NCIF por primera vez (3.476) (3.476) 

Total patrimonio 170.291 791.229 

Total de pasivos y patrimonio 3.557.128$        3.424.267$        

_____________________
Victor Manuel Gómez H

Representante legal

_________________________
Juan Carlos Moreno G

Contador Público
TP 245378-T

_______________________
Carlos Armando Castaño M

Revisor Fiscal
TP 140506-T
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RSM COLOMBIA AUDITORES S.A.S.

Estados de Resultado Integral 

Al 31 de Diciembre de 2020 y 2019.
Cifras expresadas en miles de pesos Colombianos

 Notas  31 de Diciembre 2020  31 de Diciembre 2019 

Ingresos por prestación de servicios profesionales 19 3.440.822$    3.680.698$     

Costo en la prestación de servicios 20 (3.291.275) (2.456.034) 

Otros ingresos 21 14.177 5.022 

Utilidad bruta 163.724 1.229.687 

Gastos de administración 22 (516.884) (779.205) 

Gastos de ventas 23 (231.396) (155.217) 

Otros gastos 24 (39.506) (69.290) 

Utilidad (pérdida) por método de participación 25 (834) 2.456 

Utilidad (pérdida) operacional (624.897) 228.430 

Ingresos financieros 26 41.643 4.345 

Gastos financieros 26 (225.334) (140.773) 

Total ingresos (gastos) financieros (183.692) (136.428) 

Utilidad antes de impuestos (808.588) 92.002 

Impuesto de renta corriente 7 (1.263) (75.780) 

Impuesto de renta diferido 7 188.914 (320) 

Impuesto de renta - neto 187.651 (76.100) 

Utilidad (pérdida) neta del ejercicio (620.937)$    15.902$    

_____________________
Victor Manuel Gómez H

Representante legal

_________________________
Juan Carlos Moreno G

Contador Público
TP 245378-T

_______________________
Carlos Armando Castaño M

Revisor Fiscal
TP 140506-T
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RSM COLOMBIA AUDITORES S.A.S.

Estados de Flujos de Efectivo 

Por los años terminados al 31 de diciembre de 2020 y 2019
Cifras expresadas en pesos Colombianos

31 de Diciembre 2020 31 de Diciembre 2019

Actividades de operación:

Utilidad (pérdida) neta del ejercicio (620.937)$     15.902$     

Partidas que no afectan el efectivo

Pasivos estimados 60.635 - 

Impuesto de renta diferido (188.715) (320) 

Impuesto de renta 1.263 75.780 

Amortización de intangibles 171.811 34.958 

Método de participación inversión en asociadas 834 (2.456) 

Utilidad operacional antes de cambios en el capital de trabajo (575.109) 123.864 

Cambios en activos y pasivos operacionales:

Disminución (Aumento) en deudores comerciales (88.727) (173.932) 

Disminución (Aumento) contratos suscritos con clientes (118.309) (66.995) 

Disminución (Aumento) partes relacionadas 73.256 (328.948) 

Disminución (Aumento) inventarios de proyectos en ejecución 318.515 (165.553) 

Disminución (Aumento) por activos impuestos corrientes (28.954) 323.484 

Disminución (Aumento) otras cuentas por cobrar (48.553) (28.890) 

Aumento (Disminución) en otros  activos no  financieros (2.957) (6.173) 

Aumento (Disminución)cuentas por pagar y proveedores (46.079) 42.708 

Aumento (Disminución) cuentas por pagar partes relacionadas (20.153) 424.664 

Aumento (Disminución) pasivos por impuestos corrientes (77.508) (129.806) 

Aumento (Disminución) beneficios a empleados 38.123 2.303 

Aumento (Disminución) Ingresos diferidos por contratos a clientes 358.688 (74.126) 

Aumento (Disminución) Ingresos recibidos por anticipado (4.039) 5.806 

Efectivo neto provisto por (usado en) las actividades de operación (394.880) (162.332) 

Actividades de inversión:

 Disminución (Aumento) activos Intangibles 140.711 80.923 

Efectivo neto provisto por (usado en)  las actividades de inversión 140.711 80.923 

Actividades de financiación:

Incremento de pasivos financieros 545.286 155.594 

Aumento (Disminución) obligaciones financieras (199.033) (104.388) 

Efectivo neto provisto por (usado en) las  actividades de financiación 346.252 51.206 

  Disminución (Aumento) neto del efectivo y equivalente de efectivo 92.083 (30.203) 

  Efectivo y equivalentes de efectivo al comienzo del año 17.439 47.643 

Efectivo y equivalentes de efectivo al final del año 109.522$     17.439$     

_____________________
Victor Manuel Gómez H

Representante legal

_________________________
Juan Carlos Moreno G

Contador Público
TP 245378-T

_______________________
Carlos Armando Castaño M

Revisor Fiscal
TP 140506-T
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RSM COLOMBIA AUDITORES S.A.S. 
Notas a los Estados Financieros  
por los Años Terminados al 31 de diciembre de 2020 y 2019  
(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos, excepto cuando se indique lo contrario) 
_____________________________________________________________________________ 

1. Entidad Reportante

La sociedad RSM Colombia Auditores S.A.S., ubicada en la ciudad de Bogotá, de naturaleza persona jurídica, 
sociedad privada, nacional, cuyo objeto social principal es proveer servicios profesionales de auditoría 
financiera, económica, informática de transacciones, consultoría empresarial, aseguramiento financiero, 
servicios de diagnóstico e implementación de NIIF (IFRS por sus siglas en inglés), servicios de outsourcing 
contable, tributario y nómina, gestión estratégica, auditoría y revisoría fiscal, gestión y aseguramiento de riesgo 
tecnológico, entre otros. 

Se constituyó con documento privado de asamblea de accionistas del 5 de noviembre de 2009, inscrita el 6 de 
noviembre de 2009 bajo el número 01338941 del libro IX en la Cámara de Comercio de Bogotá. El término de 
duración de la sociedad está estipulado hasta el 5 de noviembre del año 2059. 

A partir de mayo del 2015 el grupo empresarial RSM Colombia S.A.S. del cual forma parte RSM Colombia 
Auditores S.A.S. es miembro de RSM Internacional la cual es una red mundial que nació en 1.964; 

RSM Internacional red global, en servicios de auditoría, Consultoría e impuestos cuenta con 820 oficinas en 
120 países y con 48.000 colaboradores. 

De conformidad con los artículos 261 del Código del Comercio, el artículo 28 de la Ley 222 de 1995, las normas 
internacionales de información financiera NCIF aplicables en Colombia a partir de ley 1314 de 2009 así como 
los decretos que la reglamentan y las resoluciones expedidas por la Superintendencia de Sociedades, la 
sociedad RSM Colombia SAS ha configurado situación de control sobre RSM Colombia Auditores S.A.S., a 
partir de diciembre de 2013. 

1.1 Contratos de mandato – En el año 2020 los ingresos, costos y gastos se registraron en RSM 
Colombia Auditores S.A.S., de acuerdo con los servicios que presta la Compañía. El contrato se mantuvo para 
aquellos contratos previamente firmados con clientes y proveedores que no fueron factibles de modificar 
trasladándolos para otra Compañía del grupo. Para el registro de estas transacciones se determinaron el uso 
de cuentas auxiliares detalladas con el fin de ejercer un control adecuado sobre las cifras. 

1.2 Aprobación de estados financieros: Los Estados Financieros año 2019 han sido aprobados y 
autorizados para su divulgación por la asamblea de accionistas en reunión efectuada el día 13 de marzo de 
2020 con acta número 024.  

[ESPACIO EN BLANCO] 



2. Resumen de las principales políticas contables

Las principales políticas contables aplicadas en la preparación de los estados financieros se detallan a 
continuación: 

2.1 Bases de preparación y presentación – Los estados financieros de RSM Colombia Auditores S.A.S.   
han sido preparados y presentación de conformidad con las NCIF (Normas de Contabilidad e Información 
Financiera), las cuales para el grupo 2, toman como referente las Normas Internacionales de Información 
Financiera – NIIF para pequeñas y medianas empresas (NIIF para Pymes), junto con sus interpretaciones, 
emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (International Accounting Standards Board 
– IASB, por sus siglas en inglés)  en vigor desde el año 2013, las cuales fueron adoptadas en Colombia a través
de la Ley 1314 de 2009 y decreto reglamentario 2420 de 2015, actualizado con el decreto 2496 del mismo año
decreto 2131 de 2016 y decreto 2170 de 2017, decreto 2483 de 2018 que modifico el decreto 2420 de 2015.

Los estados financieros de RSM Colombia Auditores S.A.S., son preparados sobre la base de costo histórico, 
por lo general el costo histórico se basa en el valor razonable de la contraprestación otorgada 

En la descripción de las políticas contables que abajo se relacionan, la compañía ha identificado una serie de 
transacciones tales como el reconocimiento de los contratos con clientes y los ingresos diferidos de contratos 
con clientes en donde se han adoptado los requerimientos y guías de las NIIF completas. Lo anterior con el fin 
de dar lugar a información que sea relevante para las necesidades de toma de decisiones económicas de los 
usuarios, y reflejen la esencia económica de las transacciones, otros sucesos y condiciones de dichos hechos 
económicos en cumplimiento del párrafo 10.4 de la sección 10 de las NIIF para Pymes – Políticas contables, 
estimaciones y errores.  

RSM Colombia Auditores S.A.S. ha preparado sus estados financieros sobre la hipótesis de negocio en marcha, 
lo cual supone que la administración no tiene dudas sustanciales acerca de la capacidad de la Compañía para 
continuar operando y desarrollar su objeto social en el futuro previsible (ver nota 29). 

2.2 Normas emitidas por el IASB aún no adoptadas en Colombia - El 14 de diciembre de 2017, la 
Fundación IFRS emitió directrices no obligatorias, en forma de un documento de preguntas y respuestas (Q & 
A) desarrollado por el SMEIG Group (SMEIG) - asesorando sobre la contabilización de los contratos de garantía
financiera en particular o estados financieros del emisor.

La administración estima que la entrada en vigor de esta nueva versión de NCIF para Pymes no impactará de 
forma significativa la información financiera de la Compañía. 

2.3 Moneda funcional y moneda de presentación - La determinación de la moneda funcional de la 
Compañía requiere analizar hechos que se consideran factores primarios, y si el resultado no es concluyente, 
se consideran los factores secundarios. El análisis requiere que la Compañía aplique un juicio significativo ya 
que los factores primarios y secundarios se pueden considerar en conjunto. Al determinar su moneda funcional, 
la Compañía analizó los factores primarios y los secundarios, incluida la moneda en la cual se generan los 
ingresos, los costos y gastos operacionales de la Compañía; o las fuentes de deuda y de financiamiento. 

De acuerdo con lo anterior, la moneda funcional de la Compañía es el peso colombiano, debido a que dicha 
moneda refleja de mejor manera los eventos y transacciones efectuadas por la misma. La adopción del peso 
colombiano como moneda funcional se fundamentó en que los precios de venta por prestación de servicios de 
auditoría y otros servicios de aseguramiento financiero son denominados y pactados principalmente en dicha 
moneda; la mayor parte de sus ingresos operacionales están denominados en pesos, los flujos de efectivo de 
sus actividades operativas regulares son usualmente mantenidos en pesos, para su posterior uso en esa 
moneda. 



2.4 Transacciones en moneda extranjera – Las transacciones en moneda distinta a la moneda funcional 
de la Compañía (moneda extranjera) se reconocen utilizando los tipos de cambio vigentes en la fecha que se 
efectúan las operaciones. Al final de cada mes, las partidas monetarias son convertidas a los tipos de cambio 
de cierre. Las diferencias de cambio se reconocen en resultados en el período en que se producen. 

La Compañía utiliza la tasa representativa del mercado (TRM) que es el equivalente en pesos colombianos de 
un dólar de Estados Unidos de América. Las transacciones con origen en otra moneda diferente se convierten 
primero al dólar americano y luego se re-expresan en pesos colombianos. Las tasas representativas del 
mercado (TRM) al 31 de diciembre de 2020 y 2019 fueron de $3.432,50 y $3.277,14 por US$1 dólar.   

2.5 Clasificación de saldos corriente y no corriente - La Compañía clasifica las partidas incluidas en el 
estado de situación financiera como corriente y no corriente, basados en el grado de realización o exigibilidad.  
Esta distinción sirve para determinar los derechos que se esperan realizar y las obligaciones que se deben 
liquidar durante y después del período contable de la Compañía.  

2.6 Valor razonable de activos y pasivos- En ciertos casos las NCIF Pymes requieren que los activos y 
pasivos sean registrados a su valor razonable. Valor razonable es el precio que sería recibido por vender un 
activo o pagado por transferir un pasivo en una transacción ordenada entre participantes del mercado en la 
fecha de la medición (es decir, un precio de salida). Al medir el valor razonable, la Compañía utiliza los 
supuestos que los participantes del mercado utilizan para fijar el precio de realización de un activo o 
transferencia de un pasivo en condiciones de mercado presentes, incluyendo los supuestos sobre el riesgo.   

2.7 Activos financieros –   RSM Colombia Auditores S.A.S. clasifica sus activos financieros sobre la base 
del modelo de negocio utilizado por la Compañía para gestionar sus operaciones y las características de los 
flujos contractuales del activo, determinando la apropiada clasificación de sus activos financieros en el momento 
de su reconocimiento inicial. 

Los activos financieros de RSM Colombia Auditores S.A.S. incluyen efectivo y deudores comerciales, las cuales 
son registradas inicialmente al precio de la transacción, salvo que el acuerdo incluya, una transacción de 
financiación, caso en el cual se miden al valor presente de los cobros futuros descontados a una tasa de interés 
de mercado para instrumentos de deuda similar. 

De acuerdo con la sección 11, luego del reconocimiento inicial, se aplica el modelo de costo amortizado (o, en 
algunos casos, el modelo del costo) para medir todos los instrumentos financieros básicos. El costo amortizado 
corresponde al valor neto del importe del reconocimiento inicial, más o menos la amortización acumulada, 
utilizando el método de interés efectivo de cualquier diferencia entre el valor del reconocimiento inicial y al 
vencimiento, menos cualquier reducción por deterioro o incobrabilidad. 

Las estimaciones bajo el método de interés efectivo incluyen todas las condiciones contractuales del 
instrumento financiero y pérdidas crediticias en las que se haya incurrido. La tasa de interés efectiva se 
determina sobre la base del importe en libros del activo financiero en el momento del reconocimiento inicial.    

Los activos financieros a tasa de interés variable son registrados inicialmente por el importe por cobrar al 
vencimiento con una reestimación periódica de los flujos de efectivo para reflejar los cambios en las tasas de 
interés de mercado. 

La Compañía revisa periódicamente sus estimaciones de cobros para reflejar los flujos de efectivo reales y 
estimados ya revisados, calculando el importe en libros con el valor presente de los flujos de efectivo futuros 
esperados, utilizando la tasa de interés efectiva original del instrumento financiero. La Compañía reconoce el 
ajuste en ingreso o gasto en el resultado en la fecha de revisión. 



Al final del período, RSM Colombia Auditores S.A.S., evalúa si existe evidencia objetiva de deterioro del valor 
de los activos financieros que se miden al costo o al costo amortizado. En los casos donde exista evidencia 
objetiva de deterioro, la Compañía reconoce una pérdida por deterioro del valor en el estado de resultados; 
considerando los siguientes aspectos:     

✓ Dificultades financieras significativas del emisor o del obligado.

✓ Infracciones del contrato, tales como incumplimientos o moras en el pago de los intereses o del
principal.

✓ El acreedor, por razones económicas o legales relacionadas con dificultades financieras del deudor,
otorga a este, concesiones que no le habría consentido en otras circunstancias.

✓ Pase a ser probable que el deudor entre en quiebra, o en otra forma de reorganización financiera.

La Compañía estima razonable recuperar sus cuentas por cobrar en plazos que no superan un rango entre 
treinta y sesenta días de la fecha de factura. 
La Compañía reconoce la baja en cuentas de un activo financiero cuando ocurra una o algunas de las siguientes 
condiciones: 

✓ Expiren o se liquiden los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo financiero.

✓ Se transfiera sustancialmente a terceros todos los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del

activo financiero.

✓ A pesar de haber conservado algunos riesgos y ventajas inherentes a la propiedad significativos, ha

transferido el control del activo a otra parte, y éste tiene la capacidad de vender el activo.

Si alguna de las condiciones anteriores se cumple RSM Colombia Auditores S.A.S., castiga el activo y reconoce 
por separado cualesquiera derechos y obligaciones conservados o creados en la transferencia. Cualquier 
diferencia entre la contraprestación recibida y el importe reconocido y dado de baja es reconocida en resultados. 

2.8 Contratos suscritos con clientes: La firma de un contrato de servicios profesionales supone para 
RSM un beneficio futuro soportado en un derecho acordado, cuya ejecución está sustancialmente bajo su 
control, el monto es estimable en forma razonable y existe alta expectativa de cobrabilidad.  

Conforme a los términos de los contratos suscritos la compañía emite las facturas por el valor actual de los 
servicios profesionales prestados, que representan las cuentas por cobrar a clientes, y acredita la cuenta 
contratos suscritos. La cuenta por cobrar se resuelve con los recaudos producto de los pagos recibidos de 
clientes. 

[ESPACIO EN BLANCO] 



2.9 Partes relacionadas: Una parte relacionada es una persona o entidad que está relacionada con la 
Compañía de acuerdo con las siguientes características: 

✓ Es un miembro del personal clave de la gerencia.

✓ Ejerce control sobre la Compañía que informa.

Una transacción entre partes relacionadas es toda transferencia de recursos, servicios u obligaciones entre 
estas, con independencia de que se asigne o no un valor.   

Las transacciones con partes relacionadas se reconocen de acuerdo con los términos contractuales 
acordados y se efectúan en condiciones para operaciones similares celebradas con terceros. 

2.10 Inventarios de proyectos en ejecución – RSM Colombia Auditores S.A.S., controla los costos de los 
proyectos en ejecución a través de centros de costos por proyecto que permiten identificar los costos directos 
e indirectos atribuibles a cada contrato de prestación de servicios.  

Los inventarios de proyectos en ejecución representan el costo de las horas de personal profesional 
directamente involucrado en la ejecución y gestión de los proyectos y otros costos indirectos atribuibles a los 
contratos de prestación de servicios a clientes, para los cuales no se han cumplido las condiciones para 
realizar el correspondiente reconocimiento del costo total. 

2.11 Inversiones en acciones - Las inversiones en que la Compañía puede ejercer influencia significativa, 
pero sin tener el control, se registran por el método de la participación. Las inversiones son registradas 
inicialmente al costo y su valor en libros es modificado de acuerdo con la participación en los resultados de la 
asociada al cierre de cada periodo. La participación de la Compañía en los resultados de las Entidades 
asociadas se muestra directamente en la cuenta de resultados y representa el resultado después de impuestos 
y de los socios externos que haya en las sociedades dependientes de la asociada. 

2.12 Activos intangibles – Un activo intangible es un activo identificable, de carácter no monetario y sin 
apariencia física. Éste se reconocerá si, y sólo si es probable que los beneficios económicos futuros que se han 
atribuido al mismo fluyan a la Compañía; y el costo del activo puede ser medido de forma fiable. La Compañía 
reconocerá contablemente un activo intangible al costo cuando cumpla con los siguientes criterios para su 
reconocimiento: 

✓ El activo es separable, cuando es susceptible de ser separado o escindido de la Compañía y vendido,
transferido, dado en explotación, arrendado o intercambiado, o

✓ Se deriva de derechos contractuales o legales, con independencia de que los derechos sean
transferibles o separables de la Entidad o de otros derechos y obligaciones.

Los intangibles representan licencias de programas de computador, sistema de gestión, página web, licencias 
del sistema de información de auditoria (caseware) y otros desarrollos de software especializados (NIIF L-
Mart), los cuales son necesarios para la ejecución de proyectos con clientes y/o uso por las Compañías del 
grupo. La amortización se calcula sobre el costo de adquisición o valor razonable por el método de línea 
recta, con base en el tiempo de beneficio esperado, o su uso, el que sea menor. Las licencias caseware se 
amortizan a tres años y las renovaciones en forma anual. La herramienta NIIF L-Mart y otros desarrollos serán 
amortizados en un periodo de 10 años.   



2.13 Muebles y equipos – Incluye los activos tangibles adquiridos que se utilizan en forma permanente en 
el giro del negocio y cuya vida útil excede de un (1) año. Se contabilizan al costo de adquisición, el cual incluye 
las erogaciones directas necesarias hasta el momento en que el activo se encuentra en condiciones de 
utilización. 

Las adiciones, mejoras y reparaciones extraordinarias que aumenten significativamente la vida útil de los 
activos, se registran como mayor valor y los desembolsos por mantenimiento y reparaciones que se realicen 
para la conservación de estos activos se cargan a gastos en la medida en que se incurren.  

Inicialmente los elementos de muebles y equipos se reconocen al costo; precio de adquisición, incluidos 
aranceles de importación e impuestos indirectos no recuperables, después de deducir los descuentos y rebajas 
y todos los costos directamente atribuibles a la ubicación del activo y con las condiciones necesarias para 
operar según lo previsto por la administración. 
La depreciación de los activos se distribuye de forma sistemática a lo largo de su vida útil por el método de línea 
recta; la depreciación de un activo se inicia cuando está disponible para su uso, esto es, cuando se encuentra 
en la ubicación y en las condiciones necesarias para operar de la forma prevista por la administración, en todo 
caso la depreciación aplicara desde el periodo siguiente a la adquisición y/o condiciones necesarias para 
operar. La gerencia estima que el valor residual de los activos es igual a cero. 

Los periodos (en años) de depreciación por el método de línea recta son: 

Tipo de activo Vida útil 

Muebles y equipos de oficina 10 años 

Equipo de computo   5 años 
Equipo de transporte   5 años 

La Compañía reconoce el castigo de muebles y equipos cuando se determina que el mismo no genera 
beneficios económicos futuros o cuando se da su disposición o venta, reconociendo la ganancia o pérdida en 
el resultado del ejercicio. 

2.14 Deterioro de activos no financieros - El valor en libros de los activos no financieros (muebles y 
equipos e intangibles) se analiza en cada fecha de balance para determinar si existe algún indicio de deterioro, 
si existen tales indicios, se estima el monto recuperable del activo. 

El monto recuperable de un activo es el mayor valor entre el valor razonable menos el costo necesario para su 
venta y el valor en uso, entendiendo por este último, el valor actual de los flujos de caja futuros estimados, 
descontados usando una tasa de descuento antes de impuesto que refleja las evoluciones actuales del mercado 
sobre el valor temporal del dinero y los riesgos específicos que puede tener en el activo. 

Cuando el valor en libros de un activo excede su monto recuperable, el activo es considerado deteriorado y es 
disminuido a su monto recuperable y se reconoce de inmediato en resultado una perdida por deterioro. En 
relación con los otros activos, las pérdidas por deterioro reconocidas en períodos anteriores son evaluadas en 
cada fecha de balance en búsqueda de cualquier indicio de que la pérdida haya disminuido o desaparecido.  

Una pérdida por deterioro se reversa si ha ocurrido un cambio en las estimaciones usadas para determinar el 
monto recuperable y solo en la medida que el valor en libros del activo no exceda el valor en libros que se 
habría determinado, neto de depreciación o amortización si no se hubiese reconocido ninguna pérdida por 
deterioro. 



2.15 Pasivos financieros - Todos los pasivos financieros se reconocen inicialmente a su valor razonable. 
Préstamos y obligaciones financieras requieren que se evalué si existen pagos de capital o intereses caso en 
el cual los costos de la transacción directamente atribuibles a la deuda se reconocen y se hace una medición a 
costo amortizado aplicando el método de la tasa de interés efectivo.   
Las cuentas por pagar y proveedores se reconocen neto de los costos incurridos en la transacción, cualquier 
diferencia entre los fondos recibidos (netos de los costos de la transacción) y el valor de redención, se reconoce 
en el estado de resultado del período.  

Los pasivos financieros se dan de baja cuando se extinguen, es decir, cuando la obligación se liquida, cancela 
o vence.

2.16 Beneficios a empleados – De acuerdo con la sección 28.5 las obligaciones por beneficios a los 
empleados a corto plazo son medidas por el importe no descontado y son reconocidas como gastos a medida 
que el servicio relacionado se provee. Dentro de estos beneficios se encuentran sueldos, salarios y 
aportaciones a la seguridad social, ausencias remuneradas a corto plazo, incentivos, beneficios no monetarios, 
entre otros. 

2.17 Pasivos estimados y provisiones - Las provisiones se registran cuando la Compañía tiene una 
obligación presente (ya sea legal o implícita) como resultado de un suceso pasado, para la que es probable que 
la Compañía tenga que desprenderse de recursos que incorporen beneficios económicos para cancelar dicha 
obligación y el importe de la obligación pueda estimarse con fiabilidad.  El monto reconocido como provisión 
representa la mejor estimación de los pagos requeridos para liquidar la obligación presente a la fecha de cierre 
de los Estados Financieros, teniendo en consideración los riesgos de incertidumbre en torno a la obligación.   

2.18 Impuestos a las ganancias - El gasto por impuesto a las ganancias comprenden el impuesto corriente 
y el impuesto diferido. 

✓ Impuesto corriente - El impuesto por pagar corriente se basa en la renta fiscal registradas durante el
año. La renta fiscal difiere de la utilidad contable reportada en el estado de resultado integral, debido
a las partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles en otros años y partidas que nunca son
gravables o deducibles. El pasivo de la Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula
utilizando las tasas fiscales promulgadas o substancialmente aprobadas al final del periodo sobre el
cual se informa. La Compañía determina la provisión para impuesto sobre la renta y con base en la
renta gravable o la renta presuntiva, la mayor, estimada a tasas especificadas en la ley de impuestos.

La tarifa aplicable al impuesto sobre la renta para el año 2017, de acuerdo con la ley 1819 de 2016 

fue del 34%; para el 2018 y 2019 la tarifa paso a ser el 33% y para el 2020 la tarifa paso a ser el 

32%. 

✓ Impuesto diferido - El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias temporarias entre el importe
en libros de los activos y pasivos incluidos en los estados financieros y las bases fiscales
correspondientes utilizadas para determinar la ganancia fiscal. El pasivo por impuesto diferido se
reconoce generalmente para todas las diferencias fiscales temporarias. Se reconocerá un activo por
impuestos diferidos, por causa de todas las diferencias temporarias deducibles, en la medida en que
resulte probable que la Compañía disponga de ganancias fiscales futuras contra las que cargar esas
diferencias temporarias deducibles. Estos activos y pasivos no se reconocen si las diferencias
temporarias surgen del reconocimiento inicial (distinto al de la combinación de negocios) de otros
activos y pasivos en una operación que no afecta la renta fiscal ni la utilidad contable.



Los impuestos corrientes y diferidos se reconocen en resultados, excepto cuando se relacionan con partidas 
registradas a través de otro resultado integral en cuyo caso el impuesto corriente o diferido también se reconoce 
en otro resultado integral o directamente en el patrimonio, respectivamente. 

2.19 Ingresos diferidos por contratos con clientes - Para la Compañía, la firma de un contrato de 
servicios profesionales supone un beneficio futuro soportado en un derecho acordado, cuya ejecución esta 
sustancialmente bajo su control, el monto es estimable en forma razonable y existe alta expectativa de 
cobrabilidad. 

Los compromisos derivados de los contratos suscritos con clientes se registran como ingresos diferidos hasta 
que el servicio efectivamente se presta y se trasfiere al cliente los riesgos y beneficios, reconociendo como 
ingresos del periodo el valor actual de los servicios profesionales prestados bajos los contratos en ejecución. 

2.20 Patrimonio  

Capital social - El capital social para la compañía está representado por títulos que han sido emitidos a favor 

de los accionistas, como evidencia de su participación en la entidad.  

Reservas - Se registran como reservas las apropiaciones autorizadas por la Asamblea General de 

Accionistas, con cargo a los resultados del año para el cumplimiento de disposiciones legales, para cubrir los 

planes de expansión o necesidades de financiamiento. En cumplimiento de las disposiciones legales, se 

constituyó reserva legal donde de acuerdo con el Código de Comercio obliga a la compañía a apropiar el 10% 

de sus utilidades netas anuales hasta que el saldo de esta reserva sea equivalente al 50% del capital suscrito. 

La reserva legal obligatoria no es distribuible antes de la liquidación de la Empresa, pero puede utilizarse para 

absorber o reducir pérdidas netas anuales. Son de libre disponibilidad para los accionistas, los saldos de la 

reserva en exceso del 50% del capital suscrito. 

2.21 Reconocimiento de ingresos - Los ingresos operacionales por servicios profesionales se registran 
cuando se cumplen las siguientes condiciones: 

✓ Los importes de los ingresos del proyecto se pueden medir con fiabilidad, según el acuerdo contractual
firmado y en ejecución;

✓ Existe probabilidad que se recibirán los beneficios económicos asociados con el servicio prestado;

✓ Se puede establecer razonablemente el grado de realización o avance del proyecto; y

✓ Los gastos ya incurridos en la prestación del servicio, así como aquellos pendientes por incurrir hasta
la finalización del proyecto, pueden ser medidos con fiabilidad.

RSM Colombia Auditores S.A.S., reconoce los ingresos por intereses, regalías y dividendos siempre que sea 
probable que los beneficios económicos asociados con la transacción fluyan a la Compañía y el importe 
pueda ser medido de forma fiable.  

Basados en lo anterior la Compañía registra ingresos operacionales por intereses, regalías y dividendos de 
acuerdo con los siguientes criterios:  

✓ Intereses, utilizando el método de interés efectivo.

✓ Las regalías, cuando se realizan y en atención a la esencia económica del acuerdo suscrito.



✓ Los dividendos, cuando se establezca el derecho a recibirlos por parte de la Compañía.

2.22 Reconocimiento de costos y gastos - Los gastos se reconocen cuando ha surgido un decremento
en los beneficios económicos del periodo sobre el que se informa, relacionado con un decremento en los activos
o un incremento en los pasivos. Los costos se reconocen en resultados con base en el grado de avance de
cada proyecto, siempre que se puedan medir con fiabilidad. Para la Compañía el costo de los proyectos es
evaluado en forma sistemática y se asocia con el grado de avance de cada proyecto. Los gastos de
administración y ventas se causan en resultados en la medida que se incurren.
Los costos y gastos se presentan por función, detallando en las respectivas notas la composición del costo de
ventas y los gastos asociados a las actividades de administración, ventas y otros gastos.
2.23 Uso de estimaciones y juicios contables - La preparación de los estados financieros de conformidad
con las NCIF para Pymes, requieren que la administración de la Compañía realice juicios, estimaciones críticas
y supuestos que afectan el reconocimiento de los activos, pasivos, ingresos, costos y gastos reportados durante
el periodo.

3. Efectivo y equivalente de efectivo

El efectivo y equivalentes al efectivo están conformados por aquellas inversiones de corto plazo, tales como 
depósitos bancarios en cuentas de ahorro, corrientes o fondos a la vista, sí y solo sí cuando estas conservan 
características de alta liquidez, vencimiento inferior a tres (3) meses desde la fecha de adquisición, que no estén 
sujetas a riesgos significativos en el cambio de su valor y sin restricción. 

31 de diciembre 2020  31 de diciembre 2019 

Caja Menor  $       474  $       500 

Cuenta de ahorro 109.048 16.939 

Total, de efectivo y equivalente de efectivo  $        109.522  $      17.439 

Sobre este efectivo no existe restricción para su utilización. 

4. Cuentas comerciales por cobrar

31 de diciembre 2020  31 de diciembre 2019 

Deudores comerciales nacionales: 

Servicios de auditoría y aseguramiento financiero  $        81.324  $        51.778 

Servicios de revisoría fiscal 224.829 210.329 

Cartera contingente 16.957 7.943 

Total de deudores comerciales nacionales  $      323.109  $      270.050 

Deudores comerciales del exterior: 

Servicios de auditoría y aseguramiento financiero 120.824 85.156 

Total deudores comerciales del exterior  $      120.824  $        85.156 

Total deudores comerciales  $      443.933  $      355.206 

[ESPACIO EN BLANCO] 



5. Contratos suscritos con clientes

Cuando el resultado de una transacción que involucre la prestación de servicios pueda ser estimado con 
fiabilidad, RSM reconoce los ingresos de actividades ordinarias asociados con la transacción, por referencia al 
grado de avance del contrato al final del periodo de reporte (a veces conocido como el método del porcentaje 
de terminación).  

Para que un contrato suscrito con un cliente sea reconocido en los estados financieros de RSM se tienen en 
cuenta las siguientes condiciones: 

a) El importe de los ingresos de actividades ordinarias pueda medirse con fiabilidad.

b) Es probable que la Compañía obtenga los beneficios económicos derivados de la transacción.

c) El grado de terminación de la transacción, al final del periodo sobre el que se informa, pueda ser
medido con fiabilidad.

d) Los costos incurridos en la transacción, y los costos para completarla, puedan medirse con fiabilidad.

e) El cliente pueda beneficiarse del servicio.

f) EL compromiso de RSM pueda identificarse separadamente de otros contratos o proyectos con
clientes.

Los siguientes valores representan los derechos adquiridos por facturar y los ingresos diferidos pendientes 
por realizar como ingreso al cierre del ejercicio:  

 Como Activo: 31 de diciembre 2020  31 de diciembre 2019 

Contratos de servicio de auditoría y aseguramiento  $        340.157  $        280.396 

Contratos de servicios de revisoría fiscal 901.088 842.539 

Total, contratos suscritos con clientes por facturar  $     1.241.245  $     1.122.936 

 Como Pasivo: 31 de diciembre 2020  31 de diciembre 2019 

Ingresos por realizar servicios de auditoría y aseguramiento  $        141.970  $        109.668 

Ingresos por realizar servicios de revisoría fiscal 331.264 255.892 

Total, ingresos diferidos por contratos con clientes CP  $        473.235  $        365.560 

31 de diciembre 2020  31 de diciembre 2019 

Ingresos por realizar servicios de auditoría y aseguramiento  $        330.962  $        255.658 

Ingresos por realizar servicios de revisoría fiscal 772.245 596.536 

Total, ingresos diferidos por contratos con clientes LP  $     1.103.207  $        852.194 

Total, ingresos diferidos por contratos con clientes  $     1.576.442  $     1.217.754 



6. Inventarios de proyectos en ejecución

Los siguientes saldos corresponden a inventarios de proyectos en ejecución: 

31 de diciembre 2020  31 de diciembre 2019 

Costos contratos en curso (WIP)  $        129.212  $        447.728 

Total, de inventario de proyectos en ejecución  $        129.212  $        447.728 

Corresponde a horas y costos directos asociados a los contratos de prestación de servicios que a diciembre 31 de 2020 
y 2019 no cumplen aun el mérito para ser reconocidos como costo de proyectos en el estado de resultados. Estos 
valores serán cargados al costo de servicios prestados una vez exista la razón de causalidad y se generen los ingresos 
correspondientes del proyecto. 

7. Impuestos

Los saldos a favor por impuestos son como siguen: 

a) Activos por Impuestos:

31 de diciembre 2020  31 de diciembre 2019 

Anticipo de retención de ICA  $      1.026  $      2.301 

Anticipo de sobretasa renta 27.802 25.680 

Anticipo de retención en la fuente 359.309 331.203 

Total Activo por impuestos corrientes  $      388.138  $      359.183 

Impuesto diferido activo  $      198.008  $      4.822 

Total, impuestos diferido activo  $      198.008  $      4.822 

Presentación en resultados: 31 de diciembre 2020  31 de diciembre 2019 

Movimiento impuesto diferido activo 193.385 320 

Movimiento impuesto diferido pasivo 4.471 - 

Saldo ingreso (Gasto) por impuesto diferido  $      188.914  $     320 

Diferencia Temporaria Impuesto Diferido  Diferencia Temporaria  Impuesto Diferido 

Perdidas fiscales (1) 601.556$    180.467$     - - 

Pasivos estimados - Comisiones (2) 16.073 5.143 - - 

Pasivos estimados - Honorarios (2) 14.423 4.615 - - 

Pasivos estimados - Otros (2) 8.619 2.758 - - 

Diferencia en cambio no realizada pasivo 1.254 401 14.611 4.822 

Total activos por impuesto diferido  $    641.926  $     193.385  $    14.611  $     4.822 

Diferencia en cambio no realizada 13.973$    4.471$     2.359 779 

Total pasivos por impuesto diferido  $    13.973  $     4.471  $    2.359  $    779 

2020 2019



b) Pasivo por Impuestos:

31 de diciembre 2020  31 de diciembre 2019 

Retención en la fuente  $        50.920  $        44.456 

Impuesto sobre las ventas 471.683 480.721 

Industria y comercio 1 1 

Retención de industria y comercio 365 783 

Impuesto de renta y complementarios 1.264 75.780 

Total de Impuestos por pagar  $      524.233  $      601.741 

Impuesto diferido pasivo  $      5.250  $     779 

Total, impuestos diferido pasivo  $      5.250  $     779 

La Compañía RSM COLOMBIA AUDITORES S.A.S. cuando se generan saldos a favor presentados en el 
impuesto de renta y complementarios, compensa esos saldos a favor con los saldos por pagar por concepto 
de impuesto a las ventas. 

Los saldos a favor por el periodo 2020 la compañía solicitara la compensación con los saldos adeudados por 
impuesto de ventas.  

Depuración del impuesto a la renta 2020 2019 

Utilidad o perdida contable antes de impuestos (808.588) 92.002 

Costos y gastos de ejercicios anteriores - 38 

Impuestos asumidos y sanciones 34.925 18.140 

Gastos no deducibles de Renta 9.883 41.721 

Gravamen movimientos financieros (50%) 7.986 7.570 

Intereses por mora 117.653 74.777 

Gasto o costo por provisiones 39.116 - 

Costos asociados a ingresos del exterior 833 - 

Ingresos obtenidos en el exterior 18.259 5.437 

Ingresos por método de participación - 246 

Ingresos por diferencia en cambio no realizada 13.973 

Ingresos por intereses presuntos 923 1.071 

Utilidad o perdida fiscal (601.556) 229.637 

Renta presuntiva: 

Patrimonio líquido fiscal al 31 de diciembre 789.278 771.146 

Porcentaje 0,50% 1,50% 

Renta presuntiva 3.946 11.567 

Tarifa de impuesto 32% 33% 

Gasto por impuesto de renta presuntiva 1.263 3.817 

Total gasto por impuesto de renta 1.263 75.780 



c) Reforma tributaria

Firmeza de las Declaraciones del Impuesto Sobre la Renta y Complementarios 

Antes de la expedición de la Ley 1819 de 2016, el artículo 714 del Estatuto Tributario (en adelante 
“E.T.”) establecía los siguientes términos de firmeza: 

a. Firmeza general: 2 años siguientes a la fecha del vencimiento del plazo para declarar.

b. Presentación extemporánea: 2 años siguientes a la fecha de presentación de la declaración.

c. Saldo a favor: cuando la declaración presente un saldo a favor del contribuyente, quedará
en firme dentro de los 2 años después de la fecha de presentación de la solicitud de
devolución o compensación.

Así mismo, las declaraciones de impuestos de 2017, 2018 y 2019 pueden ser revisadas por las 
autoridades de impuestos dentro de los 5 años siguientes a la fecha de presentación. En el 
evento que ello ocurra, según lo informado por la Administración no se esperan diferencias 
significativas que impliquen la modificación del Impuesto liquidado, ni la imposición de sanciones 
que conlleven el reconocimiento de contingencias en los estados financieros. 

A partir del año 20171 y con la entrada en vigor de la Ley 1819 de 2016, el término general de
firmeza de las declaraciones tributarias es de 3 años a partir de la fecha de su vencimiento o a 
partir de la fecha de su presentación, cuando estas hayan sido presentadas de forma 
extemporánea. El término de firmeza es de 6 años cuando existen obligaciones en materia de 
precios de transferencia. 

Respecto de aquellas declaraciones en las cuales se presenten saldos a favor, el término de 
firmeza es de 3 años, desde la fecha de la presentación de la solicitud de devolución o 
compensación. 

Respecto de aquellas declaraciones tributarias en las que se compensen pérdidas fiscales, la 

 Base Renta 2020  Efecto Impuestos  Conciliación de Tasa Base Renta 2019 Efecto Impuestos Conciliación de Tasa

(perdida) Utilidad Contable NCIF  (Antes de impuesto) (808.588) (258.748) 32% 92.002 30.361 33%

Mas: Partidas no Deducibles

Gastos no deducible 155.645 49.806 -6% 114.034 37.631 41%

Impuesto gravamen a los movimientos financieros 7.986 2.555 0% 7.389 2.438 3%

Multas e Impuestos asumidos 22.420 7.175 -1% 18.140 5.986 7%

Intereses presuntivos por  prestamos a  accionistas 923 295 0% 1.071 353 0%

Costos por trabajos en el exterior 833 266 0% 4.894 1.615 2%

Provisiones 39.116 12.517 -2%

Menos: Otras partidas

Ingresos en el exterior (18.259) (5.843) 1% (5.437) (1.794) -2%

Ingreos por metodo de participacion - - 0% (2.456) (810) -1%

Diferencia en cambio no realizada (1.631) (522) 0% - - 0%

Renta gravable del periodo (601.556) (191.976) 24% 229.636 75.780 82%

Base Renta Presuntiva 3.946$      11.567$      

Tarifa 32% 33%

Impuesto por Renta presuntiva 1.263$      3.817$      

Concepto
2020 2019



firmeza corresponde al mismo término que el contribuyente tiene para compensarla, esto es, 12 
años. Este término se extiende a partir de la fecha de compensación por 3 años más en relación 
con la declaración en la que se liquidó dicha pérdida. 

A partir del año 2020, con la entrada en vigor de la ley 2010 de 2019, aquellas declaraciones 

tributarias en las que se compensen pérdidas fiscales, la firmeza corresponde a cinco años2.

Firmeza de las Declaraciones del Impuesto Sobre la Renta y Complementarios 
(continuación) 

A partir de 2019 y con la entrada en vigor de la Ley 1943 de 2018, se elimina la extensión de la  firmeza 
de 3 años adicionales por compensación de pérdidas fiscales. 

Otros Aspectos 

La Ley 1819 de diciembre 29 de 2016, estableció que las normas de contabilidad y de información 

financiera aceptadas en Colombia (NCIF) únicamente tendrá efectos impositivos cuando las 

1 DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES. Concepto 14116 del 26 de julio de 2017. 

2 Artículo 117°. TÉRMINO DE FIRMEZA. El término de firmeza de los artículos 147 y 714 del 

Estatuto Tributario de la declaración del impuesto sobre la renta y complementarios de los 

contribuyentes que determinen o compensen pérdidas fiscales, o que estén sujetos al 

Régimen de Precios de Transferencia, será de cinco (5) años. 

leyes tributarias remitan expresamente a ellas o cuando estas no regulen la materia. En todo 

caso la ley tributaria puede disponer de forma expresa un tratamiento diferente de conformidad 

con el artículo 4 de la ley 1314 de 2009. 

Impuesto a los Dividendos 

Sobre las utilidades generadas a partir del año 2017, aplica a las personas naturales residentes, 

sociedades nacionales (retención trasladable a beneficiario final) y entidades extranjeras el 

impuesto a los dividendos. 

La Ley 1943 de 2018 estableció que, a partir del 1 de enero de 2019 los dividendos y 

participaciones pagados o abonados en cuenta provenientes de distribuciones realizadas entre 

compañías colombianas, están sometidos a una retención en la fuente a título del impuesto a los 

dividendos a una tarifa del 7,5%. Esta retención es trasladable al beneficiario final, entidad del 

exterior o persona natural residente fiscal en Colombia. De otra parte, si las utilidades con cargo 

a las cuales se distribuyeron los dividendos no estuvieron sujetas a imposición al nivel de la 

sociedad, dichos dividendos están gravados con el impuesto sobre la renta aplicable en el 

período de distribución. En este supuesto, la retención del 7,5% aplicará sobre el valor del 

dividendo una vez disminuido con el impuesto sobre la renta (32% para el año 2020). 

La tarifa de retención del 7.5%, se causará sólo en la primera distribución de dividendos entre 

compañías colombianas y podrá ser acreditada solamente por el accionista persona natural 

residente o al inversionista residente en el exterior contra su impuesto a los dividendos a cargo. 



 

Debe resaltarse que la retención del 7.5% no aplica para: (i) Compañías Holding Colombianas, 

incluyendo entidades descentralizadas; (ii) entidades que hagan parte de un grupo empresarial 

debidamente registrado, de acuerdo con la normativa mercantil (iii) entidades bajo situación de 

control debidamente registrada. 

La tarifa adicional a los dividendos que deben soportar las personas naturales residentes fiscales 

en Colombia y las Entidades del exterior, es del 10%. 

Cuando existan dividendos distribuidos en calidad de exigibles a partir del 1ro de enero de 2017 

en adelante, y estos se repartan con cargo a utilidades de 2016 y años anteriores, dicha 

distribución no estará gravada con la tarifa adicional del impuesto a los dividendos. 

Impuesto al patrimonio 
 

La Ley 1943 de 2018, creó a partir de 2019 el nuevo impuesto al patrimonio, a cargo de personas 

naturales y sucesiones ilíquidas con residencia o sin residencia en el país y sociedades y 

entidades extranjeras no declarantes de renta en Colombia, que posean bienes en Colombia, 

diferentes a acciones, cuentas por cobrar, e inversiones de portafolio. Tampoco serán sujetos 

pasivos del impuesto al patrimonio las sociedades o entidades extranjeras no declarantes del 

impuesto sobre la renta que suscriban contratos de arrendamiento financiero con entidades 

residentes en Colombia. La causación de este impuesto tuvo en consideración la posesión al 

primero de enero de 2019 de un patrimonio líquido fiscal igual superior a $5,000 millones de 

pesos. 

Renta Presuntiva 
 

   Para el año gravable 2020, la renta líquida del contribuyente no puede ser inferior al 0.5% de su 
   patrimonio líquido, en el último día del ejercicio gravable inmediatamente anterior. (1.5% en 2019) 
   A partir del año 2021 la tarifa aplicable será del 0%. 

 
Beneficio de auditoría 
 

La Ley 1943 de 2018, estableció que los contribuyentes que por el año gravable 2019 y 2020 en 

su liquidación privada del impuesto sobre la renta y complementarios incrementen el impuesto 

neto de renta en por lo menos un porcentaje mínimo del 30%, en relación con el impuesto neto 

de renta del año inmediatamente anterior, quedará en firme su declaración dentro de los seis (6) 

meses siguientes a la fecha de su presentación si no se hubiere notificado emplazamiento para 

corregir o requerimiento especial o emplazamiento especial o liquidación provisional y , siempre 

que la declaración sea presentada en forma oportuna y el pago se realice en los plazos 

establecidos. 

 

Ahora bien si el incremento del impuesto neto de renta es de al menos del 20%, en relación con 

el impuesto neto de renta del año inmediatamente anterior, la declaración quedará en firme 

dentro de los doce (12) meses siguientes a la presentación de la declaración si no se hubiere 

notificado emplazamiento para corregir o requerimiento especial o emplazamiento especial o 

liquidación provisional y siempre que se presente la declaración de manera oportuna y el pago 

se realice en los plazos establecidos. 



El anterior beneficio no aplica para: (i) contribuyentes que gocen de beneficio tributarios en razón 

a su ubicación en una zona geográfica determinada; (ii) cuando se demuestre que retenciones 

en la fuente declaradas son inexistentes; (iii) cuando el impuesto neto de renta sea inferior a 71 

UVT (2020 equivale a $2.528.097). El término previsto en esta norma no se extiende para las 

declaraciones de retención en la fuente ni para el impuesto sobre las ventas las cuales se regirán 

por las normas generales. 

Reforma Tributaria Ley 2010 del 27 de diciembre de 2019 

Impuesto sobre la Renta 

La Corte Constitucional declaró la inexequibilidad de la Ley 1943 de 2018 (Reforma Tributaria de 

2018) debido a vicios de procedimiento en su aprobación en el Congreso. La Corte señaló que 

el efecto de su pronunciamiento sería aplicable a partir del 1 de enero de 2020, por lo que la Ley 

1943 fue aplicable en su totalidad hasta el 31 de diciembre de 2019. La Corte otorgó al ejecutivo 

la posibilidad de presentar un nuevo proyecto legislativo para el periodo 2020, fruto de esta 

facultad el gobierno presentó proyecto de ley que fue sancionado y se materializó en la Ley 2010 

del 27 de diciembre de 2019. En términos generales se presentaron modificaciones puntuales 

como los siguientes: 

Tarifa del impuesto de renta para el año gravable 2020 y siguientes: 

Año Tarifa General* 
Tarifa Aplicable a 
Entidades Financieras ** 

2020 32% 36% 
2021 31% 34% 
2022 y siguientes 30% 33% 

* Tarifa aplicable para sociedades nacionales, establecimientos permanentes y entidades

extranjeras.

** Tarifa aplicable a entidades financieras con renta gravable igual o superior a 120.000 

UVT, según lo previsto en el parágrafo 7 incluido al artículo 240 del Estatuto Tributario. 

De otra parte, reduce para el año 2020, la tarifa aplicable para efectos de calcular el impuesto 

sobre la renta bajo el sistema de renta presuntiva la cual será del 0.5% del patrimonio líquido del 

contribuyente del año inmediatamente anterior. A partir del año 2021 la tarifa aplicable será del 

0%. 



Impuestos a los dividendos 

Se reduce la tarifa del 15% al 10% para personas naturales residentes, sucesiones ilíquidas. 

Asimismo, se aumenta la tarifa del 7.5% al 10% para personas naturales y jurídicas no residentes 

y establecimientos permanentes. La retención aplicable a sociedades nacionales se mantiene en 

la tarifa del 7.5% 

Impuesto al Patrimonio 

Por los años gravables 2020 y 2021 se mantiene el impuesto al patrimonio, para personas 

naturales, sucesiones ilíquidas residentes y de personas naturales y jurídicas no residentes. 

A la base gravable del impuesto, se agregó el cincuenta por ciento (50%) del valor patrimonial 

de los bienes objeto del impuesto complementario de normalización tributaria que hayan sido 

declarados en el periodo gravable 2020 y que hayan sido repatriados a Colombia e invertidos 

con vocación de permanencia en el país, de conformidad con el impuesto de normalización 

previsto en la presente Ley. 

Impuesto de Normalización 

Se crea el nuevo impuesto de normalización tributaria por el año 2020, complementario del 

impuesto sobre la renta y del impuesto al patrimonio, a cargo de los contribuyentes del impuesto 

sobre la renta o de regímenes sustitutivos del impuesto sobre la renta que tengan activos 

omitidos o pasivos inexistentes al 1ro de enero de 2020. La tarifa aplicable para este período 

gravable es del 15% y la declaración independiente debió ser presentada hasta el 25 de 

septiembre de 2020, la cual, no permite corrección o presentación extemporánea, al igual que 

2019 la base gravable podrá reducirse al 50% cuando el contribuyente repatríe activos 

normalizados del exterior y los invierta con vocación de permanencia en el país por un período 

no inferior a dos años contados a partir del 1ro de enero de 2021. 

Impuesto a las ventas 

En materia de impuesto sobre las ventas se excluyó de la base para liquidar el IVA en las 

importaciones de bienes desde Zona Franca, aquellos elementos (servicios o materia prima) 

sobre los que el usuario de zona franca ya hubiere pagado IVA. Se revive el artículo 491 del 

Estatuto Tributario, que prohíbe expresamente la posibilidad de tomar como impuesto 

descontable el IVA pagado en la adquisición de activos fijos. Se establecen tres días al año de 

exención de IVA para ciertos productos, con limites en función de las unidades adquiridas. 



Procedimiento Tributario 

Se extiende el beneficio de auditoría aplicable al año gravable 2019 para los años gravables 

2020 y 2021. 

Se reduce a cinco años el termino de firmeza aplicable a las declaraciones en las que se 

compensen o generen pérdidas fiscales y frente a los años que se tiene obligación de cumplir 

con el régimen de precios de transferencia. 

El termino para corregir voluntariamente las declaraciones tributarias en las que se disminuya el 

saldo a favor o se incremente el valor a pagar se amplía a tres años. 

8. Partes relacionadas

Durante el año 2020, la Compañía realizó diferentes transacciones comerciales con partes relacionadas, las 
cuales se describen abajo. De igual forma se muestran los saldos al 31 de diciembre de 2020 y 2019, así:  

a. Cuentas por cobrar a partes relacionadas

A corto plazo 31 de diciembre 2020  31 de diciembre 2019 

RSM Colombia SAS  $      20.789  $      41.242 

RSM Consulting SAS 96.660 36.550 

Total, cuentas por cobrar a corto plazo  $        117.449  $      77.792 

A largo plazo 

Accionistas  $        9.000  $      28.504 

Total, cuentas por cobrar a largo plazo  $        9.000  $      28.504 

b. Cuentas por pagar a partes relacionadas

A largo plazo 31 de diciembre 2020  31 de diciembre 2019 

RSM BPO SAS (a)  $      60.705  $      76.867 

RSM Servicios legales y Tributarios SAS (a) 40.230 41.450 

RSM Internacional 231.190 122.253 

Accionistas (b) 124.838 143.135 

Dividendos por pagar 2.403 2.403 

Total, cuentas por pagar a largo plazo  $        459.365  $        386.109 

(a) Corresponde al saldo de la cuenta corriente por pagos efectuados por las partes relacionadas (RSM Colombia,
RSM BPO y RSM Servicios legales y tributarios) por cuenta de dichas compañías. Dichos saldos no tienen
pactadas tasas de interés.

(b) Corresponde a saldos por pagar accionistas por prestamos efectuados a la sociedad en el desarrollo de la
operación por $23.398; y beneficios en favor de uno de los accionistas por valor de $101.440 producto el aporte
en especie del intangible (NIIF L-Mart), el cual se pagara junto con una remuneración adicional producto de un
contrato de regalías en la medida en que los proyectos de implementación NIIF generen beneficios económicos.



Todas las operaciones realizadas con las empresas del grupo y los accionistas se realizaron en condiciones de 
mercado por la compra y venta de servicios para el desarrollo de sus actividades. 

9. Otras cuentas por cobrar

A continuación, se indica los saldos de otras cuentas por cobrar: 

31 de diciembre 2020  31 de diciembre 2019 

Anticipos de proveedores  $        56.526  $      8.785 

Anticipos a Contratistas - 4.167 

Vacaciones Anticipadas - 2.227 

A trabajadores 40.134 32.927 

Total otras cuentas por cobrar  $        96.659  $        48.107 

Los anticipos y avances corresponden anticipos a proveedores, contratistas y trabajadores.  

10. Inversiones a largo plazo

Corresponde a inversiones en acciones medidas al método de participación. A continuación, un detalle: 

Inversiones en subsidiaria 31 de diciembre 2020  31 de diciembre 2019 

Acciones - RSM Colombia BPO S.A.S.  $     50  $     50 

Método de participación utilidad (perdida) 2.771 3.605 

Total, de inversiones en subsidiaria  $        2.821  $        3.655 

Corresponde a la participación del 1% la cual es reconocida utilizando el método de participación. 

11. Activos intangibles

A continuación, se presentan los saldos correspondientes a los activos intangibles: 

31 de diciembre 2020  31 de diciembre 2019 

Otros diseños Web (a)  $        117.117  $        117.117 

Herramienta NIIF L-Mart (b) 890.790 890.790 

Licencias (c) 221.572 190.472 

Amortizaciones intangibles (417.468) (245.657) 

Total, de intangibles  $        812.011  $        952.722 

(a) Corresponde al desarrollo de diversas herramientas web, tales como SG – Sistema de gestión y reporte de
tiempos, los cuales tienen relación directa con los proyectos y su continuo monitoreo. Su generación de
beneficios se evidencia en la productividad y manejo eficiente de los proyectos.

(b) Para el año 2017 los accionistas efectuaron un aporte en especie correspondiente al diseño web de la
herramienta NIIF L-Mart., la cual es ofrecida a los clientes en el desarrollo de las implementaciones NIIF plenas
y NIIF para Pymes



(c) Corresponde a la compra de licencias de Caseware (software de auditoria de RSM Internacional), las cuales su
se amortiza en un periodo de 12 meses.

12. Otros Activos

El saldo de los otros activos está compuesto por: 

31 de diciembre 2020  31 de diciembre 2019 

Intereses  $      13.875  $        - 

Seguros y fianzas 2.346 2.346 

Mejoras a propiedades ajenas 18.079 18.079 

Amortización acumulada (25.170) (14.252) 

Total, otros activos  $        9.130  $        6.173 

13. Pasivos financieros

El saldo de pasivos financieros está compuesto por: 

31 de diciembre 2020  31 de diciembre 2019 

Tarjetas de crédito bancos nacionales  $        5.567  $      22.761 

Otras obligaciones Bancolombia (i) 132.583 22.667 

Otras obligaciones Sempli (i) 99.397 - 

Total, de pasivo financiero  $        237.546  $      45.428 

Pasivos financieros a largo plazo 31 de diciembre 2020  31 de diciembre 2019 

Otras obligaciones Bancolombia (i) 174.184 28.333 

Otras obligaciones Sempli (i) 8.283 - 

Total, de Pasivo financiero a corto plazo  $        182.467  $      28.333 

Total, de Pasivo financiero  $        420.013  $      73.761 

(i) Créditos Bancarios: Corresponde a créditos bancarios adquiridos con Bancolombia y Sempli

Entidad Tasa de Interes Pactada Capital Inicial
Pasivo Financiero 

CP 2021

Pasivo Financiero 

LP 2022

Pasivo Financiero 

LP 2023

Total Obligaciones 

financieras

Bancolombia TC TMV + 1,96% 22.553 5.567 0 0 5.567

Bancolombia TEM + 5.0% - TEM + 6,4% 393.868 132.583 103.189 70.995 306.767

Sempli TFM + 1,6% 200.000 99.397 8.283 0 107.680

616.421 237.546 111.472 70.995 420.013



14. Cuentas comerciales por pagar

Se reconocerá una cuenta por pagar cuando surjan obligaciones como consecuencia de la ejecución de un 
contrato o de un mandato contenido en una norma legal. Las cuentas por pagar por bienes o servicios recibidos 
generan el desembolso de efectivo o desprendimiento de otro activo financiero en retribución de la obligación 
con el proveedor. Las cuentas por pagar se registran a su valor razonable. 

31 de diciembre 2020  31 de diciembre 2019 

Costos y gastos por pagar  $      91.909  $        138.314 

Acreedores varios 629 1.180 

Proveedores extranjeros 3.230 3.607 

Total, de cuentas comerciales por pagar  $      95.768  $        143.101 

El promedio de pago de las cuentas por pagar a proveedores determinados por la Compañía es un periodo no 
superior a 35 días, contados a partir de la emisión de la correspondiente factura o cuenta de cobro. 

15. Beneficios a empleados

El saldo de beneficios a empleados está compuesto por: 

31 de diciembre 2020  31 de diciembre 2019 

Salarios por pagar  $        9.508  $      10.732 

Cesantías consolidadas 112.219 88.810 

Intereses sobre cesantías 13.364 10.263 

Vacaciones consolidadas 59.661 52.251 

Aportes de nómina 45.650 40.223 

Total, de beneficios a empleados  $        240.402  $        202.279 

Los beneficios a empleados de la Compañía son a corto plazo, incluyendo los siguientes conceptos: 

Prestaciones Sociales: 

✓ Cesantías e intereses: se creó por la Ley 50 de 1990 con las siguientes características, al 31 de

diciembre de cada año el empleador debe liquidar en forma definitiva las cesantías del trabajador, por

la anualidad o por la fracción que corresponda, junto a los intereses del 12% anual o proporcional por

la fracción.

✓ Vacaciones: Según Decreto 1072 de 2015 las vacaciones corresponden a 15 días hábiles por año,

los disfrutes de las vacaciones son señaladas con la Compañía con mínimo con 15 días de

anticipación y deben ser canceladas dentro del año siguiente a aquel en que se causaron.

✓ Prima de servicio: El Código Sustantivo de Trabajo Ley 141 de 1961 Art. 306 y 307, señala que el

empleador está obligado a pagar a sus empleados la prima de servicio que corresponde a 30 días de



salario por año cancelados en dos pagas de forma semestral, o proporcionalmente al tiempo 

trabajado, RSM COLOMBIA AUDITORES S.A.S realiza estos pagos el 15 de junio y e l 15 de 

diciembre. 

✓ Seguridad social: En marcada dentro de la Ley 100 de 1993, es un sistema que integra todo lo

relacionado con la protección social. Los subsistemas y las tarifas de los aportes para el empleador

son las siguientes:

• Salud; 0% Exonerado por la Ley 1607 de 2012 para salarios inferiores a 10 SMMLV,

• Pensión; 12%.

• Caja de Compensación; 4%.

16. Pasivos estimados

Se registran los siguientes saldos de los pasivos estimados: 

31 de diciembre 2020  31 de diciembre 2019 

Intereses  $      21.520  $        - 

Comisiones 16.073 - 

Honorarios 14.423 - 

Otros 8.619 - 

Total, de pasivos estimados  $      60.635  $      -   

17. Ingresos recibidos por anticipado

Se registran los siguientes saldos de los ingresos recibidos por anticipados: 

31 de diciembre 2020  31 de diciembre 2019 

Ingresos recibidos por anticipado (a)  $        3.476  $        7.515 

Total, de ingresos recibidos por anticipado  $        3.476  $        7.515 

(a) Corresponde para 2020 y 2019 a dinero recibido de clientes, los cuales serán legalizados en los siguientes
años.

[ESPACIO EN BLANCO] 



18. Patrimonio

Se registran los siguientes saldos del patrimonio: 

31 de diciembre 2020  31 de diciembre 2019 

Capital  $        632.632  $        632.632 

Reservas obligatorias 11.937 11.937 

Utilidades acumuladas 60.136 44.234 

Utilidad (pérdida) neta del ejercicio (602.144) 15.902 

Prima en colocación de acciones 90.000 90.000 

Ajuste de adopción NCIF por primera vez (3.476) (3.476) 

Total, patrimonio  $        189.085  $        791.229 

a. Capital social: El capital autorizado al 31 de diciembre de 2019 y 2018 es de 1.000.000 de acciones y
10.000 acciones, respectivamente con un valor nominal de mil pesos cada una ($1.000). La compañía
efectuó el incremento del capital autorizado según reforma de estatutos aprobada en el acta del 28 de
diciembre de 2017.

Para el cierre del año 2020, el capital suscrito y pagado asciende a $632.632.

Aportes en especie: En el año 2017 los accionistas de la compañía aportaron en especie intangibles
asociados al desarrollo de la herramienta NIIF L-Mart por un valor de $895.790 (miles), los cuales fueron
determinados con base en valoración efectuada, siguiendo una de las metodologías de valor razonable
(Flujos futuros de proyectos NIIF de cinco (5) años con una perpetuidad de otros cinco (5) años, traídos
a valor presente, utilizando una tasa de descuento del 3%)

b. Reserva legal: La Compañía está obligada a apropiar como reserva legal el 10% de sus utilidades netas
anuales, hasta que el saldo de la reserva sea equivalente como mínimo al 50% del capital suscrito. La
reserva no es distribuible antes de la liquidación de la Compañía, pero puede utilizarse para adsorber o
reducir perdidas.

19. Ingresos de actividades ordinarias

El saldo de los ingresos de actividades ordinarias está compuesto por: 

31 de diciembre 2020  31 de diciembre 2019 

Servicios de auditoría y aseguramiento financiero  $     1.284.852  $     1.444.534 

Servicios de revisoría fiscal 2.155.970 2.236.164 

Total, ingresos actividades ordinarias  $     3.440.822  $     3.680.698 

[ESPACIO EN BLANCO] 



20. Costos en la prestación de servicios

Para el año 2020 los costos de venta se relacionan a continuación. 

31 de diciembre 2020  31 de diciembre 2019 

Gastos de personal  $     2.724.965  $     2.033.020 

Arrendamientos 75.616 15.333 

Seguros 1.081 259 

Servicios 215.055 149.307 

Gastos legales 4.225 8.043 

Mantenimiento y reparaciones 1.278 - 

Gastos de viaje 18.794 60.245 

Depreciaciones - 392 

Diversos 250.262 189.435 

Total, costos en la prestación de servicios  $     3.291.275  $     2.456.034 

21. Otros ingresos
A continuación, se presentas los saldos que componen el rubro de otros ingresos:

31 de diciembre 2020  31 de diciembre 2019 

Recuperaciones (a)  $        -  $     41 

Indemnizaciones 13.934 1.213 

Diversos 243 3.768 

Total, otros ingresos  $      14.177  $        5.022 

22. Gastos de administración

Para el año 2020 los gastos de administración se relacionan a continuación. 

31 de diciembre 2020  31 de diciembre 2019 

Gastos de personal  $      45.228  $        111.348 

Honorarios 22.977 23.170 

Impuestos - 220 

Arrendamientos 45.692 109.188 

Seguro 1.017 967 

Servicios 239.011 375.427 

Gastos legales 2.531 2.118 

Mantenimiento y reparaciones 17.531 17.496 

Adecuación e instalación 6.843         951 

Gastos de viaje 429 106 

Diversos 135.626 138.214 

Total, gastos de administración  $        516.884  $        779.205 



23. Gastos de ventas

Para el año 2020 los gastos de ventas se relacionan a continuación. 

31 de diciembre 2020  31 de diciembre 2019 

Gastos de personal  $        142.214  $      77.840 

Honorarios 59.935 28.733 

Impuestos 23.961 22.120 

Arrendamientos 2.659 279 

Seguro 194 117 

Servicios 30 12.282 

Gastos legales - 328 

Gastos de viaje - 4.959 

Diversos 2.403 8.560 

Total, gastos de administración y ventas  $        231.396  $        155.217 

24. Otros gastos

A continuación, se presentan los sados que componen otros gastos 

31 de diciembre 2020  31 de diciembre 2019 

Gastos no deducibles y otros menores  $      39.506  $      69.290 

Total, de otros gastos  $      39.506  $      69.290 

25. Ingreso (perdida) por método de participación

La Compañía posee una inversión en subsidiaria del 1% en RSM Colombia BPO S.A.S. 

31 de diciembre 2020  31 de diciembre 2019 

RSM Colombia BPO S.A.S (834) 2.456 

Total, de ingreso o gasto por método de participación  $     (834)  $        2.456 

[ESPACIO EN BLANCO] 



26. Ingresos y gastos financieros

La Compañía presenta a continuación los saldos de ingresos financieros: 

31 de diciembre 2020  31 de diciembre 2019 

Intereses  $       214  $       163 

Diferencia en cambio 42.682 4.182 

Total, de ingresos financieros  $      42.896  $        4.345 

31 de diciembre 2020  31 de diciembre 2019 

Gastos bancarios  $        3.900  $        4.712 

Comisiones 4.979 5.640 

Intereses por mora 94.031 89.927 

Intereses corrientes Tarjeta de crédito 2.454 4.208 

Intereses préstamos bancarios 67.926 9.228 

Diferencia en cambio 22.101 12.279 

Gravamen movimiento bancario 15.971 14.778 

Total, gastos financieros  $        211.362  $        140.773 

27. Gestión de riesgos

Algunos de los riesgos administrados por la Compañía son: 

Riesgo de crédito y liquidez- La Compañía adopta su política de liquidez basada en las necesidades de capital 
de trabajo, las cuales son financiadas principalmente con recursos propios, con unos periodos de cobro entre 
45 y 60 días en promedio; Se espera que durante el 2021 la operación sea soportada con recursos de la banca 
nacional a través de préstamos de corto y largo plazo y con recursos de los clientes, por medio de anticipos que 
permitan iniciar la ejecución de los proyectos y así dar cumplimiento a los compromisos adquiridos con terceros; 
esta gestión es acompañada de la elaboración de un presupuesto anual, planeación de los proyectos y la 
proyección de un flujo de caja, a los cuales se les realiza seguimiento periódico.  

28. Negocio en Marcha

Para el año 2020 el país y el mundo presentó una coyuntura económica como resultado de las medidas dictadas 
por el gobierno central a fin de contrarrestar la pandemia derivada del virus Covid 19; la Compañía tuvo un 
impacto que, se ve reflejado en los ingresos, ya que estos disminuyeron por perdida de clientes y disminución 
en los honorarios pactados, situación que se da por cese de actividades de nuestros clientes.   



29. Indicadores Financieros

A continuación, se muestran algunos indicadores según las cifras año 2020 

Con el propósito de determinar el nivel de endeudamiento financiero de RSM COLOMBIA AUDITORES SAS, 
es pertinente tener en cuenta que la compañía, refleja en sus estados financieros (Activo) “Contratos firmados 
con clientes”, y en el (Pasivo) “Ingresos diferidos por contratos clientes”, los derechos a percibir como efectivo 
y equivalente al efectivo en al caso del activo y en el caso del pasivo el derecho a reconocer un ingreso por el 
desarrollo y cumplimiento de dichos contratos, lo anterior permite reflejar en los estados financieros el 
incremento en sus flujos de caja futuros, lo cual faculta a la compañía de los recursos para cubrir los 
compromisos adquiridos y reflejar el incremento patrimonial de la misma mediante el reconocimiento futuro de 
los ingresos generados por los contratos firmados con los cliente. 

Lo anterior permite concluir que los valores incorporados en el pasivo tanto corriente, como no corriente por 
concepto de Ingresos diferidos por contratos con clientes,  no implican una obligación financiera o legal que 
signifique el desprendimiento de recursos económicos por parte de la compañía, por el contrato representa el 
crecimiento patrimonial de la misma, (Activos / Ingresos);  los costos y gastos así como las obligaciones  que 
la compañía adquiere por el desarrollo de su objeto social se reconocen  tanto en cuentas de resultado como 
en las otras cuentas del pasivo. 

De lo anterior se coligue, con el propósito de determinar el nivel de endeudamiento de RSM COLOMBIA 
AUDITORES SAS se debe abstraer del pasivo tanto corriente como no corriente el valor incorporado en el 
rubro “Ingresos diferidos por contratos clientes” 

Nota final:  
Se excluye del pasivo para el cálculo de este indicador, los ingresos diferidos por contratos con clientes, 
considerando que no es una obligación económica, sino el reconocimiento de un derecho adquirido que se 
traslada al ingreso en el estado de resultados, en la medida del avance y/o ejecución de los contratos. 

Indicador Valor 

Capital de trabajo            997.170.880 

Índice de liquidez 1,64 

Índice de endeudamiento 63,68% 

Rentabilidad del patrimonio -303,25%

Rentabilidad del activo -16,63%

Ebitda -453.085.674

Margen ebitda -13,17%

Razón cobertura de interés -12,9

Gastos por intereses financieros 48.449.717 

Margen neto -17,29%

Margen operacional -18,16%





 

 
 
 
   
 

  

XM Compañía de Expertos en Mercados S.A. E.S.P. 
NIT. 900042857-1 

 

EL SUSCRITO ORDENADOR DEL GASTO  

CERTIFICA 

 
Que la Compañía RSM COLOMBIA AUDITORES S.A.S identificada con NIT 900.322.077-3 se encuentra 
ejecutando el servicio de Auditoría regulatoria a los procesos del Administrador del Sistema de Intercambios 
Comerciales -ASIC-, Liquidador y Administrador de Cuentas -LAC-, las Transacciones Internacionales de 
Electricidad -TIE- y el Centro Nacional de Despacho -CND- por parte de XM, así: 
 

NOMBRE DE QUIEN EXPIDE LA CERTIFICACIÓN Mónica María Mejía Giraldo 

TELEFONO 317 22 44 

CONTRATISTA RSM COLOMBIA AUDITORES S.A.S  

OBJETO DEL CONTRATO U ORDEN 

Auditoría externa con el objetivo de verificar el 
cumplimiento de la regulación vigente para los 
procesos del Administrador del Sistema de 
Intercambios Comerciales -ASIC-, Liquidador y 
Administrador de Cuentas -LAC-, las Transacciones 
Internacionales de Electricidad -TIE y el Centro 
Nacional de Despacho -CND- actividades a cargo de 
XM. 

VALOR $    598.350.000 

FECHA DE INICIO DE LAS ORDENES DE SERVICIO 28/09/2021 

FECHA DE TERMINACIÓN DE LAS ORDENES DE 
SERVICIO 

27/09/2023 

CALIFICACIÓN, CALIDAD. SERIEDAD Y 
CUMPLIMIENTO: 

                  BUENO (    )    EXCELENTE  ( X ) 
 
Calificación asociada a los entregables recibidos a la 
fecha (Contrato en ejecución) 

FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN: 

Octubre 4 de 2022 

DIRECCIÓN Calle 12 sur #18 - 168 

CIUDAD Medellín 

 
 
 
 
 
 
 
Directora de Auditoría Interna / Ordenadora del Gasto  
C.C. 43868670  
TEL: 317 22 44  



 

  
  
  
 

  

SED INTERNATIONAL DE COLOMBIA S.A.S. 
NIT. 830036108-3 

 
 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL  

CERTIFICA 

Que la Compañía RSM COLOMBIA AUDITORES S.A.S identificada con NIT 900.322.077-3 ejecuta los servicios 
de revisoría fiscal desde el año 2017 y su contrato se encuentra vigente: 

NOMBRE DE QUIEN EXPIDE LA CERTIFICACIÓN Belky Barrera - Controller 

TELEFONO 
PBX: (571) 861 4000 | (571) 884 4141 
Email: belky.barrera@sed.international 

CONTRATISTA RSM COLOMBIA AUDITORES S.A.S  

OBJETO DEL CONTRATO U ORDEN Servicios de revisoría fiscal  

VALOR Para el año 2021 el valor es de $71.355.000  

FECHA DE INICIO DE LAS ORDENES DE SERVICIO Contrato vigente desde el año 2017 

FECHA DE TERMINACIÓN DE LAS ORDENES DE 
SERVICIO 

Contrato vigente hasta la fecha  

CALIFICACIÓN, CALIDAD. SERIEDAD Y 
CUMPLIMIENTO: 

                  BUENO (      )    EXCELENTE  (XX    ) 

  

Información del contratante  

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL  SED INTERNATIONAL DE COLOMBIA SAS 

NIT 830036108-3 

OBJETO SOCIAL  
Comercio al por mayor de computadores, equipo 
periférico y programas de informática 

ACTIVOS DEL CONTRATANTE 2021 $ 174.426.799.000 

INGRESOS DEL CONTRATANTE 2021 $ 506.308.575.000 

 

FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN: 

29 de septiembre de 2022 

DIRECCIÓN 
Parque industrial Gran Sabana Bodega 31 Vereda 
Tibitó -Tocancipá  

CIUDAD Tocancipá, Cundinamarca 

 
 
 
 
 
Belky Barrera 
Controller 
PBX: (571) 861 4000 | (571) 884 4141 

mailto:belky.barrera@sed.international


 

  
  
  
 

  

CI ADM COLOMBIA LTDA 
NIT. 900.291.798-0 

 
EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL  

CERTIFICA 
Que la Compañía RSM COLOMBIA AUDITORES S.A.S identificada con NIT 900.322.077-3 ejecuto y 
presto el servició de Revisoría Fiscal así: 
NOMBRE DE QUIEN EXPIDE LA CERTIFICACIÓN Derly Katherine Ramírez Laverde 
TELEFONO 3102148613 
CONTRATISTA RSM COLOMBIA AUDITORES S.A.S  
OBJETO DEL CONTRATO U ORDEN Servicio de revisoría fiscal 
VALOR $ 362.228.880  
FECHA DE INICIO DE LA ORDEN DE SERVICIO 01 de abril de 2022 
FECHA DE TERMINACIÓN DE LA ORDEN DE 
SERVICIO 

31 de marzo de 2025 

CALIFICACIÓN, CALIDAD. SERIEDAD Y 
CUMPLIMIENTO: 

                  BUENO (      )    EXCELENTE  ( X ) 

  
Información del contratante  

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL  CI ADM COLOMBIA LTDA 
NIT 900.291.798-0 

OBJETO SOCIAL  
Comercio al por mayor de materias primas 
agropecuarias; animales vivos 

ACTIVOS DEL CONTRATANTE $344.238.531.000 al 31 de diciembre de 2021 
INGRESOS DEL CONTRATANTE $ 1.105.277.626.000 al 31 de diciembre de 2021 

 
FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN: 

28 de septiembre de 2022 

DIRECCIÓN Carrera 9 # 80 - 45 Of 601 Ed Torre Escalar 
CIUDAD Bogotá D.C. 

 

 
 

Derly Katherine Ramirez Laverde 
Accountant  
3102148613 





 

 

RSM COLOMBIA AUDITORES SAS 
NIT: 900.322.077-3 

  

 

 

 

 

marcela.rodriguez@rsmco.co

mailto:marcela.rodriguez@rsmco.co


 

 

RSM COLOMBIA AUDITORES SAS 
NIT: 900.322.077-3 

  

 

 

 

 

marcela.rodriguez@rsmco.co
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Aseguramiento de la Calidad 
 

De acuerdo con los términos de referencia la Firma proponente debe acreditar la “Declaración de 

cumplimiento con todos los requerimientos de control de calidad establecidos en la “International 

Standard on Quality Control 1” (“ISQC1”) incluyendo certificación del sistema de gestión de calidad 

bajo norma internacional ISO 9001 (debe anexar copia de la certificación). 

 

Al respecto y por medio del presente escrito manifestamos que RSM Colombia se encuentra en 

cumplimiento de las normas de control de calidad establecidos en la Norma Internacional de Control 

de Gestión de Calidad 1 (“NIGC1”).  

 
Como firma miembro de RSM International esta obligada al cumplimiento de las políticas 
establecidas tales como:  
 
QARC = RSM Quality Assurance and Risk Containment Policies and Procedures 
E&I = RSM Ethics and Independence Policies 
CPD = RSM Assurance Services Training and Continuing Professional Development Policies 
 
En forma anual se efectúa una revisión local de control de calidad y cumplimiento de las políticas 
arriba mencionadas (la última revisión del año 2022 se efectuó en agosto de 2022, sobre los 
compromisos terminados el 31 de diciembre de 2021) y cada tres años se desarrolla revisión de la 
practica internacional (la última revisión se efectuó en septiembre de 2022, sobre los 
compromisos terminados el 31 de diciembre de 2021), cuyo informe estaría disponible para su 
envío según requerimiento. Es importante mencionar que la Firma no se encuentra acreditada 
bajo la norma ISO 9001, sin embargo, cumple con todos los requerimientos de la norma de 
control de calidad ISQC1, como lo requiere los términos de referencia.  
 
Adicionalmente la Junta Central de Contadores como regulador de la profesión contable efectuó 
revisión el pasado mes de agosto de 2022, y cuyo informe estaría disponible según 
requerimiento.  
 
Es importante mencionar que la Firma no se encuentra acreditada bajo la norma ISO 9001, sin 
embargo, cumple con todos los requerimientos de la norma de control de calidad ISQC1, como lo 
requiere los términos de referencia.  
 
A continuación, describimos las actividades realizadas por la Firma RSM Colombia en 
cumplimiento de las normas de control de calidad ISQC1 y en cumplimiento de las políticas 
requeridas por RSM Internacional:  
 
Las actividades que se realizan se efectúan con el objetivo de evaluar el sistema de control de 
calidad y aseguramiento y contención del riesgo de la firma y si el sistema esta alineado con los 
requerimientos mínimos contenido en la política de QARC, referida arriba.  
 

En general se realiza la revisión en relación con los siguientes asuntos:  

 
 



- Responsabilidades de la firma miembro - (section 1 of QARC) 
 

El objetivo en esta ares es evaluar las políticas y procedimientos establecidos por la firma 
para promover la cultura interna basada en el reconocimiento que la calidad es esencial en 
el desarrollo de los compromisos que va en línea con lo establecido en la ISQC1 párrafo 18. 

  

 
- Aceptación, reaceptación de clientes y cartas acuerdo (Sections 2-4 of QARC) 

El objetivo en esta área es evaluar las políticas y procedimientos de la firma para la revisión 
de la continuidad de los clientes y su aceptación, considerando aspectos como la integridad 
del cliente, competencia para el desarrollo de los compromisos y el cumplimento de los 
requerimientos de ética que va en cumplimiento de la ISQC1 párrafo 26.  

 

- Consultas - (section 9 of QARC) 

El objetivo en esta área es revisar las policías y procedimientos que tiene a firma 
implementadas en relación con consultas técnicas en el desarrollo de los compromisos de 
auditoría.  

 
- Ética e independencia (section 11 of QARC) 

 
El objetivo de esta área la Firma debe establecer políticas y procedimientos diseñados 
para proveer el aseguramiento que la firma y su personal cumple con los requerimientos 
relevantes de la ética profesional  

 

- Contratación y reclutamiento, asignación, entrenamiento y evaluaciones de desempeño 
(sections 12-15 of QARC) 

 
El objetivo en esta área es evaluar las políticas y procedimientos que la firma tiene para 
asegurar que la firma tiene el personal suficiente y con las capacidades, competencia y que 
está comprometido con los principios de ética necesarios para desarrollar los compromisos 
de auditoría de acuerdo con los requerimientos de los estándares profesionales y 
regulatorios  

 

- Monitoreo e inspección (section 16 of QARC) 

 
El objetivo en esta área es evaluar si la firma tiene las políticas y procedimientos 
establecidos tales como: programa de inspección anual a fin de evaluar si todos los 
elementos requeridos por las políticas y guías desarrolladas por RSM Internacional para los 
programas de inspección.  

 
 

- Cumplimiento de la legislación en relación con la protección de datos 

El objetivo en esta área es verificar si la firma cumple con todas las normas aplicables a la 
protección de datos en cumplimiento con las políticas de RSM Internacional, tales como 
(RSM Rules clause 4(c), RSM Rules G08 RSM GDPR compliance policy rules for Member 
Firms) 



 

- Máximo órgano social (Junta / Asamblea) – Cumplimiento de políticas de calidad y 

aseguramiento de dichas políticas 

 

El objetivo en esta área es verificar como la Firma asegura el cumplimiento de las políticas y 

procedimientos de control de calidad en los servicios de aseguramiento determinados por 

RSM Internacional y los órganos de gobierno corporativo establecidos en la Firma local. 

Asuntos como: gobernanza, gente, Seguridad de IT (políticas documentadas), entre otros.  

 

Se adjunta el estatus del proyecto implementado por la firma con corte a agosto de 2022 

 

Firmado por:  

 

Jose Luis Salgado C.  

Representante legal suplente 
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PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN LA
DlRECClÓN DE LA COMPAÑÍA ES:

MEDELLIN

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NIT 890.903.407–9

RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS RÉGIMEN COMÚN

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. www.suramericana.com

SEGURO DE CUMPLIMIENTO A FAVOR DE PARTICULARES

 Referencia de PagoCódigo OficinaIntermediario
01214410013CARLOS ANDRES VARGAS SUAREZ

  
16969    4036

 DocumentoPólizaCiudad y Fecha de Expedición
3458320–1 14410013

    
MEDELLIN, 07 DE OCTUBRE DE 2022

TOMADOR
Razón Social y/o Nombres y Apellidos 

Dirección Ciudad Teléfono
9003220773

NIT
RSM COLOMBIA AUDITORES SAS

CL 26 # 69 C – 03 TORR A PISO 8 BOGOTA D.C. 7428721

DOCUMENTO PROTEGIDO ELECTRONICAMENTE BAJO EL
CODIGO: 6332591

GARANTIZADO
Nombres y Apellidos
RSM COLOMBIA AUDITORES SAS9003220773          

NIT                           

BENEFICIARIO Y/O ASEGURADO
Nombres y Apellidos
CAMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA

NIT
8901020101          

COBERTURAS DE LA PÓLIZA
 COBERTURA  FECHA INICIAL  FECHA VENCIMIENTO  VALOR ASEGURADO   PRIMA

SERIEDAD DE LA OFERTA 14–OCT–2022 14–FEB–2023 26.418.000,00 84.033,60

Desde Hasta
VIGENCIA DEL SEGURO

14–OCT–2022 14–FEB–2023

VIGENCIA DEL MOVIMIENTO
Días Desde Hasta

14–OCT–2022 14–FEB–2023123

VLR. PRIMA SIN IVA VLR. IMPUESTOS (IVA)  TOTAL A PAGAR

$84.034 $15.966 $100.000

 VALOR A PAGAR EN LETRAS

 Documento de:  Valor Asegurado Movimiento  Prima Anual  Total Valor Asegurado
POLIZA NUEVA $26.418.000 $39.627 $26.418.000,00

CIEN MIL PESOS M/L

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES. FAVOR NO EFECTUAR RETENCIÓN SOBRE EL IVA
LAS PRIMAS DE SEGUROS NO ESTÁN SUJETAS A RETENCIÓN EN LA FUENTE DECRETO REGLAMENTARIO 2509/85 ART. 17. AUTORRETENEDORES RESOLUCIÓN N° 009961

103 – NEGOCIOS MEDIANA Y PEQUEÑA EMP

FIRMA TOMADOR

012 NDX 4036 43874 01 PESO COLOMBIANO DIRECTO

FIRMA AUTORIZADA

  RAMO   PRODUCTO   OFICINA   USUARIO   OPERACIÓN   MONEDA   NÚMERO PÓLIZA LÍDER   DOCUMENTO COMPAÑÍA LÍDER  COASEGURO

PARTICIPACIÓN DE INTERMEDIARIOS
 CÓDIGO  NOMBRE DEL PRODUCTOR  COMPAÑÍA  CATEGORÍA  %PARTICIPACIÓN  PRIMA

  16969  CARLOS ANDRES VARGAS SUAREZ             SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.     INDEPENDIENTES                100,00               84.034

     CÓDIGO NOTA TÉCNICA     25/06/2017      13 – 18      NT–P      5      N–01–012–010

     DESCRIPCIÓN      Fecha a partir de la cual se utiliza      Tipo y número de la entidad      Tipo de documento      Ramo al cual accede      Identificación Interna de la proforma
     CÓDIGO CLAUSULADO      01/12/2021      1318      P      05     F–13–18–0012–095

TEXTOS Y ACLARACIONES ANEXAS

NRO. DE CONTRATO 14102022.
OBJETO: LA CÁMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA (¿CCB¿) INVITA A PRESENTAR SUS
PROPUESTAS A TODAS LAS PERSONAS JURÍDICAS INTERESADAS EN SER ELEGIDAS REVISOR
FISCAL DE ESTA ENTIDAD, PARA EL PERÍODO FISCAL COMPRENDIDO
ENTRE LOS AÑOS 2023 Y 2026. LAS EMPRESAS INTERESADAS DEBERÁN TENER PRESENCIA
PERMANENTE EN BARRANQUILLA Y COBERTURA O ALCANCE NACIONAL E INTERNACIONAL.



Nit. 890.903.407–9

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A

HACE CONSTAR

012003458320_14410013

Que la garantía de Cumplimiento a favor de ENTIDADES PARTICULARES en la póliza 3458320–1
expedida  por  la  Compañía  cuyo  Tomador  y/o  Afianzado es:  RSM COLOMBIA AUDITORES SAS  y
Asegurado  y/o  Beneficiario  es  CAMARA  DE  COMERCIO  DE  BARRANQUILLA   y  su  documento
14410013  expedida  el  día  07  de  Octubre  de  2022  se  encuentra  debidamente  cancelados  sus
valores, discriminados así:

Impuestos
Prima

Total

$84,034
$15,966

$100,000

$
 

$
 

$
 

Para constancia se firma en MEDELLIN  a los 07 días del mes de Octubre de 2022.

Firma Autorizada
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A



 

 

 

 

 

 

 


